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editorialMientras el país se desarrolla y crece con acertadas medidas
 económicas, financieras y políticas, de otro lado presenta una deficiencia perniciosa en el ámbito de la regulación laboral. Y lamentablemente, si todo continua como hasta ahora, pasarán cinco años más y serán en total 15 años desde el retorno a la democracia, en los que dicha materia ha quedado postergada. Nos referimos tanto al ámbito del sector privado como público.
 Realicemos un repaso de la situación actual, pues parte de lo necesario para alcanzar la inclusión social, el trabajo decente, la mejora en el poder adquisitivo y el desarrollo personal integral y nacional, pasa por clarificar los derechos ya reconocidos en la legislación a efectos que los sujetos puedan acceder a ellos.
 1. Consideramos que el Proyecto de Ley General del Trabajo (LGT) debe ser actualizado y aprobado cuanto antes, pues en los últimos 12 años se han incrementado las demandas judiciales por conflictos laborales, generándose así una gran carga procesal que demanda la presencia de un determinado número de juzgados laborales, jueces y personal administra-tivo por parte del Poder Judicial, con el que en la actualidad no se cuenta. Esta situación, además, dificulta el acceso de los trabajadores a la justicia para hacer efectivo su derecho o ejercerlo, lo que genera sobrecostos al Estado. Todo ello a pesar de la implementación de la nueva Ley Procesal del Trabajo.
 Algunos creen que el problema radica en la llamada esta-bilidad laboral, cuando esta ya se encuentra establecida en los tratados internacionales ratificados por nuestro país y en nues-tra Constitución Política actualmente vigente, por lo que este tema realmente no debe ser considerado un escollo en la LGT.
 La negociación colectiva es otro tema que debería esclare-cerse, específicamente lo relacionado con el arbitraje potesta-tivo. Hubiera tenido una mayor validez y eficacia la creación del Instituto de Conciliación, Mediación y Arbitraje, en vez de haberse creado la SUNAFIL, ya que la finalidad del primero sería la de recomponer las relaciones laborales a diferencia del segundo que viene a ser un instrumento sancionador.
 2. Los mal llamados regímenes especiales de trabajo son otro tema a abordar. Ellos responden a una prestación de ser-vicios, ajena a lo general o regular, que tiene particularidades propias, por lo que requiere derechos y beneficios acordes a las características que presenta, distintos a los del régimen general, como en el caso de Construcción Civil.
 Sin embargo, al margen de esa realidad se dieron normas promocionales en algunos sectores económicos que por el tiempo transcurrido desde su dación ya dejaron de ser tales para convertirse realmente en un régimen de excepción, con lo cual se trasgredieron los principios originales y se lesionaron otros derechos, creándose así una competencia desleal.
 Una de las particularidades de estas excepciones promocio-nales radica en que constituyen un impulso para el desarrollo de un determinado sector. Al respecto, cabe precisar que en nuestro país se ha obviado contemplar un instrumento que precise los medios para lograr su desactivación paulatina una vez transcurrido el corto plazo. En este contexto, lo promocio-nal debería regir por un tiempo determinado y razonable para cumplir su función y luego desactivarse en los años siguientes.
 3. El tercer tema es el relacionado con los ámbitos de la Intermediación y la Tercerización Laboral, los cuales deben circunscribirse, a lo exógeno de la empresa en el primer caso, y a la tercerización más estricta en el segundo y sancionar con drásticas medidas la simulación del fraude que se produce actualmente a la vista de todos.
 4. El último tema es el del control de la legalidad, en el cual las inspecciones se erigen como su principal instrumento, cuando en realidad no lo son. En este sentido, las autoridades deben incur-sionar en las inspecciones digitales o informáticas. No se justifica la necesidad de tres mil inspectores para fiscalizar empresas que a veces ni siquiera son rentables. Por ejemplo, no es posible que el Ministerio de Trabajo y P.E. (MTPE). contando con la PLAME y el T-Registro esté obligando a las empresas a que presenten los formularios de declaración que obran en esos archivos cuando es la propia autoridad la que tiene esa data, en todo caso lo que debería darse es la colaboración entre las entidades que cuentan con dicha información, como por ejemplo, la SUNAT.
 La inspección presencial como eje central del control de la legalidad, debe ser selectiva y actuar en materias acertadas y requeridas como la relacionada con la Seguridad y Salud en el Trabajo. ¿No sería más efectivo que las empresas carguen sus registros digitales y obligaciones en las diversas plataformas virtuales que ya existen (como la Planilla Electrónica, registros de contratos de trabajo, registros de Seguro de Vida Ley, etc.)? ¿Acaso no se podrían crear, asimismo, mecanismos digitales de fiscalización posterior, con cruce de información, con la opción inclusive de registrar los pagos realizados mediante bancos por el abono de beneficios laborales y otros, realizándose así una fiscalización más oportuna e idónea?
 En esta materia el MTPE debe ser más creativo, tal como lo viene siendo la SUNAT, con la implementación, por ejemplo, de su sistema de Libros Electrónicos. En este tema cabe precisar que el MTPE aún tiene pendiente desde hace dos años la im-plementación del Registro de Firmas Escaneadas y Digitalizadas.
 Resulta pues, por demás necesario, adoptar las decisiones que se requieren en estos temas sobre la base de lo expresado, a efectos de dejar de lado esta situación de incertidumbre que no es constructiva para un país en desarrollo como el nuestro.
 Sinceramiento en lo laboral
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4 ABRIL 2013 / ESCENAS LABORALES
 escenaslaborales
 • POLÍTICANACIONALDESEGURIDADYSALUDENELTRABAJO
 El Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política del Perú; en la Decisión Nº 584, Instrumento Andino de Seguridad y Salud en el Trabajo, y su Reglamento, aprobado por Resolución N° 9578; en los compromi-sos internacionales sobre la materia; y en la Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo; y, en concordancia con lo señalado en la Décimo Tercera y Décimo Cuarta Políticas del Acuerdo Nacional, ha establecido los siguientes principios de la Política Nacional:– Prevención: Establecer medios y condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar
 de toda trabajadora y trabajador, considerando todos los factores que incidan en la SST.– Gestión integral: Integrar la promoción de la SST dentro de las políticas nacionales y
 la gestión general de toda unidad productiva de bienes y servicios.– Responsabilidad: Asumir oportunamente las implicancias económicas y las contem-
 pladas en las normas vigentes, derivadas de un accidente o enfermedad que sufra una persona en el desempeño de sus actividades productivas o a consecuencia de estas.
 – Universalización: Procurar el aseguramiento de todos los riesgos del trabajo a todas las trabajadoras y trabajadores en todas las actividades productivas de bienes y servicios.
 – Atención integral de la salud: Garantizar que toda persona que trabaje cuente con ambientes de trabajo saludables y fomentar estilos de vida saludable; y garantizar que toda persona que sufra un accidente de trabajo o enfermedad profesional reciba todas las prestaciones que requiera para su recuperación y rehabilitación, procuran-do su reinserción laboral.
 – Participación y diálogo social: Promover mecanismos que aseguren la participación efectiva de las organizaciones de empleadores y trabajadores en la adopción de me-joras en materia de SST.
 Asimismo se han establecido seis ejes de acción que comprenden objetivos generales y específicos respecto al Marco Normativo, Información, Cumplimiento, Fortalecimiento de Capacidades, Protección Social y Fomento del Diálogo Social.
 • FONDOCOMPLEMENTARIO DEJUBILACIÓNMINERA, METALÚRGICAY SIDERÚRGICA Recientes modificaciones
 Mediante D.S. Nº 001-2013-TR de 25.04.2013 y publicado el 26.04.2013, se modifican los artículos 1° numerales 2 y 14, 8° y 9° del Reglamento de la Ley Nº 29741, Ley que crea el Fondo Complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica (FCJMMS), aprobado por D.S. N° 006-2012-TR.En este sentido se ha precisado que para el cálculo del Beneficio Complementario de los pensionistas mineros, metalúrgicos o side-rúrgicos cuyo promedio de remuneraciones percibidas en los doce (12) últimos meses anteriores a la fecha de cese sea menor a la Remuneración Mínima Minera (RMM) re-gulada en el D.S. N° 030-89-TR, se adoptará como promedio de dichas remuneraciones una (1) RMM vigente a la fecha de presentación de la solicitud del beneficio complementario.Se derogan, asimismo, la Segunda Dispo-sición Complementaria Final así como la Segunda, Tercera y Cuarta Disposiciones Complementarias Transitorias del Reglamento de la Ley Nº 29741.Mayor detalle en INFORME LABORAL de mayo 2013.
 • LICENCIACONGOCEDEHABER Trabajadores con familiares directos que se encuentran enfermos
 en estado grave o terminal o que hubieran sufrido accidente grave
 Mediante Ley Nº 30012 publicada el 26.04.2013, se establece el derecho del trabajador de la actividad pública y privada a gozar de licencia en el caso que su hijo, padre o ma-dre, cónyuge o conviviente se encuentre enfermo y haya sido diagnosticado en estado grave o terminal, o hubiera sufrido un accidente que ponga en serio riesgo su vida, con el objeto de asistirlo. a. La licencia reseñada es otorgada por el plazo máximo de siete días calendario, con
 goce de haber. De ser necesario más días de licencia, estos son concedidos por un lapso adicional no mayor de treinta días, a cuenta del derecho vacacional. De existir una situación excepcional que haga ineludible la asistencia al familiar directo, fuera del plazo previsto en el párrafo precedente, se pueden compensar las horas utilizadas para dicho fin con horas extraordinarias de labores, previo acuerdo con el empleador.
 b. El trabajador debe comunicar a su empleador, dando cuenta del ejercicio de este derecho, dentro de las cuarenta y ocho horas de producido o conocido el suceso, adjuntando el certificado médico suscrito por el profesional de la salud autorizado, con el que se acredite el estado grave o terminal o el serio riesgo para la vida como consecuencia del accidente sufrido por el familiar directo.
 c. Los beneficios preexistentes obtenidos por los trabajadores sobre esta materia, por decisión unilateral o por convenio colectivo, se mantienen vigentes en cuanto sean más favorables a estos.
 d. La referida Ley será reglamentada en un plazo no mayor de treinta días hábiles desde su entrada en vigencia, es decir desde el 27 de abril de 2013.
 Mas información en INFORME LABORAL de mayo de 2013.
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 La incidencia de La reforma LaboraL de 2012 en La
 cLasificación profesionaL y en La moviLidad funcionaL
 francisco andrés valle muñozrevista de derecho social nº 60
 octubre – diciembre 2012
 el autor señala que una de las directrices que han guiado las reformas legislativas operadas en el orde-namiento jurídico-laboral de españa durante los últimos años, ha sido la de permitir una gestión cada vez más flexible de los recursos huma-
 nos en la empresa. en este contexto, la clasificación profesional es el mecanismo jurídico que conecta al tra-bajador con el conjunto normativo regulador de su nexo contractual y, con ello, delimita la prestación en principio exigible; confiere un tratamiento retributivo específico; e incide en el tiempo de prestación de trabajo, la duración del período de prueba, la cotización y presta-ciones del sistema de seguridad social y en el ejercicio de los derechos de representación colectiva.La movilidad funcional, por su parte, es aquella alteración producida en la prestación debida por el trabajador en el contrato de trabajo. siendo una facultad que el ordenamiento jurí-dico otorga en interés del empresario, no se ha concedido al trabajador idénticas prerrogativas sino que éste, sujeto al poder de dirección, se ve compelido a obedecer la orden de movilidad si no desea perder su puesto de trabajo.ambas figuras se configuran como materias bastante complejas y de contornos no siempre claros, que deben conducir necesariamente a la búsqueda de interpretaciones meliorativas para los trabajadores a la hora de aplicar la legislación laboral. en el artículo bajo comentario se analizan las cinco reformas más relevantes introducidas en el año 2012 en la materia: la supresión de la categoría profesional y de los niveles retribu-tivos; la equiparación de la prestación laboral al grupo profesional; la polivalencia funcional entre grupos profesionales; los nuevos crite-rios de clasificación profesional: las tareas, funciones y especialidades profesionales; y, el nuevo marco convencional de los sistemas de clasificación profesional.
 • DÍAMUNDIALDELASEGURIDADYSALUDENELTRABAJO(SST) 28 de Abril
 El Día Mundial de la Seguridad y la Salud en el Trabajo, que se celebra el 28 de abril de cada año, pretende sensibilizar al público sobre la eficiencia de la prevención de las enfermedades profesionales en el lugar de trabajo. Este año 2013, este evento se centra en la prevención de las enfermedades profesionales. Al respecto, tanto la Organización Internacional del Trabajo (OIT) como la Asociación Internacional de Seguridad Social (AISS) se han pronunciado en los siguientes términos:
 OIT: Las principales causas de las muertes relacionadas con el trabajo a nivel mundial siguen siendo las enfermedades profesionales. Así, de un total de 2,34 millones de accidentes de trabajo mortales cada año, solo 321,000 se deben a accidentes. Los restantes 2,02 millones de muertes son causadas por diversos tipos de enfermedades relacionadas con el trabajo, lo que equivale a un promedio diario de más de 5.500 muertes. Tal y como lo manifiesta la OIT “la ausencia de una prevención adecuada de las enfermedades profesionales tiene efectos negativos no solo en los trabajadores y sus familias, sino también en la sociedad en su conjunto debido al enorme costo que esta genera; en particular, en lo que respecta a la pérdida de productividad y la sobrecarga de los sistemas de seguridad social”.
 AISS: A pesar de que los sistemas de seguros de accidentes del trabajo han contribuido a la reducción de los accidentes, la incidencia de las enfermedades profesionales sigue aumentando, es por ello que las organizaciones de seguridad social deberán intensificar sus esfuerzos para reducir la incidencia de las mismas mediante medidas específicamente destinadas a prevenirlas. Las actividades de la AISS que están encaminadas a promover una cultura mundial de la prevención se están extendiendo y su alcance se está ampliando, promoviendo una cultura de la prevención a nivel internacional mediante la celebración de eventos, como el Congreso Mundial sobre Seguridad y Salud en el Trabajo y actividades organizadas por la Comisión Especial sobre la Prevención.
 • ¿CÓMOCOBRARLASREMUNERACIONES,PENSIONESUOTROS BENEFICIOSDERIVADOSDEELLASATRAVéSDEUNAPODERADO?
 En caso el trabajador se vea imposibilitado de efectuar el cobro de sus remuneraciones, pensiones u otros beneficios derivados de ellas, o si estamos frente a su fallecimiento, supuestos donde es necesario el cobro por un tercero, la empresa deberá tener en cuenta el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el D.L. Nº 22086 "Facilitan otorgamiento de poderes a Notarios", que fuera modificado por el D.S. N° 033-83-JUS. Así:– Para el cobro de remuneraciones, pensiones y otros beneficios derivados de ellas, in-
 cluyendo reintegros y devengados, por medio de apoderado los poderes se extenderán bajo las siguientes modalidades, según el monto:
 – Los apoderados serán obligatoriamente los padres, cónyuges, hijos o hermanos mayores de edad de los beneficiarios; y solo a falta o impedimento de estos, podrá ser designada cualquier otra persona.
 – Vigencia de los poderes: Tendrán vigencia máxima de un año, pudiendo ser renovados.
 MONTO
 Más de una (1) UIT (más de S/. 3 700)
 De media (0.5) UIT (S/. 1 850) a una (1) UIT ( S/. 3 700)
 Menores a media (0.5) UIT (menos de S/. 1 850)
 MODALIDAD
 Escritura Pública
 Poder fuera de registro
 Carta poder con firma legalizada por Notario y a falta de este por Juez de Paz.
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6 ABRIL 2013 / ANÁLIsIs
 La política comotema esencial
 Jorge Bernedo Alvarado
 Hemos llegado de manera relativamente insólita a la discusión política de todos los tiempos modernos, o mejor post capitalistas: ¿Hacia dónde debe conducirse el país, y en especial su política económica?
 La ya vieja polémica es la que califica a personas y gobiernos como parte de la derecha o de la izquierda. A pesar de la permanente negación de la naturaleza de esta distinción –que generalmente viene desde la derecha– la distinción existe, así fuera solamente en el ámbito de las intuiciones. Ser de derecha es estar al lado de los ricos, las tradiciones y el imperio del mercado. Ser de izquierda es ubicarse al lado de los pobres, de los cambios y del imperio del Estado. Claro está, ambas posiciones reclaman la posibilidad del progreso y el bienestar, pues de lo contrario no tendrían razón de ser. Ambas, también evitan ser calificadas de extremas, pues perderían su caudal político.
 La derecha, según sus epígonos, es progreso porque crea riqueza, que se distribuirá para todos, y además, por su cercanía a un bien mayor: la libertad. La izquierda, por su parte, reclama la justicia, y la necesidad de distribuir y acumular la riqueza, no solamente crearla y esperar que se distribuya sola. Para ello, acude al ogro filantrópico –según la feliz denominación de Octavio Paz en su brillante ensayo sobre el tema– es decir, al Estado. En el fondo, está la competencia entre el capital y el trabajo. Y en la superficie, ambos bandos cargan con sus propias dictaduras.
 Cada cual discute ridiculizando al adversario. Es una polémica entre un viejo rechoncho y un flaco agitador profesional, Cada uno de ellos, con sus cargas de ab-surdo: la indolencia de la derecha, la irresponsabilidad de la izquierda. La corrupción para ganar dinero o para administrar los gobiernos con el pretexto de la revolución. En fin, en esto la historia es larga y la teoría se niega a reducirse. Nombres céle-bres se niegan a pertenecer a las capillas y tratan de salir de esta trampa. Tratar de identificar personas como referentes de cada parte es un intento inútil: nadie está a salvo de quedar calificado, usualmente tratarían de relativizar la calificación. Muy pocos, sin embargo pueden ponerse por encima de la misma: Gandhi, Bertrand Russell, por ejemplo.
 La discusión: En nuEstro mEdio y En nuEstros días
 La posible compra estatal de los activos de la empresa REPSOL ha activado la polémica. Manifiesta o no, se trata de una polémica que enfrenta estas posiciones clásicas. Las propiedades en venta no son una bicoca. La Refinería de La Pampilla, en las afueras de Lima, producción de gas, lubricantes y asfalto, y 330 grifos distri-buidos en todo el país. Este imperio del combustible se construyó durante el proceso privatizador de los 90 que vendió –usualmente a precios de ganga– las propiedades del Estado, en medio de un entusiasmo liberal totalizante. Muchas fuerzas daban impulso a este entusiasmo, además de los intereses privados y los pingües negocios.
 La onda internacional liberal, la caída del socialismo soviético, las no restañadas heridas del proceso inverso, estatista, en los años setenta.
 Tal es la agitación política que se ha creado ante esta venta que, extrañamente, nadie discute de los precios, y no menciona las condiciones de la venta, excepto los especialistas. La refinería requiere una cuantiosa inversión –como la refinería de Talara– para poder modernizarse, tiene flagrantes pasivos ambientales: nuestros combustibles exceden muy largamente los niveles permisibles de azufre y nos han ve-nido intoxicando intensamente en las últi-mas décadas. REPSOL tiene además deudas cuantiosas, más de 500 millones de dólares que deberían sumarse a alrededor de 800 millones que cuesta su modernización y el salvataje de sus pasivos ambientales.
 La refinería fue rematada en 1996 por 180 millones de dólares y ha invertido muy poco en mejorar, pero podría venderse por el doble de ese precio solo que casi veinte años más vieja. Para el Estado, es más fácil y negociable comprar por ser un acreedor y hasta podría exonerar de sus deudas a la compañía, asumiendo la carga por parte del Estado. Curioso, podríamos estar ante el negocio –tenemos experiencia– de salvar los intereses de una empresa gracias a la intervención estatal. Ante la endeudada empresa española, podríamos estar adoptando los mismos niveles de condescendencia con los que tratamos, al otro gran negocio de España en el país, el de la compañía telefónica.
 En tal caso muchos de los entusias-tas anti estatistas y privatistas estarían objetando un gran negocio empresarial; claro, sin saberlo… o sabiendo demasiado. Pronto, si no ya, esta paradoja pasará a ser el centro del debate. Para despejar las dudas creadas, empresa y gobierno debe-rían poner en claro, la valorización de los activos y pasivos, así como los postores. En suma, debería aparecer la opción de una compraventa transparente, como debieron y deben ser todas.
 REPSOL tiene, de otra parte, impor-tancia estratégica. Refina –ya dijimos que contaminando, como también lo hace el Estado en Talara– alrededor de la mitad del petróleo y si el gobierno compra La Pampilla tendría el monopolio de la refinación y sus problemas, que posiblemente no atendería, como hasta ahora. Al comprar los grifos
 6 ABRIL 2013 / ANÁLIsIs
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 tendría –junto a los 550 grifos afiliados de PETROPERU– una red importante de expendio de combustible y lubricantes, con la cual impondría precios. Podría salir ganando importantes cifras, sin necesidad de cometer la infantil torpeza de vender gasolina por debajo de sus costos, como en pasados tiempos. La empresa estatal captaría las ganancias de refinar y las de comercializar y tendría la posibilidad de hacer descender significativamente el costo de los combustibles, incluido el gas, y a la vez obtener significativos ingresos. Una excelente oportunidad política, que al parecer no quiere desperdiciar. De hecho, ya hay observadores de oposición que se proyectan para afirmar que esta es la fuente para el populismo que sustentaría la candidatura en el 2016 de la esposa del Presidente.
 El otro elemento y el fundamental es el de la definición de una matriz energética, en especial la necesidad a mediano y largo plazo de tener rumbos claros en ella. El Perú, importa dos tercios del petróleo que utiliza. Persiste en la generación de energía a partir de este petróleo, a sabiendas que la tendencia a mediano (sic) plazo es a que el petróleo siga subiendo su precio debido a su consumo y escasez en el mundo. No opta por el uso intensivo del gas –que más bien los concesionarios prefieren vender al extranjero y hasta falsifican el destino para venderlo más caro– y la energía hi-droeléctrica como alternativa esencial, y sigue preso de los intereses en conflicto. Sigue comprando a precios internacionales el petróleo de los pozos que vendió; un petróleo que le costaría, sin exageraciones, la décima parte: algo así como vender las gallinas para comprar, caros, los huevos, Y sigue manteniendo un considerable gasto en compensación a los operadores privados de las variaciones de los precios internacionales, cuya tendencia es a subir. Nada de esto se debate en un país como el nuestro que solamente conoce los cortos plazos. Pensar en el futuro es un problema marginal, propio de estrambóticos sujetos, que además, nunca ingresan en el turbio mundo de la política común y corriente.
 dE rEPsoL aL País
 El debate sobre la venta o compra de REPSOL ha traído consigo –además de la coincidencia de la polémica alrededor de las
 elecciones en Venezuela, el papel de UNA-SUR y el del Presidente en este tema– una agitada controversia sobre la orientación del gobierno de Ollanta Humala. Los sectores más inclinados a la derecha han insistido primero en exigencias a los “garantes” de la línea liberal del gobierno –nuestro Nobel Vargas Llosa, el ex presidente Toledo– en una concepción, exitosa para la segunda vuelta electoral e incluso para el gobierno ya electo, por la cual el gobierno es una especie de rehén de las promesas liberales y de la reducción del Estado. La oportunidad política que se presenta ahora al gobierno, va precisamente en sentido contrario, dejar de ser el prisionero de los garantes, y más bien garantizarse un futuro autónomo con la esperanza y el empeño de permanecer en vigencia.
 La presión contra el gobierno tiene aquí su piedra de toque. Comprar REPSOL significa, según propagandiza abiertamente la derecha, entrar al estatismo y salirse del libreto liberal supuestamente prometido y patente en la conducción de la economía. Para la izquierda, en cambio, se trata de un ansiado viraje, o enmienda, hacia terrenos de reivindicación, a la posibilidad de las reformas. Sería un proceso de vuelta hacia el Ollanta original que prometía hacer reali-dad las esperanzas de un Estado dominante, con participación decisiva en la economía, capaz de controlar el capital y sus normas de operación revirtiendo hacia los salarios los excedentes de producción.
 ¿Girar hacia la Gran Transformación, el programa original de izquierda? Es casi im-posible. El propósito del oficialismo es más bien tratar de perfilarse como el partido de centro. Para ello se esfuerza en captar con más amplitud el apoyo de las masas electorales de estratos desfavorecidos a través de un asistencialismo como el que prácticamente uniforma a todos los gobier-nos anteriores desde los años ochenta, o a antecesores como Odría en los cincuenta.
 Liberalismo real de las estructuras en la conducción económica y en la distribu-ción de la renta nacional; asistencialismo popular para las grandes mayorías. Es una fórmula que capta votos y mantiene en el poder a los conductores de nuestra enclen-que democracia. Se trata de una extraña concepción de “centro”: la economía y grandes negocios en asociación con la derecha, la red asistencial y sus cambios de nombre y excesos de propaganda, para la
 izquierda tibia. La misma se complementa –o permite– algunas medidas supuesta-mente contradictorias, como la de REPSOL o el viaje a Venezuela. Si se trata de apostar, se diría que no hay motivo para revuelos, ni esperanzas, y más bien debe mantenerse la idea de que se continúa con la estabilidad del piloto automático: lo de REPSOL es más bien un negocio fraterno con capitales de la madre patria y de las AFP; lo del viaje a Venezuela y el apoyo al nuevo gobierno una solidaridad debida a una vieja amistad.
 nota LaboraL y coda
 Una buena señal en este sentido es que no tenemos a la vista cambios importantes en la política laboral. La Ley General del Trabajo se mantiene en el Ejecutivo, como era de esperarse. Ello da cierta responsabi-lidad de inacción al Congreso. Pero resulta que en el Congreso no hay prácticamente bancada que asuma esta empresa como suya, y menos una mayoría a favor de los cambios.
 Con ello se seguiría cumpliendo la historia: nunca los grandes cambios en materia laboral se darían por leyes de-batidas por los parlamentos, los vuelcos han sido siempre decretos leyes y decretos legislativos, como la historia registra. Sí pueden haber cambios en los ámbitos más restringidos y administrativos, y es en este terreno que se intentan aproximaciones al equilibrio, mejoras necesarias de la ad-ministración, exigencias de cumplimiento de la ley vigente. En fin, necesidades de enmienda a administraciones previas que relajaron controles y esparcieron pre-bendas, frustrando permanentemente el reclamo laboral. En suma eficiencia en la administración.
 ¿Y para el 2016? Damos paso a la espe-culación política. Si el partido de gobierno vira hacia la derecha a los extremos que se le acusa desde la izquierda, tendríamos al menos cinco o seis aspirantes derechistas, disputándose esa mitad del electorado y una buena oportunidad para otra propues-ta partidaria de centro izquierda. ¿Lo va a permitir el gobierno o tratará desde ya de asentarse en esos confines? ¿Habrá alian-zas o candidatos no previstos? Por ahora hay que esperar. En la política peruana, tan poco seria, un mes es ya largo plazo y una discusión de principios un ejercicio de élites.
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 IntroduccIón
 Recientes avances en la globalización han resaltado nuestra incapacidad de llegar a un consenso global en cuestiones fun-damentales para una globalización justa y equitativa para los trabajadores(1). La búsqueda de justicia para los trabajadores en un mundo globalizado genera muchas interrogantes. ¿De-bería haber estándares internacionales para las condiciones de trabajo? ¿Qué forma y contenido deberían tener los estándares internacionales de trabajo? ¿Qué mandatos deberían incluir las normas internacionales de trabajo? Y, ¿como debería el cum-plimiento e incumplimiento de los estándares internacionales ser supervisado y corregido o penalizado? Actualmente, unas pocas iniciativas, implementadas por varios actores, buscan solucionar el problema.
 Actuales enfoques para la protección de los trabajadores muestran a estos últimos, los empleadores o el gobierno negociando juntos, o cuando esto no es factible, actuando unilateralmente. Este artículo revisa algunos de los principales debates y cambios relacionados con las normas internacio-nales del trabajo. Nuestro objetivo es demostrar que el éxito de cualquier modelo internacional de estándares laborales(**) dependerá del gran consenso que exista entre las partes vinculadas en las relaciones de empleo (por ej. trabajadores, empleadores y gobiernos) respecto a la transparencia en monitorear y reportar las condiciones de trabajo y las metas sociales de la globalización.
 JustIfIcacIón de los estándares InternacIonales de trabaJo
 Es casi un consenso universal en la comunidad interna-cional que las personas tienen derecho a trabajar bajo ciertos estándares laborales en virtud de su condición humana. No obstante, a inicios de la década del 70, la globalización y la expansión del comercio cambiaron el enfoque del debate
 Anil Verma(*)
 Estándares laborales para una globalización equitativa a favor de los trabajadores del mundo
 hacia justificaciones económicas de los estándares laborales internacionales(2). Los países desarrollados comenzaron a preocuparse de que los bajos estándares laborales, y su falta de cumplimiento, crearan una injusta ventaja comparativa en el comercio mundial. Otros argumentaron que el comercio permitido basado en dichos estándares laborales promovía el “dumping social” que es un intento “para ganar competitivi-dad internacional abaratando la mano de obra en violación de los derechos fundamentales en el trabajo…”(3) Esto podía llevar a una “carrera hacia el fondo”, es decir, la armoniza-ción descendente de los estándares laborales originada por la necesidad de mantener la competitividad en el mercado global(4). Por lo tanto, se argumenta que en una economía globalizada los estándares laborales bajos en un país han tenido consecuencias negativas para los trabajadores en otros países. Adicionalmente, algunos académicos sostienen que gran parte de la evidencia global del siglo pasado sugiere que los estándares laborales altos se relacionan positivamente con la prosperidad económica(5).
 tIpos de estándares laborales InternacIonales
 Los estándares laborales pueden ser conceptualizados en dos niveles: básico y exhaustivo(6). Los estándares básicos in-volucran la creación de un “piso” que las unidades individuales son libres de exceder, pero no de descender. Alternativamente, los estándares exhaustivos implican un proceso de continua
 *Catedrático en Rotman School of Management y el
 Centre for Industrial Relations & Human Resources, University of Toronto. Es también profesor “asociado” en Middlesex University Business School.
 _____(**) Para la OIT el término "Labour Standards" es equivalente a normas laborales.
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 al comercio(13). Este modelo es atractivo para algunos porque los estándares labores son fácilmente asimilados dentro del buen funcionamiento de las instituciones, como la Organiza-ción Mundial de Comercio (OMC), y acuerdos operacionales, tales como el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (NAFTA, por sus siglas en inglés).
 Con todo, la cuestión vinculante ha sido increíblemente divisiva ya que ha separado a la comunidad internacional en dos grupos. El hemisferio norte, dirigido por Estados Unidos y otros países desarrollados, ha solicitado la inclusión de es-tándares laborales como condición del comercio internacional en el GATT, y subsecuentemente, la OMC.
 Entre los partidarios de la vinculación reseñada se inclu-yen, además del Congreso de EE.UU. y el Poder Ejecutivo, a los sindicatos de EE.UU., los estudiantes y universitarios avanzados y muchos destacados académicos(14).
 Por otro lado, el sur global, dirigido por India, Brasil y otros países en desarrollo, ha permanecido fuertemente opuesto a cualquier tipo de vinculación. Apoyando esta posición figuran muchas grandes corporaciones, sindicatos, y ONG de los países en desarrollo, así como, muchos académicos progresistas(15).
 Hay una variedad de razones por las cuales los países en desarrollo se oponen a vincular el comercio y los estándares. Kolben (2006;2007) divide los argumentos en tres categorías: económica, política y estructural(16). El argumento económico sostiene que la ventaja comparativa decrece cuando el co-mercio y los estándares laborales están vinculados(17). Especí-ficamente, se prevé que la vinculación reduzca el comercio y, como resultado, el empleo y el crecimiento de la economía en los países con bajos estándares laborales.(18) En este sentido, los países en vías de desarrollo argumentan que los estándares laborales internacionales son en realidad proteccionistas, pues benefician a los países desarrollados protegiendo los puestos de trabajo de sus ciudadanos, a expensas de los países en desarrollo(19).
 A pesar de la fuerte oposición de gran parte del mundo y la improbabilidad de un régimen de estándares laborales centrado en la OMC, EE.UU. está impulsando los modelos de vinculación a través de acuerdos comerciales bilaterales y regionales de libre comercio(20). Para este país el debate comercio-trabajo está resuelto: todos los acuerdos de comercio de EE.UU. deben ahora contener una sección de derechos de los trabajadores(21). Dichos acuerdos bilaterales son más aceptables para algunos países en desarrollo, comparados con una cláusula general en la OMC, debido a que se negocian. En tal sentido, los países pequeños deben ser más cautelosos pues bajo un régimen de comercio bilateral la parte más fuerte puede imponer el estándar y mecanismo de acuerdo a sus necesidades(22).
 Los estándares laborales y el comercio también han sido vinculados a través de los Regímenes del Sistema Generaliza-do de Preferencias (regímenes SGP), los cuales permiten una tarifa preferencial no recíproca para los países en desarrollo y menos desarrollados(23). En los Estados Unidos y la Unión Europea, la recepción de las preferencias ha sido condiciona-da a la aplicación de las Normas Fundamentales de Trabajo de la OIT(24). Específicamente la OIT requiere que un país se
 regulación y mejoras. Verma (2003) precisa que los estándares básicos tienen más probabilidades de ser viables y aceptables como estándares labores internacionales porque dejan un espacio sobre "el piso", en el cual los gobiernos nacionales pueden legislar(7).
 La mayoría de países tienen legislaciones laborales que es-tipulan condiciones de trabajo que pueden incluir, entre otros temas, remuneraciones mínimas, horas máximas de trabajo, estándares de salud y seguridad ocupacional, y acuerdos de representación de los trabajadores. No está claro si el estable-cimiento de estándares laborales internacionales puede cubrir todos los aspectos de trabajo. Más bien, puede ser que solo cier-tos estándares se presten para ser regulados internacionalmente.
 Las Normas Fundamentales del Trabajo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) han concitado especial atención en años recientes(8), y a pesar de no haber sido ratificadas en todos los países se consideran de obligatorio cumplimiento para todos los miembros de la OIT(9).
 Estas normas versan sobre:a) Libertad de asociación;b) La eliminación de todas las formas de trabajo forzoso
 u obligatorio;c) La efectiva abolición del trabajo de menores;d) La eliminación de la discriminación respecto al empleo
 y ocupación; y,e) El Derecho a la negociación colectiva. Aunque hay una tendencia creciente a reconocer estos
 estándares como derechos humanos fundamentales, es impor-tante precisar que las Normas Fundamentales del Trabajo de la OIT son, hasta cierto punto, controversiales. Específicamente, la libertad de asociación, el derecho a la negociación colectiva, y la prohibición del trabajo infantil son problemáticas(10). La libertad de asociación y el derecho a la negociación colecti-va son controversiales por que muchos países los reconocen dentro de ciertos límites y no como derechos universales. La prohibición del trabajo infantil puede ser también problemá-tica, ya que no toma en cuenta el contexto en que los niños son insertados dentro del mercado laboral en los países en desarrollo.
 Existe evidencia en el sentido que abolir el trabajo infantil, sin tratar sus causas profundas, puede llevar a los niños de las fábricas a una vida de crimen y prostitución(11).
 Modelo 1: el Modelo de vInculacIón
 No hay consenso en la comunidad internacional, académica y civil sobre cómo los derechos fundamentales del trabajo deberían ser alcanzados por los trabajadores en todo el mun-do. Una de las más controvertidas propuestas es vincular el comercio y los estándares laborales. Se observa que algunas de las justificaciones de los estándares laborales internaciona-les están relacionadas específicamente con la solución de las desigualdades relacionadas con el comercio(12). Sin embargo, es importante reconocer que inclusive si el comercio justo es la razón para tener estándares laborales internacionales, esto no significa que la solución óptima es vincular los estándares
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 oriente a ofrecer a sus trabajadores los estándares reconocidos internacionalmente(25).
 Los países pueden y han sido suspendidos de los programas SGP. El esquema de los programas SGP de EE.UU. solo se apli-ca a un grupo selecto de países y de productos. Por ejemplo, China, así como muchos productos textiles, son excluidos(26).
 Respecto a la Unión Europea (UE), un país recibe incentivos tarifarios adicionales si ha ratificado o implementado las NFT de la OIT(27). Es importante reconocer que los regímenes SGP son completamente unilaterales. El país que ofrece la tarifa preferencial no tiene obligación de aplicar estándares labores dentro de su propio territorio.
 El debate en el norte y el sur está camuflando una preocu-pación igualmente importante acerca del alcance del modelo de comercio vinculado. Específicamente, este modelo es en-focado muy estrechamente. Solo los trabajadores empleados en trabajos formales que elaboran productos comercializados están cubiertos. Como tal, gran parte de la fuerza de trabajo queda vulnerable. El reto de llegar a un consenso sobre una conexión entre el derecho a comerciar un bien y las condi-ciones bajo las cuales este fue producido, significa que es casi inconcebible que un país pueda permitir que el comer-cio internacional de bienes A sea condicionado de manera interna donde el bien de consumo B fue manufacturado. Si recordamos que la meta final es la protección de los derechos fundamentales humanos y laborales, es difícil de encontrar en el debate del “justo” comercio algo que pueda distraernos.
 Modelo 2: la presIón Y el Modelo de respuesta
 Uno de los resultados de la globalización y la expansión del comercio ha sido el dramático incremento de poder de las corporaciones multinacionales (CMN). Hoy en día estas tienen la habilidad de determinar el desarrollo de países enteros. Parte de esto tiene que ver con el diseño de “cadenas de suminis-tros” globales donde grandes multinacionales con reconocidas marcas y franquicias desde el norte, controlan una cadena de proveedores en el sur(28). Existen condiciones deplorables en algunas de estas fábricas proveedoras. Las comunicaciones globales combinadas con un gran activismo de los grupos de derechos de las ONG han hecho que el público tome conciencia de esta realidad(29). La atención se centra especialmente en las empresas susceptibles a la competencia sobre la base de bajos estándares laborales.
 Se trata de empresas donde los costos de puesta en mar-cha y equipamiento son bajos, la capacitación es mínima y no existen barreras naturales de entrada(30). En general, las empresas del sector de bienes de consumo y las que fabri-can productos como ropa, artículos deportivos y juguetes se ajustan a este perfil.
 La regulación no gubernamental o privada utiliza esta cadena de suministro única que involucra a las CMN así como a grupos de la sociedad civil(31). Desde principios de 1990 las ONG, los sindicatos y los consumidores han llamado a las CMN para asumir su responsabilidad por los estándares laborales moralmente inaceptables de los que se benefician.
 Estas demandas se han manifestado como mala publicidad y campañas de boicot de los consumidores. Las ONG utilizan medios de comunicación internacionales para nombrar y aver-gonzar a las empresas cuyos productos son producidos usando inhumanas condiciones de trabajo. Los consumidores se basan en esta mala publicidad y efectúan sus compras de acuerdo a ella. Elliot y Freeman (2003) encontraron que la mayoría de consumidores están dispuestos a pagar de forma moderada altos precios por bienes hechos bajo altos estándares laborales. Adicionalmente, cerca del 80% de los encuestados dijo que por el mismo precio ellos podían escoger una alternativa a una camiseta que se les dijo fue hecha en condiciones pobres(32).
 La respuesta más común de las empresas a esta presión ha sido el desarrollo de códigos voluntarios de conducta(33). Los códigos de conducta fueron inicialmente desarrollados como una respuesta a la exposición de las condiciones existentes en las fábricas de proveedores a inicios de la década de 1990. Grandes marcas multinacionales, como NIKE, usan códigos de conducta como un mecanismo para reforzar los estándares laborales en fábricas proveedoras(34).
 Al respecto, Kauffman y otros (2004) precisaron: La pre-misa de los códigos de conducta es que la fábrica que provee a la compañía de marca es juzgada en función al cumpli-miento de una combinación de las normas fundamentales de la OIT y las normas laborales locales. Las empresas contratan auditores externos o utilizan personal local para determinar la adherencia de la fábrica a esas normas. Si el proveedor falla y no pasa la auditoría, entonces el contrato puede ser interrumpido (p. 92)(35).
 Hoy en día los códigos de conducta son una práctica casi estándar practicada por grandes multinacionales en cualquier industria. Muchos de estos códigos son una respuesta directa a la mala publicidad. Las empresas pueden escribir su propios códigos o pueden adoptar códigos ofrecidos por las asocia-ciones industriales, sindicatos, ONG e iniciativas múltiples de las partes interesadas(36).
 Con frecuencia los códigos de conducta se enfocan en estándares laborales fundamentales, sin embargo, pueden ser más específicos y dictar directrices en materias como Seguri-dad y Salud en el Trabajo. Los códigos de conducta más fuertes adoptan normas fundamentales y otras directrices escritas de forma independiente. Como en cualquier escenario voluntario la legitimidad de los códigos varía. Algunos códigos repre-sentan intentos genuinos de mejorar los estándares laborales, mientras otros son en realidad propaganda(37).
 La efectividad de un código de conducta depende de su monitoreo y ejecución. El incentivo para vigilar adecuada-mente y hacer cumplir el código depende de dos factores: La habilidad de las ONG y los sindicatos para dar a conocer los incumplimientos y las preferencias de los consumidores e inversionistas por bienes “éticamente elaborados”.
 Hay una variedad de formas de vigilar el cumplimiento de estos códigos siendo una de las menos transparentes la utili-zación de divisiones dentro de las empresas. Un mecanismo popular en el sector de bienes de consumo es el monitoreo externo vía la certificación del cumplimiento con códigos
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 de conducta escritos estandarizados e independientes. Estos regímenes de certificación han tenido éxito en reemplazar la autoregulación de las empresas debido al obvio conflicto de intereses y la inherente falta de creatividad(38). A efectos de lograr una certificación las empresas están sujetas al monitoreo del cumplimiento por la organización certificadora.
 Block y otros (2001) precisan que esta elección del monito-reo es recompensada por los inversionistas(39). Hay un número de regímenes de certificación, casi todos ellos son para los consumidores de bienes específicamente de vestir. Ejemplos incluyen: Responsabilidad Social 8000 (SA 8000), Fair Labour Association (FLA), Ethical Trading Initiative (ETI), and Worker Rights Consortium (WRC)(40).
 Compa (2004) explica que estos son códigos “de las partes interesadas” que involucran “… una combinación de compa-ñías oficiales, sindicatos de comercio, activistas de derechos humanos, líderes religiosos, consumidores y organizaciones comunitarias y otras fuerzas sociales”(41). Muchas de estas cer-tificaciones requieren verificación adicional por una agencia externa contratada por una agencia de certificación.
 Con todo, los regímenes de certificación son a menudo criticados por estar excesivamente controlados por la industria y productos de sesgo corporativo. Por ejemplo, dos sindicatos –UNITE y AFL – CIO- se retiraron de la Fair Labour Association (FLA), pues estaban insatisfechos de su fracaso en exigir un sueldo digno, así como debido a su infrecuente monitoreo, y al hecho que la FLA permite la producción en países que incumplen los derechos de los trabajadores(42).
 Uno de los grandes retos existentes es la habilidad de ex-tender el modelo de estándares laborales globales más allá del sector de bienes de consumo(43). En este sector la penalización es una amenaza válida porque la producción está organizada en cadenas vinculadas, que permite a las ONG identificar el origen de cada componente en el producto final y publicitar las condiciones en las cuales fueron hechos(44).
 Existen otros sectores en la economía global donde los compradores y vendedores están conectados en el corto plazo solamente a grandes mercados internacionales.
 Por ejemplo, las relaciones con cierta independencia ha-cen imposible a las ONG verificar las condiciones en que las materias primas para los productos de consumo final fueron cosechadas. Adicionalmente, los consumidores no pueden influenciar directamente el comportamiento de las empresas multinacionales de vender los insumos a la central mayorista.
 Otro mecanismo que está siendo adoptado por todos los sectores es la transparencia a través de la presentación de informes. La presentación de Informes globales (GRI por sus siglas en inglés) comenzó en 1997. Es un proyecto del Pro-grama ambiental de las Naciones Unidas y la Coalición para la Responsabilidad Ambiental(45).
 El GRI “es un proceso de múltiples partes interesadas y una institución independiente cuya misión es desarrollar y disemi-nar globalmente la aplicación de directrices de presentación de informes de sostenibilidad”(46). El objetivo final es crear un sistema armonizado de informes medioambientales y sociales, comparables a los procedimientos de presentación de reportes
 financieros. Esto permite una mayor evaluación comparativa así como comparaciones por los interesados. Sin embargo, el GRI no es un código de conducta, ni un conjunto de principios así como tampoco un estándar de desempeño; es una forma de documentar las políticas y procedimientos (GRI,2005)(47). Se argumenta que los GRI “y los esfuerzos más amplios para la divulgación social, pueden fortalecer y ayudar a estandarizar los códigos existentes y los sistemas de monitoreo”(48). Respecto a los estándares laborales la lista de indicadores que una cor-poración debería informar es muy integral. Se espera que las empresas no solo reporten cuáles son sus políticas, sino que expliquen cómo éstas son aplicadas y monitoreadas. El GRI no requiere un monitoreo ni una verificación externa, aunque algunas empresas lo hacen voluntariamente. Una iniciativa cercana a los informes es la UN Global Compact. Empresas que se comprometen a los diez principios del Global Compact son requeridas para publicar en su reporte anual las formas en que los principios se están cumpliendo. Sin embargo, no hay un formato específico para la presentación de informes.
 posIbles solucIones Y conclusIones
 Actualmente algunos académicos proponen nuevos modelos diseñados para aprovechar las características de una economía globalizada altamente competitiva en beneficio de los trabaja-dores. Uno de estos modelos es el Ratcheting Labour Standards Framework(49), en Sabel, O’Rourke and Fungs (2000) que utiliza los controladores y consecuencias de la globalización contem-poránea para concebir un régimen que de manera continua y perpetua mejora los estándares laborales internacionales. El enfoque “Ratcheting” está sujeto a muchas de las mismas des-ventajas de los códigos y modelos de certificación. El modelo no incorpora a los gobiernos e incluye cualquier cumplimiento no voluntario. Como tal, es difícil concebirlo como una solu-ción a largo plazo. Más bien, el sistema trata de tener lo mejor de un modelo privado flexible, en lugar de seguir un modelo público más discutible y rígido. El modelo de Proceso de Verma nos acerca a estos últimos(50). Este modelo comenzaría con la ratificación por todos los países de las Normas Fundamentales del Trabajo de la OIT y el establecimiento de metas de mejora año a año a través de una colaboración multipartita. Así, sería necesario una fase inicial de determinación de los hechos, durante la cual se recogen datos sobre las condiciones de trabajo en varias industrias, sectores y regiones de un país(51). Esta información, junto con las metas comunes, sería difun-dida al público, de forma tal que pueda ser monitoreada por la sociedad civil, conjuntamente con los gobiernos nacionales. Este modelo aliviaría algunas tensiones del norte-sur, ya que cada país debería mejorar su status quo actual. Además, esto aseguraría un compromiso formal de avanzar hacia estándares nacionalmente apoyados.
 La mejora de las condiciones de trabajo para todos los tra-bajadores en el mundo es un largo viaje y a lo largo del camino no debemos perder de vista una serie de factores. Primero, el modelo necesitará ser efectivo a largo plazo (Servais, 2004)(52). A fin de que los estándares sean a largo plazo tienen que ser duros
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 e implicar algún tipo de participación del gobierno a nivel nacional. Segundo, el modelo necesita proteger a los trabaja-dores en todos los sectores de la economía. Esto incluye a los trabajadores informales y a aquellos que fabrican bienes para el consumo local. Como tal, si un modelo dado se basa en el comercio internacional, éste debe demostrar que va más allá de los trabajadores que producen bienes comercializables e incluir a otros grupos. Adicionalmente, si es un modelo público debe estar sujeto a presiones que se extienden más allá de las preferencias de los consumidores.
 Lo más importante, el enfoque hacia la protección de los derechos laborales y humanos de los trabajadores debe permanecer siempre. Dado que los derechos humanos son universalmente aceptados, centrarse en ellos aumentará la probabilidad de un consenso en el debate.
 En el corto plazo, trabajadores de todo el mundo trabajarán en condiciones sub estándares para construir las pirámides de la globalización. El problema es demasiado complejo para ser resuelto por una iniciativa particular. Lo que podemos hacer en el interín es trabajar hacia la creación de un clima social, político e institucional en el cual se pueda llegar a un con-senso alrededor de un nuevo régimen regulador del trabajo. Nosotros podemos gradualmente expandir el parámetro del consenso hasta alcanzar un punto donde la fuerte protección a los derechos fundamentales en el trabajo a nivel nacional sea el siguiente paso lógico. Cuando se empiezan a examinar los estándares laborales, una realidad aparece muy clara: esto no es una cuestión de recursos sino más bien de la construcción de un consenso político y social alrededor de los derechos fundamentales del trabajo.
 _____(1) ILO and WTO, Trade and Employment: challenges for policy research, 2007, Geneva,
 International Labor Organization and World Trade Organization; OECD. Employment Outlook, 2007, Paris, Organisation for Economic Co-operation and Development.
 (2) See R.N. Block, K. Roberts, C. Ozeki, and M.J. Roomkin. 2001. “Models of International Labour Standards.” Industrial Relations, 40(2): 258-292.
 (3) C. Doumbia-Henry and E. Gravel. 2006. “Free trade agreements and labour rights: Recent developments.” International Labour Review, 145(3): p. 189.
 (4) For empirical data on the “race to the bottom” see: R. J. Flanagan. 2006 Globalization and labor conditions: working conditions and worker rights in a global economy. Oxford University Press, Oxford ; New York; D. Kucera. 2002. “Core labor standards and foreign direct inves-tment”. International Labor Review. ILO, V. 141, N. 1-2, 2002; D. Kucera and R. Sarna. 2004. “How do trade union rights affect trade competitiveness?” Geneva, Policy Integration Department Statistical Development and Analysis Group International Labour Office, March 2004; OECD. 1996. “Trade, employment and labour standards.” Paris, Organisation for Economic Co-operation and Development; OECD. 2000. “International Trade and Core Labour Standards”. Paris, Organisation for Economic Co-operation and Development, 2000.
 (5) B. Langille. 2005. “What is international labour law for?” Geneva, International Institute for Labour Studies.
 (6) A. Verma. 2003. “Global Labour Standards: Can We Get from Here to There?” The Inter-national Journal of Comparative Labour Law and Industrial Relations, 19(4): 515-534.
 (7) Ibid.(8) K. Elliot and R. Freeman. 2003. Can Labor Standards Improve Under Globalization?
 Washington: Institute for International Economics.(9) See H. Kellerson. 1998. “The ILO Declaration of 1998 on fundamental principles and rights:
 A challenge for the future.” International Labour Review. Volume: 137, Issue: 2: 223-228.
 (10) See Elliot and Freeman, supra note 11.(11) A. Dasgupta. 2000. “Labour Standards and WTO: A New Form of Protectionism.” South
 Asian Economic Journal, 1(2): 113-129.(12) K. Kolben. 2007. “Integrative Linkage: Combining Public and Private Regulatory Approaches
 in the Design of Trade and Labor Regimes.” Harvard International Law Journal, 48: 203-256.
 (13) See for example: T.N. Srinivasan, 2003. Old Wine in New Bottles? In K. Basu, H. Horn, L. Román and J. Shapiro (eds.), International Labor Standards: History, Theory, and Policy, Oxford: Blackwell Publishing, pp. 182-186.
 (14) Singh and Zammit, supra note 3.(15) Ibid; See also: A. Chan and R. Ross. 2003. “Racing to the bottom: international trade without
 social clause.” Third World Quarterly, 24(6): 1011-1028.(16) Kolben (2007), supra note 20; K. Kolben. 2006. “The New Politics of Labor: India’s Defeat
 of the Workers Rights Clause.” Indiana Journal of Global Legal Studies (Winter 2006): 225-258.
 (17) Block et al., supra note 5.(18) Elliot and Freeman, supra note 11.(19) A.V.M. Gomez. 2006. “Trade and Labor: the social dimension of Mercosur” In: 14th World
 Congress IIRA, 2006, Lima. Social Actors, Work Organization and New Technologies in the 21st Century. Lima: Fondo Editorial Universidad de Lima. v.I. p.545 – 565.
 (20) See Grynberg and Qalo, supra note 34.(21) See C. Nyland and A. O’Rourke. 2005. “The Australia-United States Free Trade Agreement
 and the Ratcheting-up of Labour Standards: A Precedent Set and an Opportunity Missed.” The Journal of Industrial Relations, 47(4): 457-470.
 (22) Grynberg and Qalo, supra note 34.(23) Block et al., supra note 5.(24) Grynberg and Qalo, supra note 34; see also Tsogas, George. 2000. “Labour Standards in the
 Generalized System of Preferences of the European Union and the United States.” European Journal of Industrial Relations, 6(3): 349-370.
 (25) Kolben (2007), supra note 20.(26) See Grynberg and Qalo, supra note 34.(27) P. Guerrieri and I. Caratelli. “EU’s Regional Trade Strategy, the Challenges Ahead.” The
 International Trade Journal, V. XX, No. 2, Summer 2006, pp. 139-184.(28) R. Jenkins, R. Pearson, G. and Seyfang, G. 2002. “Introduction”. In R. Jenkins, R. Pearson
 and G. Seyfang (eds.), Corporate Responsibility & Labour Rights: Codes of Conduct in the Global Economy, London: Earthscan Publications Ltd, pp. xii-xvi.
 (29) E. Lee. 1997. “Globalization and Labour Standards: A Review of Issues.” International Labour Review, 136(2): 173-189.
 (30) A. Kaufmann, E. Tiantubtim, N. Pussayapibul, P and Davids. 2004. “Implementing Volun-tary Codes of Conduct in the Thai Garment Industry.” The Journal of Corporate Citizenship, 13: 91-99.
 (31) See Kolben (2007), supra note 20.(32) Elliot and Freeman, supra note 11.(33) L. Compa. 2003. “Private Labor Rights Enforcement Through Corporate Codes of Conduct”.
 In: Compa, Lance; Diamond, Stephen F. (eds.) Human Rights, Labor Rights, and International Trade. Pennsylvania, University of Pennsylvania Press, 2003, 181-198.
 (34) D. O’Rourke. 2003. “Outsourcing Regulation: Analyzing Nongovernmental Systems of Labor Standards and Monitoring.” The Policy Studies Journal, 31(1): 1-29.
 (35) Kaufmann et al., supra note 54, p. 92.(36) See D. O’Rourke. 2006. “Multi-stakeholder Regulation: Privatizing or Socializing Global
 Labor Standards?” World Development, 34(5): 899-918.(37) R. Howitt. 2002. “Preface”. In R. Jenkins, R. Pearson and G. Seyfang (eds.), Corporate Res-
 ponsibility & Labour Rights: Codes of Conduct in the Global Economy, London: Earthscan Publications Ltd, pp. xii-xvi.
 (38) L. Compa. 2004. “Trade unions, NGOs, and corporate codes of conduct.” Development in Practice, 14(1-2): 210-215
 (39) Block et al., supra note 5.(40) For a detail explanation and analysis of each see O’Rourke, supra note 60.(41) Compa (2004), supra note 62, p. 211.(42) Block et al., supra note 5.(43) Verma, supra note 9.(44) Ibid.(45) Kuruvilla and Verma, supra note 2.(46) Global Reporting Initiative (GRI). 2002. Sustainability Reporting Guidelines, p. 1, [Online].
 Available: http://www.globalreporting.org/guidelines/2002/gri_2002_guidelines.pdf(47) Global Reporting Initiative (GRI). 2005. GRI Mining and Metals Sector Supplement Pilot
 Version 1.0 [Online]. Available: http://www.globalreporting.org/guidelines/sectors/Mining_Pi-lot1.pdf.
 (48) O’Rourke (2006), supra note 58, p. 18.(49) C. Sabel, D. O’Rourke, and A. Fung. 2000. “Ratcheting Labor Standards: Regulation for
 Continuous Improvement in the Global Workplace.” KSG Working Paper No. 00-010; Columbia Law and Economic Working PaperNº 185; Columbia Law School, Pub. Law Research Paper No. 01-21. Also available at http://www2.law.columbia.edu/sabel/papers/ratchPO.html
 (50) Verma, supra note 9.(51) Ibid.(52) Servais, supra note 15.
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 COMPENSACIÓNPOR TIEMPODE SERVICIOSRégimen de Depósitos Semestrales
 Los empleadores cuyos trabajadores se encuentran sujetos al régimen laboral de la actividad privada deberán cumplir con efectuar los depósitos de Compensación por Tiempo de Servicios correspondientes al semestre Noviembre 2012-Abril 2013, dentro de los primeros quince días naturales del mes de Mayo 2013, de acuerdo a lo normado por el art. 22º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 650.
 Veamos a continuación sus alcances.
 1. Introducción
 La Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) está regulada por el Dec. Leg. Nº 650, cuyo TUO fue aprobado por D.S. Nº 001-97-TR de 27.02.1997, publicado el 01.03.1997, norma que contiene todas las modificaciones realizadas hasta esa fecha.
 Sus normas reglamentarias fueron aprobadas por D.S. Nº 004-97-TR, de fecha 11.04.1997, publicado el 15.04.1997.
 Para que un trabajador tenga derecho a CTS debe haber laborado como mínimo un mes en el semestre respectivo.
 El art. 56º del TUO del Dec. Leg. Nº 650 dispone que si el em-pleador no cumple con realizar los depósitos que le corresponden, quedará automáticamente obligado al pago de los intereses que hubiera generado el depósito de haberse efectuado oportuna-mente y, en su caso, a asumir la diferencia de cambio, si aquel hubiera sido solicitado en moneda extranjera, sin perjuicio de las demás responsabilidades en que pueda incurrir y de la multa administrativa correspondiente.
 2. Contenido de la CTS
 La CTS para efectos del depósito de Mayo 2013, resulta ser equivalente a un dozavo de la Remuneración Computable (RC) del trabajador por cada mes completo de servicios que hubiera prestado en el período semestral correspondiente. Para este de-pósito el período comprende el lapso del 01.11.12 al 30.04.13.
 Asimismo, la fracción de mes dentro de cada uno de los períodos se compensará por treintavas partes de un dozavo de la RC. Los casos prácticos desarrollados a continuación nos aclaran estos alcances.
 CASOS PRÁCTICOS: Cálculo de dozavos y treintavos
 3. Tiempo de Servicios Computable Para efectos de determinar el tiempo de servicios del trabajador
 en el período del depósito semestral, esto es entre el 01.11.2012 y el 30.04.2013, se consideran como días computables los indicados en el cuadro siguiente:
 Remun.COmPuTAble
 TIemPO deSeRvICIOS
 S/. 750 m.
 S/. 900 m.
 A) Juan Pérez: 6 meses
 b) Luis García: 5 meses y 14 días
 CÁlCulO
 S/. 750 x 1 x 6 12
 S/. 900 x 1 x 5 12
 S/. 900 x 1 x 1 x 14 12 30
 Total CTS
 TOTAl CTS
 S/. 375.00
 S/. 375.00(5 meses)
 S/. 35.00(14 días)
 S/. 410.00
 dÍAS COmPuTAbleS (ART. 8º)
 Son computables los días de trabajo efectivo.
 ESPECIAL
 COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS
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 4. Tiempo de Servicios no Computable
 No se consideran los días de inasistencia injustificada, así como aquellos que no resultan computables.
 Como se presume que un mes tiene 30 días, los no computables se deducirán del tiempo de servicios a razón de un treintavo por cada uno, tal como se grafica en el caso práctico siguiente:
 Semestre: depósito noviembre 2012 - Abril 2013
 dÍAS nO COmPuTAbleS (ART. 8º)
 • Días de inasistencia injustificada.• días de suspensión de labores por medida disciplinaria sin goce de remuneraciones.• días de suspensión de labores sin pago de remuneración, acordados en aplicación
 del inc. b) del art. 48º de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, Texto Único Ordenado del Dec. Leg. Nº 728 (negociación entre empresa y trabajadores por causas objetivas para la terminación colectiva de la relación de trabajo).
 • A partir del 61º día de inasistencia motivada por accidente de trabajo o enfer-medad profesional o enfermedad debidamente comprobados, ocurridos entre el 01.11.2012 y el 30.04.2013, según corresponda.
 • los días de suspensión de la relación laboral sin goce de remuneraciones tales como: permisos sin goce de haber, licencias sin goce de haber, ausencias por cum-plir con el Servicio Militar Obligatorio, etc.
 • los días de huelga que haya sido declarada improcedente o ilegal.
 5. Remuneración computable
 El art. 9º del Texto Único Ordenado del Dec. Leg. Nº 650 deter-mina que constituye Remuneración Computable (RC) para efectos de la Compensación por Tiempo de Servicios, la remuneración básica y todas las cantidades que regularmente perciba el traba-jador, en dinero o en especie, como contraprestación de su labor, cualquiera sea la denominación que se les dé, siempre que sean de su libre disposición. Se incluye en este concepto el valor de la Alimentación Principal cuando es proporcionada en especie por el empleador y se excluyen algunos conceptos que precisaremos más adelante.
 Asimismo, las remuneraciones que van a ser parte de la RC se se clasifican de la siguiente manera:
 Para determinados conceptos remunerativos este régimen de CTS contiene normas específicas que desarrollaremos a continuación.
 5.1 Remuneraciones Principales La remuneración principal es el monto que abona el empleador
 como contraprestación económica por las labores para las cuales ha sido contratado el trabajador.
 Tipos:a. Remuneración Principal Fija.- Tratándose de empleados,
 la RC se determina en base al sueldo básico que perciba el trabajador al 30.04.2013 para efectos del depósito del mes de mayo de 2013. A dicho concepto remunerativo se le adicionarán aquellos otros que resulten computables, los cuales deberán convertirse a período mensual en caso que se otorguen por día.
 dÍAS COmPuTAbleS POR eXCePCIÓn (ART. 8º)
 • Inasistencias motivadas por accidente de trabajo o enfermedad profesional o por enfermedad, debidamente comprobados (ESSALUD o médico particular), en todos los casos hasta por 60 días. Dicho límite se computa en cada período anual com-prendido entre el 1 de Noviembre de un año y el 31 de Octubre del año siguiente.
 En el período semestral del 01.11.2012 al 30.04.2013 también se considerarán las inasistencias hasta 60 días.
 • Los días de descanso pre y post natal (90 días y en caso de nacimiento múltiple o nacimiento de hijo discapacitado, 120 días).
 • La suspensión de la relación laboral con pago de remuneración por el empleador. Se considera la licencia con goce de haber, los días de licencia sindical pagados, los permisos con pago de remuneraciones para acudir a ESSALUD, los días de vacacio-nes, feriados y de descanso semanal obligatorio, entre otros.
 • Los días de huelga, siempre que no haya sido declarada improcedente o ilegal.• Los días que devenguen remuneraciones en un procedimiento de reposición o nuli-
 dad.• El tiempo de servicios prestado en el extranjero siempre que el trabajador mantenga
 vínculo laboral vigente con el empleador que lo contrató en el Perú (D.S. Nº 004-97-TR, art. 4º).
 RemuneRACIÓn COmPuTAble
 Tipo
 Sueldo o jornal básico
 Comisiones o el destajo
 Bonificación al Cargo, Asignación Familiar
 Horas extras, bonificación por turnos, por productividad, por cumplimiento de metas.
 Bonificaciones, asignaciones
 Gratificaciones Legales de Fiestas Patrias y Navidad
 Asignación por retorno de vacaciones
 Quinquenios
 RemuneracionesPrincipales
 RemuneracionesComplementarias
 Periódicas
 Fijas
 Variables o imprecisas
 Fijas
 Variables o imprecisas
 Periodicidad menor a un semestre(*)
 Periodicidad semestral
 Periodicidad mayor a 6 meses hasta 1 año
 Periodicidad mayor a 1 año
 ejemplos
 (*) Superior a un mes.
 TReInTAvOS A
 deSCOnTAR
 6/30
 8/305/30
 3/30
 22/30
 no Computables
 6d.
 8d.5d.
 3d.
 22d.TS= 6m. – 22d. = 5m. y 8d.
 FI = Faltas injustificadas. S = Suspensión de labores sin goce de haberes (Sanción disciplinaria). PSGH = Permiso sin goce de haber. (1) Huelga declarada improcedente o ilegal. (2) dm = Descanso Médico. En el semestre Nov. 2012 a Abr. 2013 gozó de 20 días de Descanso Médico (subsidio), por lo que los 20 días de descanso médico se computarán como efectivamente trabajados.
 meSCASO PRÁCTICO de AuSenCIAS
 (dÍAS)dÍASPARACTS nº
 Huelga(1)
 (DM)(2)
 SPSGH
 FI
 Nov. 2012Dic. 2012Ene. 2013Feb. 2013Mar. 2013Abr. 2013
 TOTAl
 30 d.30 d.30 d.30 d. 30 d.30 d.
 6 m.TIEMPO DE SERVICIOS (TS)
 6 d.(20 d.)
 8d.5d.
 3d.
 motivo
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 Tipos:a. Remuneración Complementaria Fija.- Como la Bonificación al
 Cargo y la Asignación Familiar, en cuyo caso el monto que se incorpora en la base de cálculo para la CTS es el que perciba el trabajador al 30 de Abril o 31 de Octubre para efectos de los depósitos de mayo o de noviembre, respectivamente.
 b. Remuneración Complementaria variable o Imprecisa.- Como es el caso de las horas extras, bonificaciones por turno, productividad y cumplimiento de metas, en cuyo caso se considera cumplido el requisito de regularidad que exige la norma de CTS para ser computable para su cálculo, si el trabajador las ha percibido cuando menos tres meses en cada período de seis. Para su incorporación a la remuneración computable se suman los montos percibidos y su resultado se divide entre seis o entre el número de meses a liquidar (D.S. Nº 004-97-TR, art. 6º).
 Casos Prácticos para el Semestre noviembre 2012 – Abril 2013(1)
 Los casos A, B, C y D presentados en el cuadro siguiente se refieren al cómputo de las horas extras y de cualquier otra remuneración Complementaria Variable o Imprecisa para el cálculo de la CTS.
 5.3 Remuneraciones Periódicas Son aquellos conceptos remunerativos que se perciben después
 de transcurridos determinados lapsos y siempre que se cumplan estrictas condiciones. Una de las particularidades de estos con-ceptos es que el período temporal es siempre el mismo, lo que da lugar a actos regulares.
 En el caso de los obreros, la RC se determina en base a treinta jornales básicos, considerando el monto respectivo al 30.04.2013, suma a la cual también se le adicionarán otros conceptos computables que se deberán convertir a expresión mensual.
 En consecuencia, las remuneraciones diarias determinadas en cada caso según el procedimiento dispuesto en el Texto Único Ordenado del Dec. Leg. Nº 650 se multiplicarán por treinta para efectos de establecer la RC. Asimismo, la equivalencia diaria se obtendrá dividiendo entre treinta el monto mensual correspondiente (Texto Único Ordenado del Dec. Leg. Nº 650, art. 11º).
 b. Remuneración Principal variable o Imprecisa.- La remunera-ción computable para CTS se establece en base al promedio de las comisiones, destajo o remuneración principal imprecisa percibidas por el trabajador en el semestre respectivo.
 En el supuesto que el comisionista o destajero perciba ade-más sueldo o jornal básico, se tomará el monto del sueldo o de 30 jornales al 30.04.2013, a lo cual se adicionará el promedio de la comisión o el destajo, respectivamente.
 Si el período a liquidarse fuera inferior a seis meses las co-misiones o el destajo se establecerán en base al promedio diario de lo percibido durante dicho período, por ejemplo, si se labora 4 meses se divide entre 4.
 • Casos Prácticos Los casos prácticos presentados a continuación nos dan una
 visión de la mecánica aplicada. Para el caso "C" se considera fecha de ingreso del trabajador el 01.02.2013. En consecuencia, en el caso "C", lo percibido se divide entre 3; en los demás casos se divide entre 6.
 5.2 Remuneraciones Complementarias Son todos aquellos conceptos adicionales a la remuneración
 principal que se abonan al trabajador cuando se cumple una situación prevista, las condiciones de ley o las establecidas por las partes.
 CASO e
 S/. 40S/. 160S/. 190S/. 200S/. 400S/. 350
 S/. 1340
 S/. 223.33(S/. 1340÷6)
 COmISIOneS PeRCIbIdAS
 Noviembre 2012Diciembre 2012Enero 2013Febrero 2013Marzo 2013Abril 2013
 Total Percibido
 Prom. men sualpara CTS
 CASO A
 CASO b
 CASO C
 S/. 400S/. 100
 –– (*)
 S/. 230–– (*)
 –– (*)
 S/. 730
 S/. 121.67(S/. 730÷6)
 S/. 120S/. 360
 –– (*)
 S/. 480
 S/. 160(S/. 480÷3)
 S/. 300–– (*)
 S/. 180–– (*)
 –– (*)
 –– (*)
 S/. 480
 S/. 80 (S/. 480÷6)
 meS CASO d
 S/. 400–– (*)
 –– (*)
 –– (*)
 –– (*)
 –– (*)
 S/. 400
 S/. 66.67(S/. 400÷6)
 (*) Labora pero no genera Comisiones en ese mes.
 _____(1) Aplica también para bonificaciones por turno, por cumplimiento de metas, por productividad.
 S/. 30S/. 15–– (*)
 –– (*)
 –– (*)
 –– (*)
 NO cumple
 S/. 45
 NO
 S/. 10–– (*)
 S/. 35S/. 25
 SÍ cumple
 S/. 70
 S/. 17.50(S/. 70 ÷ 4)
 S/. 40S/. 10–– (*)
 S/. 23–– (*)
 –– (*)
 SÍ cumple
 S/. 73
 S/. 12.17(S/. 73 ÷ 6)
 CASO A
 HORAS eXTRAS PeRCIbIdAS
 Noviembre 2012Diciembre 2012Enero 2013Febrero 2013Marzo 2013Abril 2013
 Factor de Regularidad
 Total Percibido
 Promedio men sual para CTS
 CASO b CASO C CASO d
 S/. 28S/. 25S/. 15S/. 40S/. 18S/. 25
 SÍ cumple
 S/. 151
 S/. 25.17(S/. 151 ÷ 6)
 meS
 CASO A: El trabajador reúne el requisito de regularidad (3 meses como mínimo). El promedio computable se obtiene dividiendo el total percibido entre seis.
 CASO b: En este caso no se computan las horas extras pues no reúnen el requisito de regularidad.
 CASO C: Hemos supuesto en este caso que el trabajador recién ingresa a trabajar el 01.01.2013. Reúne el requisito de regularidad y de acuerdo al art. 16° del TUO del Dec. Leg. Nº 650 el promedio se obtiene dividiendo el monto percibido entre el período a liquidarse (70 ÷ 4 = S/. 17.50).
 CASO d: El trabajador percibe horas extras todos los meses del semestre, por tanto el total percibido se divide entre seis para hallar el valor mensual. Si queremos hallar el valor diario dividimos el promedio obtenido entre 30.
 (*) Labora pero no genera horas extras en ese mes.
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 Para efectos de su incorporación en la Remuneración Computable para CTS se establecen determinados parámetros. Así:• las remuneraciones fijas de periodicidad menor a un semes-
 tre pero superior a un mes, se incorporan a la remuneración computable sumando los montos percibidos y dividiendo su resultado entre 6 o entre el número de meses a liquidar sin que se exija aquí el cumplimiento del factor de regularidad.
 • en el caso de las remuneraciones de periodicidad semestral se incorporan para efectos de la base de cálculo de CTS a razón de un sexto (1/6) de lo percibido en el semestre a liquidar. La norma establece que se incluye en este concepto a las gratificaciones legales de Fiestas Patrias y Navidad(2) que se otorguen en el semestre a liquidar.
 • las remuneraciones cuya periodicidad es mayor a 6 meses hasta 1 año se incorporan para efectos de la base de cálculo de CTS a razón de un dozavo de lo percibido en el semestre a liquidar. Ejemplo: Una Asignación por Retorno Vacacional otorgada por acto unilateral de la empresa o por convenio colectivo.
 • las remuneraciones que se abonen en períodos superiores a un año, no son computables. Ejemplo: Los quinquenios que se otorgan por acto unilateral de la empresa o convenio colectivo cada vez que el trabajador cumple 5 años al servicio de la misma.
 Resumimos lo antes expresado en el siguiente cuadro:
 5.4 Alimentación Principal (AP) De acuerdo a lo establecido en el art. 12º del TUO del Dec. Leg.
 Nº 650, se entiende por este concepto, indistintamente: El de-sayuno, el almuerzo o refrigerio de mediodía cuando lo sustituya y la cena, comida o colación.
 La Alimentación Principal otorgada con los alcances señalados tiene connotaciones remunerativas, pero para efectos de su in-corporación en la remuneración computable para determinar la Compensación por Tiempo de Servicios, presenta singularidades que analizaremos en esta oportunidad.
 a. naturaleza Remunerativa.- La Alimentación Principal puede ser otorgada en diversas formas. En este sentido se han re-gulado dos modalidades a través de las cuales se valoriza el monto que asumirá la empresa para consignarse en la Planilla Electrónica (PLAME), valor que tendrá carácter remunerativo para todo efecto legal a tenor de lo dispuesto en el art. 6° del TUO del Dec. Leg. Nº 728, LPCL, aprobado por D.S. Nº 003-97-TR.
 b. modalidades.- Las diversas formas por las que se concede el beneficio, sea cual fuere su origen, han sido clasificadas por nuestra legislación atendiendo a si se concede en especie o en dinero.
 Las modalidades indicadas son:
 El monto concedido o la valorización del beneficio se considerará remuneración para todo efecto legal y, por tanto, será computable para todos los beneficios laborales. Sin embargo, para la Com-pensación por Tiempo de Servicios se deberán aplicar normas especiales según se trate de dinero o especie. En el aspecto tributario, si es en especie no se afectará a los aportes por AFP.
 c. Suma que se otorga en dinero al trabajador.- Comprende los casos en que el empleador otorga al trabajador un determi-nado monto de dinero en concepto de Alimentación Principal, suma que para todos los efectos deberá registrarse en la Planilla Electrónica (PLAME).
 En estos casos la legislación ha determinado dos variables: una cuando se otorga un monto mensual fijo y otra cuando se concede un monto por día laborable, tal como lo desarro-llamos a continuación:• Monto mensual fijo: Cuando se conceda un monto
 mensual fijo por concepto de Alimentación Principal, se considerará remuneración para todo efecto legal el monto percibido por el trabajador. Se computará para todos los beneficios y estará afecta a aportes, contribuciones e impuestos.
 Para efectos de los depósitos de CTS, se deberá computar el monto total mensual pactado, vigente en el mes de abril y de octubre, respectivamente, por ejemplo S/. 200.00 mensuales. El hecho que en el transcurso del semestre se incremente esa suma o el trabajador perciba suma menor
 _____(2) Que en realidad tienen una periodicidad anual.
 FORmA de CÁlCulORemuneRACIÓn PeRIÓdICA
 • Se computan aun cuando no cumplen el re-quisito de regularidad (percibirse en por lo menos tres meses del semestre Nov. '12 - Abr. '13); se suman los montos percibidos en el semestre y su resultado se divide entre seis o entre el número de meses a liquidar
 • Se computa un sexto de lo percibido en el semestre respectivo (Nov. '12 - Abr. '13)
 • Un sexto de lo percibido solo para el deposi-to del semestre (Nov. '12 - Abr. '13)
 • Un dozavo de lo percibido en el semestre respectivo (Nov. '12 - Abr. '13)
 • No son computables
 SemeSTRe nOvIembRe 2012 - AbRIl 2013
 • Remuneraciones "fijas" de pe-riodicidad menor a seis meses pero superior a un mes (TUO del Dec. Leg. Nº 650)
 • Remuneraciones de periodicidad semestral
 • Gratificación Navidad 2012
 • Remuneraciones por períodos mayores a 6 meses hasta 1 año
 • Remuneraciones por períodos mayores a 12 meses
 En especie
 Otras formas concesorias
 mOdAlIdAdeS de AlImenTACIÓn PRInCIPAl
 EN EFECTIVO
 FORMAS ESPECIALES Crudo o preparada (incluye la entregada vía concesionario);
 Que no impliquen pago en efectivo (vales, "tickets", otros).
 Suma que se otorga en dinero al trabajador.
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 por ausencias u otros motivos, no variará la disposición de considerar computable el monto pactado, a tenor de lo dispuesto en el art. 16° del TUO del Dec. Leg. Nº 650 aprobado por D.S. Nº 001-97-TR, pues se le reconoce el carácter de regular.
 • Monto por día: En otros casos se otorga una cantidad fija diaria por Alimentación Principal, por ejemplo S/. 4.00 por día laborable y, en consecuencia, lo que se perciba en el mes tendrá carácter remunerativo para todo efecto legal, pero constituirá una suma variable e imprecisa que estará en función a los días laborados y a los días laborables del mes. Para efecto de la CTS se deberá computar el promedio de lo percibido en el semestre a liquidar, pues se trata de un concepto remunerativo complementario de naturaleza variable e imprecisa.
 d. Alimentación Principal otorgada a través de formas especia-les.- Comprende todas aquellas categorías de Alimentación Principal en especie, directa o indirectamente otorgadas por el empleador o a través de terceros. El trabajador no recibe dinero de libre disposición en este caso.
 Es necesario desarrollar cada una de las categorías que comprende esta modalidad y al final se analizará la forma como se computan para la CTS.• Otorgada en especie (crudo o preparada): En este caso
 la alimentación tiene que valorizarse de común acuerdo entre el trabajador y el empleador, o entre la organización sindical y los empleadores, según corresponda, y su im-porte se consignará en la Planilla Electrónica (PLAME), suma que tendrá el carácter remunerativo para todo efecto legal.
 El valor diario dependerá del acuerdo de partes, pero el monto deberá tener una correspondencia razonable con el valor que representa el beneficio, ya que señalar un monto de S/. 1.00 a lo que en verdad tiene un precio mayor, constituiría una simulación que contraviene el principio de Primacía de la Realidad que es propio del Derecho del Trabajo. Es, pues, necesario que las partes efectúen las valoraciones bajo criterios de razonabilidad.
 Si las partes no se pusieran de acuerdo en tal valoriza-ción, regirá la que establezca el Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición u organismo que lo sustituya.
 • Sumas que se abonen a un concesionario: En esta ca-tegoría las empresas unilateralmente o por convenio con sus trabajadores establecen la facilidad para que los tra-bajadores consuman por intermedio de un concesionario un almuerzo, desayuno o cena en las instalaciones de la empresa o fuera del centro de trabajo.
 A veces el empleador asume el 100% del costo de la Alimentación Principal o bien una parte.
 Situaciones típicas son, por ejemplo, S/. 5.00 diarios por
 almuerzo; la empresa se hace cargo del 70 por ciento del costo del menú y el trabajador el porcentaje restante; la empresa financia S/. 3.50 del menú y el trabajador S/. 1.50. En consecuencia, será remuneración para todo efecto legal, el monto a cargo del empleador, que en el último ejemplo asciende a S/. 3.50.
 Si no pudiera determinarse el valor del menú, este se establecerá por acuerdo de partes y, de no arribarse a un acuerdo, será fijado por el Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición u organismo que lo sustituya.
 En estos casos lo que constituye remuneración y que se colocará en la PLAME es el monto que asume el emplea-dor pues lo que abona el trabajador es una deducción de sus ingresos, que lógicamente debe ser autorizada por este último si es que el descuento se hace por Planilla.
 • Otras formas que no impliquen pago en efectivo (vales, "tickets", otros): Lo usual en estos casos es que el em-pleador se obliga a otorgar a los trabajadores un "ticket" por el cual consumen en restaurantes un menú; este puede o no tener valor nominativo. En otras circunstancias se concede un vale por un determinado monto en dinero, o bien los trabajadores firman un listado en el restaurante o concesionario por el monto que consumen, pero el monto deberá tener una correspondencia razonable con el valor que representa el beneficio, ya que también en este caso, señalar un importe de S/. 2.00 a lo que en verdad tiene un valor mayor, constituiría una simulación que contraviene el principio de Primacía de la Realidad.
 Es pues necesario que las partes efectúen la valoración bajo criterios de razonabilidad.
 Si no pudiera determinarse el valor del menú, este se es-tablecerá por acuerdo de partes y, de no arribarse a un acuerdo, el valor será fijado por el Instituto Nacional de Alimentación y Nutrición u organismo que lo sustituya.
 Constituye, pues, remuneración y se colocará en la PLAME el monto que asume el empleador pues lo que abona el trabajador es una deducción de sus ingresos.
 Aquí no nos encontramos en el supuesto de Presta-ciones Alimentarias por Suministro Indirecto (PASI) reguladas por Ley Nº 28051 que se otorgan a través de Empresas Administradoras que tienen convenios con el empleador mediante la entrega de cupones, vales u otros análogos para la adquisición exclusiva de alimentos en establecimientos afiliados, o bien el suministro que se otorga mediante convenios con Empresas Proveedoras de Alimentos, inscritas previamente en el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. Estas PASI constituyen remuneración no computable para el cálculo de bene-ficios laborales, así como para el cálculo de aportes y contribuciones a la seguridad social. En consecuencia, la prestación alimentaria otorgada bajo esta modalidad (suministro indirecto) no resulta computable para el cálculo de la Compensación por Tiempo de Servicios.
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 e. Efecto de la Alimentación Principal en la CTS.- Según lo expuesto, la inclusión de la Alimentación Principal en la CTS, cuando es otorgada en dinero, no genera mayor problema, ya que se realizará conforme a lo desarrollado en el inciso c) precedente. Pero, si se otorga en especie, es decir, en cualquiera de las modalidades y categorías desarrolladas en el inciso d) antes reseñado, se deberán aplicar las reglas siguientes:• Se considerará el valor que tenga la Alimentación Principal
 en el último día laborable del mes anterior a aquel en que se efectúe el depósito correspondiente. Es decir, si el depósito se realiza de acuerdo a ley el 15 de mayo de 2013, se tomará el valor vigente al 30.04.2013. Supon-gamos que este sea equivalente a S/. 4.00.
 • El valor mensual se establecerá en base al mes del res-pectivo semestre (Noviembre 2012/Abril 2013 para este ejemplo) en que el trabajador acumuló mayor número de días de goce de este beneficio. Supongamos que el mayor número de días en que gozó este beneficio fue en el mes de enero, pues lo recibió en 20 días.
 • En consecuencia, se agregará a la Remuneración Com-putable S/. 80.00 de Alimentación Principal producto de multiplicar S/. 4.00 por 20 días.
 Caso Práctico Semestre noviembre 2012 - Abril 2013 Trabajador que consume en el comedor de la empresa un menú
 de S/. 6.00 de los cuales S/. 5.00 son de cargo del empleador. Labora de lunes a viernes.
 6. Remuneración no Computable
 Las remuneraciones no computables están expresamente con-templadas en los artículos 19º y 20º del TUO del Dec. Leg. Nº 650, concordantes con los artículos 6º y 7º del TUO del Dec. Leg. Nº 728 (LPCL) aprobado por D.S. Nº 003-97-TR. La inclusión
 en la Planilla Electrónica (PLAME), según corresponda, no afecta su naturaleza de no computable.
 _____(3) Para mayor información véase el artículo "Conceptos No Remunerativos" elaborado por la
 Dra. Anna Vilela que fuera publicado en tres partes en ANÁLISIS LABORAL, Julio de 2008, pág. 21, INFORME LABORAL, Agosto de 2008, pág. 9 y ANÁLISIS LABORAL, Agosto de 2008, pág. 23, respectivamente.
 (4) Mayor información sobre la Gratificación Extraordinaria en ANÁLISIS LABORAL, Diciembre de 2007, pág. 14.
 (5) Mayor información sobre la Participación en las Utilidades en ANÁLISIS LABORAL, Febrero de 2010, pág. 29.
 (6) Mayor información sobre la Canasta de Navidad en INFORME LABORAL, Agosto de 2007, pág. 12, y ANÁLISIS LABORAL, Diciembre de 2009, pág. 16.
 (7) Mayor información sobre la Bonificación por Educación en ANÁLISIS LABORAL, Febrero de 2009, pág. 21.
 (8) Mayor información sobre la Asignación por Movilidad en ANÁLISIS LABORAL, Octubre de 2007, pág. 24.
 COnCePTOS nO RemuneRATIvOS(3)
 a) Gratificaciones extraordinarias(4) u otros pagos que perciba el trabajador ocasionalmente, a título de liberalidad del empleador o que hayan sido materia de convención colectiva, o aceptadas en los procedimientos de conciliación o mediación, o establecidas por resolución de la Autoridad Administrativa de Trabajo, o por laudo arbitral. Se incluye en este con-cepto a la bonificación por cierre de pliego.
 b) Cualquier forma de participación en las utilidades de la empresa(5).c) El costo o valor de las condiciones de trabajo.d) La canasta de Navidad o similares(6).e) El valor del transporte, siempre que esté supeditado a la asistencia al
 centro de trabajo y que razonablemente cubra el respectivo traslado. Se incluye en este concepto el monto fijo que el empleador otorgue por pac-to individual o convención colectiva, siempre que cumpla con los requisi-tos antes mencionados.
 f) La asignación o bonificación por educación, siempre que sea por un monto razonable y se encuentre debidamente sustentada(7).
 g) Las asignaciones o bonificaciones por cumpleaños, matrimonio, naci-miento de hijos, fallecimiento y aquellas de semejante naturaleza. Igual-mente, las asignaciones que se abonen con motivo de determinadas festividades siempre que sean consecuencia de una negociación colec-tiva.
 h) Los bienes que la empresa otorgue a sus trabajadores, de su propia producción, en cantidad razonable para su consumo directo y de su familia.
 i) Todos aquellos montos que se otorgan al trabajador para el cabal desem-peño de su labor, o con ocasión de sus funciones, tales como movilidad(8), viáticos, gastos de representación, vestuario y en general todo lo que razonablemente cumpla tal objeto y no constituya beneficio o ventaja patrimonial para el trabajador.
 j) La alimentación proporcionada directamente por el empleador que ten-ga la calidad de condición de trabajo por ser indispensable para la prestación de servicios, las prestaciones alimentarias otorgadas bajo la modalidad de suministro indirecto de acuerdo a su ley correspondiente, o cuando se derive de mandato legal.
 Nov. 2012
 Dic. 2012
 Ene. 2013
 Feb. 2013
 Mar. 2013
 Abr. 2013
 Al = d x V Al = 21 x S/. 5.00 Al = S/. 105.00 mensual.Al = Alimentación Principal Mensual Computable para la CTS.d = Mes del semestre en el que gozó de la Alimentación Principal en un
 mayor número de días.v = Valor del menú al 30.04.2013.u.d.H. = Valor del menú al último día hábil del mes.
 meS
 18
 16
 21
 15
 19
 19
 GOzÓ el beneFICIO u.d.H. COmPuTAble
 dÍAS vAlOR del menÚ S/.
 5.00
 4.50
 4.50
 4.50
 4.50
 4.50
 5.00
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 CTS: Remuneraciones Computables y Conceptos no RemunerativosDéposito Mayo 2013
 NO
 SÍ
 SÍ
 NO
 NO
 NO
 NO
 NO
 SÍ
 SÍ
 NO
 NO
 NO
 NO
 SÍ
 SÍ
 SÍ
 SÍ
 CONCEPTO
 ALIMENTACIÓN (Como condición de trabajo)
 ALIMENTACIÓN PRINCIPAL(Otorgada en especie o a travésde concesionario)
 ALIMENTACIÓN PRINCIPAL (mensual fija) (que no constituye condición de trabajo)
 ASIGNACIÓN O BONIFICACIÓN POR EDUCACIÓN
 ASIGNACIÓN POR CUMPLEAÑOS
 ASIGNACIÓN POR FALLECIMIENTO(Padres, cónyuges e hijos)
 ASIGNACIÓN POR MOVILIDAD O TRANSPORTE (pasajes o monto fijo)
 ASIGNACIÓN POR NACIMIENTO DE HIJO
 ASIGNACIÓN POR RETORNO DE VACACIONES
 BONIFICACIÓN POR 25 o 30AÑOS DE SERVICIOS
 BONIFICACIÓN POR CIERRE DE PLIEGO
 BONIFICACIÓN POR MATRIMONIO
 BONIFICACIÓN POR MOVILIDAD(Para cumplimiento de labores)
 BONIFICACIÓN POR QUINQUENIO
 BONIFICACIÓN POR RIESGO DE CAJA (manejo de fondos)
 BONIFICACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS (BTS)
 BONIFICACIÓN POR TRABAJO NOCTURNO FIJO (BTNF)
 BONIFICACIÓN POR TURNO ROTATIVO (BTR)
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 20º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, arts. 12º a 14º.D.S. Nº 004-97-TR, Art. 5º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 9º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. f).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º; inc. g).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. g).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. e).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. g).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 18º.
 D. Leg. Nº 688, art. 19º y 3ra. DTF. TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 9º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. a).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. g).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. i).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, arts. 18º y 19º inc. a).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 9º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 9º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 9º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 16º.
 • Cuandoesproporcionadadirectamenteporelempleador,tengalacalidaddecondicióndetrabajoporserindispensableparalaprestacióndelosservicios,ocuandosederivedemandatolegal.
 • Elvalormensualdelmesdelsemestre(noviembre-abril)enqueseacumulemayornúmerodedíasdegocedeestebeneficio,multiplicadoporelvalordiariodelaalimentaciónprincipalalúltimodíadelsemestrequeseestáliquidando.
 • Elmontopercibidoal30deabril.
 • Noesconceptocomputablesiemprequeseaenmontorazonableyseencuentradebidamentesustentada.
 • Porotorgarseunasolavezalañoynoserconceptocomputable.Comprendetambiénotrassimilares(Díadelamadre,delpadre,etc.).
 • Porconstituirunpagoporúnicavezynoserconceptocomputable.
 • Siemprequeestésupeditadaalaasistenciaalcentrodetrabajoyquerazonablementecubraelrespectivotraslado.
 • Porconstituirunpagoporúnicavezynoserconceptocomputable.
 • Porconstituirremuneracióndeperiodicidadanual.• Undozavodelopercibidoenelsemestrerespectivo.
 • Porserpermanenteydelibredisposición.Elmontoaconsiderareselpercibidoal30deabril.
 • Setratadesumasquetienenunanaturalezasimilaralasgratificacionesextraordinarias.
 • Porconstituirunpagoqueseconcedeporúnicavezynoserconceptocomputable.
 • Cuandoseotorgaparaelmejorcumplimientodelasfuncioneslaboralesdeacuerdoasunaturaleza(vendedoresycobradores,conserjesosimilares).Sujetaarendicióndecuentasyquenoconstituyaventajapatrimonialparaeltrabajador.
 • Serefierealasumaqueseotorgaporunavezcada5años.Tienenaturalezasimilaralagratificaciónextraordinariayesdeperiodicidadmayora1año.
 • Compensaciónporel riesgoquesecorreenel tipodelaborquesedesempeña.Siesde libredisposición.Elmontoaconsiderareselpercibidoal30deabril.
 • ComprendelaBTSquesepercibemensualmenteosemanalmenteenformaregular.Elmontoaabriluoctubresegúncorresponda.
 • LaBTNFserefierealaquesepercibeporlaborarpermanentementeenunturnodeterminado.Elmontoaconsiderareselpercibidoal30deabril.
 • BTRcuyomontoestáenfunciónal turno laboral trabajado. Conceptovariable.Secomputadehabersepercibidocomomínimo3mesesenelsemestre.Promediodelopercibidoenelsemestre.
 BASE LEGAL DESCRIPCIÓN
 Nota: NohemosincluidoenelpresentecuadroalaAsignaciónFamiliarporcuantosusalcancesrespectoaestetemaresultandiscutiblesentantoquelaLeyNº25129,LeydeAsignacionesFamiliares,noleotorgacarácterninaturalezaremunerativa.Noobstante,convienetenerpresentequetantoelMTPEcomolaSUNATopinanquesíesremuneración.
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 CONCEPTO BASE LEGAL DESCRIPCIÓN
 BONIFICACIÓN POR ZONA
 CANASTA DE NAVIDAD O SIMILARES
 COMISIONES
 DESTAJO
 GRATIFICACIÓN DE FIESTAS PATRIAS
 GRATIFICACIÓN DE NAVIDAD
 GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS
 GRATIFICACIONES ORDINARIAS ANUALES
 GRATIFICACIONES ORDINARIAS SEMESTRALES
 HORAS EXTRAS(Sujeto al factor de regularidad)
 INCREMENTO 3.3% (IPSS)
 INCREMENTO AFP: 3%
 INCREMENTO AFP: 10.23%
 INCREMENTO FONAVI 10% Sentencia Casatoria Nº 775-97Lima (*)
 JABÓN Y PAPEL HIGIÉNICO
 JORNAL BÁSICO
 MOVILIDAD, VIÁTICOS, GASTOS DE REPRESENTACIÓN, VESTUARIO
 PARTICIPACIÓN ADICIONAL EN LAS UTILIDADES (Dec. Leg. Nº 892, Art. 10º)
 PARTICIPACIÓN LEGAL EN LAS UTILIDADES (Dec. Leg. Nº 892)
 RACIÓN DE PRODUCTOS
 REFRIGERIO (Alimento para reponer fuerzas)
 SUELDO BÁSICO
 UNIFORMES
 VIVIENDA (MINERÍA)
 ZAPATOS DE TRABAJO DE SEGURIDAD
 SÍ
 NO
 SÍ
 SÍ
 NO
 SI
 NO
 SÍ
 SÍ
 SÍ
 NO
 SÍ
 NO
 NO
 NO
 SÍ
 NO
 NO
 NO
 NO
 NO
 SÍ
 NO
 NO
 NO
 • Percibidoregularmente(mensualodiario)delibredisposición,porlaborarenunadeterminadazonageográfica.Montopercibidoal30deabril.
 • Porconstituirunbeneficiorecibidoporunavezynoserconceptocomputable.
 • Promediomensualdelsemestreoperíodolaborado. Nosujetoacondiciónderegularidad(3omásmeses).
 • Promediomensualdelsemestreoperíodolaborado. Nosujetoacondiciónderegularidad(3omásmeses).
 • Nofuepercibidadentrodelsemestrerespectivo,Nov.2012-Abr.2013.
 • Sepercibióenelsemestrerespectivo,Nov.2012-Abr.2013.• Unsextodelopercibido.
 • Serefierealasquesedanporunasolavezyporalgunarazónespecífica.Comprendeotros pagos que perciba el trabajador ocasionalmente a título de liberalidad delempleador.Notienenfrecuenciaanualnimenoraunaño.
 • Seconsideraundozavodelopercibidoenelsemestreenqueseencuentran.
 • Laspercibidasdentrodelsemestrerespectivo.Secomputaunsextodelopercibido.
 • Debehabersepercibidocomomínimohorasextrasen3delos6mesesdelsemestrerespectivo.Seconsideraelpromediodelopercibidoenelsemestreoenelperíodolaborado.
 • Por similares alcances a sentencia Casatoria Nº 775-97 Lima sobre incrementoFONAVI.
 • Seincluyeenlaremuneracióncomputable.
 • Nosecomputaesteincrementoderemuneraciones.
 • IncrementodeRemuneracionesportrasladarsealtrabajadorlatotalidaddelaCon-tribuciónalFONAVI.
 • Porconstituircondicióndetrabajo.
 • Elmontopercibidoal30deabrilmultiplicadopor30.
 • Siemprequeseotorguenaltrabajadorparaelcabaldesempeñodesulaboroconocasióndesusfunciones.Engeneralcomprendetodoloquerazonablementecumplaelobjetivoantesseñaladoynoconstituyabeneficioo ventajapatrimonial paraeltrabajador.
 • Serefierealaotorgadaporactounilateral,enconveniounilateralocolectivo.
 • Serefierealaparticipaciónlíquidaenlasutilidadesporelejerciciocorrespondiente(Dec.Leg.Nºs.677y892).
 • Bienesquelaempresaotorgaasustrabajadores,desupropiaproducción,encantidadrazonableparaelconsumodirectodeltrabajadorysufamilia.
 • CuandonoconstituyaAlimentaciónPrincipalsegúnArt.12ºdelTUOdelDec.Leg.Nº650.
 Ej.:refrigerioporsobretiempo.
 • Elmontopercibidoal30deabril.
 • Porconstituircondicióndetrabajo.
 • Porsercondicióndetrabajoenlaactividadminera.
 • Porsercondicióndetrabajo.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 9º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. d).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, arts. 9º y 17º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, arts. 9º y 17º.
 Ley Nº 27735. TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 18º.
 Ley Nº 27735.TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 18º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. a).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 18º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 18º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 16º.D.S. Nº 004-97-TR, art. 6º.
 Ley Nº 26504, art. 5º.
 TUOdelaLeydelSPP,5ta.DFT.
 TUOdelaLeydelSPP,5ta.DFT.
 D.L.Nº25981(AnteriormenteporRes.de2da.instanciadelaSalaLaboralExpd.Nº4313-94-BS-(S)16.01.95seconsiderabacomputable).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. c).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 10º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. i).
 TUOdelDec.Leg.Nº650,art.19ºinc.b).Dec. Leg. Nº 892, art. 10º
 TUOdelDec.Leg.Nº650,art.19ºinc.b).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. h).
 D.S. Nº 004-97-TR, art. 5º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 10º.
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. c).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. c).
 TUO del Dec. Leg. Nº 650, art. 19º inc. c).
 (*)SepublicóenlaSeparataEspecialdeldiarioElPeruanodel04.09.1999(pág.3439).
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 COMPENSACIÓNPOR TIEMPODE SERVICIOSLiquidación de CTS
 Las empresas tienen la obligación de entregar bajo cargo a sus trabajadores una Liquidación de CTS una vez efectuado el depósito correspondiente.
 Su contenido, alcances y particularidades son analiza-dos a continuación.
 1. Liquidación de CTS
 De acuerdo a lo establecido en el artículo 29º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo Nº 650, Ley de Compensación por Tiempo de Servicios (CTS), es obligación del empleador en-tregar a cada trabajador, bajo cargo, dentro de los cinco (5) días hábiles de efectuado cada depósito semestral, una liquidación de CTS debidamente firmada que contenga cuando menos la siguiente información:
 a) Fecha y número u otra seña otorgada por el depositario que indique que se ha realizado el depósito;
 b) Nombre o razón social del empleador y su domicilio;c) Nombre completo del trabajador;d) Información detallada de la remuneración computable;e) Período de servicios que se cancela; y,f) Nombre completo del representante del empleador que
 suscribe la liquidación.
 2. Observación a la liquidación
 Dado que la CTS se liquida por períodos semestrales con efecto cancelatorio, la ley ha previsto la posibilidad que el trabajador, cuando estime que el cálculo de algún depósito de CTS no se ha realizado correctamente, acuda al empleador, remitiéndole por escrito la observación de aquellos puntos que a su criterio no son conformes.
 Esta observación puede efectuarla en cualquier momento mien-tras esté vigente el vínculo laboral e inclusive cuando ya no es más trabajador de la empresa en una acción judicial de pago de beneficios laborales desde que la norma no contempla un plazo máximo para su presentación. Respecto a este último punto, no es condición para iniciar el proceso judicial por pago diminuto de CTS, el cumplimiento del trámite interno de observación de la liquidación respectiva.
 El empleador debe dar respuesta a la solicitud, comunicándole al trabajador el resultado de la investigación en el plazo máximo de tres días útiles de recibida la observación; sin embargo, también puede considerar no dar respuesta al pedido. En esos casos el trabajador está facultado para acudir a la Autoridad Administrativa de Trabajo, siguiendo el Procedimiento Nº 57 (Observación del Trabajador a la Liquidación de la Compensación por Tiempo de Servicios efectuada por el empleador), establecido en el TUPA del MTPE.
 Para tal efecto el trabajador deberá presentar una solicitud ad-juntando copia de la liquidación efectuada por el empleador y copia de la observación planteada ante el empleador. El trámite es gratuito y se realiza ante la Oficina de Administración Docu-mentaria.
 3. Modelo de Liquidación de CTS
 En la página siguiente presentamos un modelo de liquidación de CTS que puede ser utilizado por las empresas para cumplir con esta obligación legal.
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 MODELO DE LIQUIDACIÓN DE CTS
 CONCEPTOS REMUNERATIVOS PARA DETERMINAR LA REMUNERACIÓN COMPUTABLE
 CódigoCONCEPTO
 ............................................. Básico
 Nombres y Apellidos
 DATOS DEL TRABAJADOR
 EMPLEADO
 OBRERO
 Nombre o Razón Social del empleador
 Dirección del empleador Período que comprende esta liquidación
 Del Al
 Tipo de Cuenta y Moneda
 LIQUIDACIÓN DE COMPENSACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS (CTS) PARA DEPÓSITO SEMESTRALOBRERO O EMPLEADO
 • UndozavodelaRemuneraciónComputable Mensual• UnatreintavapartedeundozavodelaRemuneración
 Computable Mensual
 MONTOCÁLCULO DE LA CTSTIEMPO EFECTIVO
 POR MESES
 POR DÍASTreintavaspartesdeunDozavodelaRemuneración Computable Mensual
 DozavosdelaRemuneraciónComputableMensual
 TOTAL
 TOTAL NETO DEPOSITADO
 TOTAL NETO DEPOSITADO (en letras)
 CONSTANCIA DE RECEPCIÓN:
 1) De la presente liquidación.2) Del documento que entrega por nuestro intermedio el depositario, con
 el cual se acredita de acuerdo a ley, la titularidad del depósito de la CTS antes detallada.
 Banco:
 Cheque: Nº Efectivo
 Fecha:
 Observaciones:
 MONTO (mensual o diario)
 ............................................
 Depósito
 Fecha y Nº del Depósito
 Vo. Bo.
 Firma del Trabajador (huella digital)
 ..................................................................................Nombre, apellidos y cargo del representante del empleador
 (sello y firma completa)
 ........………….................................................................................
 Área / Dpto. / Sección
 Fecha de ingreso
 ENTIDAD DEPOSITARIA
 Ciudad y Fecha
 PERÍODO DE SERVICIOS QUE SE CANCELA DÍA AÑOMES
 1 Fecha de término del período
 2 Fecha de inicio del período
 3
 4Tiempo No Computable(Describirenobservaciones)
 Sub Total (1 – 2)
 Días Meses Años
 TIEMPO EFECTIVO A LIQUIDAR (3 – 4)
 REMUNERACIÓN COMPUTABLE MENSUAL PARA LIQUIDAR EL PERÍODO
 LIQUIDACIÓN DE LA CTS
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 COMPENSACIÓNPOR TIEMPODE SERVICIOSDeclaración en la PLAME
 Presentamos a continuación el procedimiento a seguir para declarar la Compensación por Tiempo de Servi-cios (CTS) en la Planilla Electrónica (PLAME).
 1. Reflejo en la PLAME
 Para efectos de declarar la CTS, el empleador deberá ingresar al sis-tema con su Clave Sol otorgada por SUNAT y realizar la sincronización del T-REGISTRO al PLAME, lo que le permitirá obtener la información necesaria de los trabajadores registrados.
 Una vez realizada la sincronización reseñada se podrá visualizar la lista de los trabajadores activos, debiéndose seguir los pasos que explicamos a continuación:
 1. Ubicar al trabajador respecto del cual se van a registrar los datos y presionar el ícono “Editar detalle”.
 2. A continuación ingresar los datos que solicita la PLAME en cada una de las Secciones siguientes: Datos del Trabajador, Jornada Laboral, Ingresos, Descuentos y Tributos y Aportes, tal como vemos en esta imagen:
 3. La declaración de la CTS se realiza en la pestaña de “Ingresos” consignándose en el código 0904 “Compensación Tiempo de Servicios” el monto a pagar en la casilla “Devengado” y “Pagado” si es que el concepto será cancelado el mismo mes y en su totalidad, en caso contrario se deberá colocar el monto total en la casilla de "Devengado" y en el casillero de “Pagado” se colocará “0” o el monto que se pagará a cuenta de la CTS(1) procediéndose a “grabar” esta información.
 4. Finalmente, una vez grabados todos los datos, el aplicativo mostrará si los datos grabados son consistentes o no.
 2. Consideraciones
 En caso no figure en el rubro de “ingresos” el código de la Compensa-ción por Tiempo de Servicios, como paso previo se deberá activar este concepto; para tal efecto, se ingresará a la sección del “Empleador” y se seleccionará la pestaña de “Mantenimiento de Conceptos” donde se ingresará al rubro de “Conceptos Varios” y se activará el Código de la CTS, procediéndose a “grabar” para que de esta manera el concepto pueda figurar en la lista de ingresos.
 Tip. Doc.Num. Doc.
 Apellidos yNombres
 DíasLab.
 Ingresos Descuentos AporteTrab.
 Neto aPagar
 AporteEmpl.
 Editardetalle
 Est.
 Trabajadores Pensionista Personal en Form… Personal Tercer… PS 4ta. Categoría
 Filtrar por: Nombre ▼ Buscar Mostrar todos
 Información General Detalle de Declaración Determinación de la Deuda
 RUC: xxxxxxxxxxx
 Nombres:
 Grabar
 Tipo documento:
 Apellido paterno:
 DAToS LABoRALES y DE SEGURIDAD SoCIAL
 Tipo de trabajador:Régimen de Salud:Régimen pensionario:¿Aporta a EsSalud -SCTR?¿Aporta a EsSalud + Vida?¿Aporta a asegura tu pensión?
 SISISI
 NoNoNo
 Situación:
 Nro. documento:
 Apellido materno:
 Datos del Trabaj… Jornada Laboral Ingresos Descuentos Tributos y Aport…
 ▼
 ▼
 ▼
 ▼
 ▼
 ▼
 ▼
 Datos del Trabaj… Jornada Laboral Ingresos Descuentos Tributos y Aport…
 Grabar
 Ingresos:
 Devengado (S/.) Pagado (S/.)
 Total ingresos
 DescripciónCódigo0107011801210122020103060904
 TRABAJo EN FERIADo o DÍA DESCANSoREMUNERACIÓN VACACIoNALREMUNERACIÓN o JoRNAL BÁSICoREMUNERACIÓN PERMANENTEASIGNACIÓN FAMILIARBoNIFICACIoNES REGULARESCoMPENSACIÓN PoR TIEMPo DE SERVICIoS ▼
 ▼
 ____(1) En este supuesto, en el mes en que se regularice el pago total o parcial, según sea
 el caso, se deberá declarar en la casilla "Devengado" el importe de "0" y en la de "Pagado" el monto total o parcial que no se pagó en el mes de devengue.
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 COMPENSACIÓNPOR TIEMPODE SERVICIOSLibre Disponibilidad
 Presentamos a continuación el análisis legal de la Libre Disponibilidad de los depósitos de la Compen-sación por Tiempo de servicios, tema regulado por Ley Nº 29352 y su Reglamento el Decreto supremo Nº 016-2010-TR.
 Libre disponibilidad de la CTS
 En la Ley Nº 29352, Ley que establece la Libre Disponibilidad Temporal y Posterior Intangibilidad de la Compensación por Tiempo de servicios (CTs), de 30.04.2009, se estableció que desde el año 2011 y hasta la extinción del vínculo laboral, los trabajadores podrán disponer de sus cuentas individuales de CTs solo del setenta por ciento (70%) del excedente de seis remuneraciones brutas.
 • MontoIntangible.- se ha introducido un nuevo concepto en el régimen de la CTs, esto es, el “Monto Intangible”, es decir una cantidad clave a la que necesariamente tiene que llegar un tra-bajador para poder efectuar retiros de los depósitos de CTs.
 El “Monto Intangible” es equivalente al valor de seis (6) remu-neraciones brutas mensuales, tal como se ha precisado en el Reglamento de la norma bajo comentario, aprobado por D.s. Nº 016-2010-TR.
 Veamos un ejemplo de este alcance: si el trabajador percibe los siguientes ingresos fijos mensuales: sueldo Básico: s/. 2500.00 Asignación Familiar: s/. 75.00 Bonificación por Transporte: s/. 250.00(1)
 “MONTOINTANGIBLE”: s/. 2,575.00 x 6 = s/. 15,450.00
 En este caso el Monto Intangible será de s/. 15,450, es decir, los s/. 2,500 de sueldo Básico más los s/. 75.00 de la Asignación Familiar, multiplicado por seis.
 Es así que si el fondo total de CTs existente en la cuenta del trabajador es de s/. 18,000 sólo podrá retirar hasta el 70% del exceso sobre el Monto Intangible (s/. 15,450).
 En consecuencia, s/. 18,000 – s/. 15,450 = s/. 2,550, de este monto el trabajador sólo podrá retirar el 70%, es decir, s/. 1,785.00.
 • Monto Disponible.- Es el monto que reemplaza al tradicional monto del 50% de libre disposición. Es así que desde mayo del 2011, el monto disponible es de hasta el 70% del exceso del Monto Intangible.
 • ComunicaciónycálculodelMontoIntangible.- se ha establecido la obligación de los empleadores de comunicar a las instituciones financieras el monto de las 6 últimas remuneraciones mensua-les brutas de cada trabajador y, por su parte, de las entidades depositarias, de realizar el cálculo del monto intangible toman-do en cuenta la información antes señalada. De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley bajo comentario, dicha comunicación debe efectuarse al 30 de abril o 31 de octubre, dependiendo del semestre que se está liquidando.
 La norma no ha precisado cuál es la formalidad que la empresa debe utilizar para comunicar el monto intangible a la entidad financiera. La mayoría de ellas publican en su página web el formato correspondiente para efectos que les sea remitido por esa misma vía.
 • RetencionesporAlimentos.- Finalmente, se ha definido en la Ley Nº 29352 que la aplicación del sistema de retiros, antes explicada, funciona sin perjuicio de las retenciones judiciales a que hubiera lugar en el caso de alimentos y que pueden llegar hasta el 50% del depósito.
 ____(1) Concepto no computable para la CTs.
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 COMPENSACIÓNPOR TIEMPODE SERVICIOS¿Cuándo la empresa incurreen infracciones laborales?
 El incumplimiento de las obligaciones laborales referi-das a la Compensación por Tiempo de Servicios genera infracciones laborales en materia de Relaciones Labo-rales, las mismas que dan lugar a la aplicación de una multa que está en función al número de trabajadores afectados, tal como analizaremos a continuación.
 1. Base Legal
 La Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, en su artículo 31º establece que constituyen infracciones administra-tivas en materia de Relaciones Laborales, de Seguridad y Salud en el Trabajo y de Seguridad Social, los incumplimientos de las obligaciones contenidas en las leyes de la materia y convenios colectivos, mediante acción u omisión de los distintos sujetos responsables, previstas y sancionadas conforme a ley.
 Las infracciones se califican como Leves, Graves y Muy Graves, en atención a la naturaleza del derecho afectado o del deber infringido, de conformidad con lo establecido en la referida Ley y en su Reglamento aprobado por D.S. Nº 019-2006-TR, como se aprecia a continuación:
 2. Infracciones en materia de CTS
 Las empresas al incumplir con las obligaciones referentes a la Compensación por Tiempo de Servicios pueden incurrir en las siguientes infracciones en materia de Relaciones Laborales:
 3. Sanciones
 Las sanciones se aplican de acuerdo a la siguiente tabla:
 TIpo de InfraCCIón defInICIón
 Cuando los incumplimientos afecten a obligaciones meramente formales.
 Cuando los actos u omisiones sean contrarios a los derechos de los trabajadores o se incumplan obligaciones que trascien-dan el ámbito meramente formal, así como las referidas a la labor inspectiva.
 Las que tengan una especial trascendencia por la naturaleza del deber infringido o afecten derechos o a los trabajadores especialmente protegidos por las normas nacionales.
 Leves
 Graves
 Muy Graves
 TIpo de InfraCCIón InCUMpLIMIenTo
 “No entregar al trabajador, en los plazos y con los requisitos previstos(…) hojas de liquidación de compensación por tiempo de servicios(…)”.
 “No comunicar a las entidades deposita-rias de la CTS, el importe de las 6 últimas remuneraciones mensuales brutas de sus trabajadores al 30 de abril y al 31 de octubre de cada año”.
 “No depositar íntegra y oportunamente la compensación por tiempo de servicios”.
 Leve
 Leve
 Grave
 Art. 23º.2 del Reglamento dela Ley 28806
 Art. 23º.8(1) del Reglamento dela Ley 28806
 Art. 24º.5 del Reglamento dela Ley 28806
 BaSe LeGaL
 LevesGraves
 Base de
 Cálculo
 5-10%5-10%
 11-15%11-15%
 16-20%16-20%
 Gravedad de la
 infracción
 1 a 5 UIT6 a 10 UIT
 1-10 11-20 21-50
 Número de Trabajadores Afectados
 21-40%21-40%
 41-50%41-50%
 51-80%51-80%
 81-100%81-100%
 1 UIT 2013 = S/. 3,700.
 51-80 81-110 111-140 141-a+
 ____(1) Numeral incorporado por la Segunda Disposición Transitoria y Final del D.S. Nº 016-
 2010-TR, publicado el 25 de diciembre de 2010.
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 COMPENSACIÓNPOR TIEMPODE SERVICIOSIndemnizaciones por retenciones indebidas o cobro de cantidades distintas
 Las indemnizaciones en nuestra legislación(1) están dirigidas a reparar el daño causado al trabajador por el incumplimiento o afectación que sufre éste por el accionar incorrecto o ilegal del empleador. Entre ellas se encuentran las indemnizaciones referidas a la retención indebida de la Compensación por Tiempo de servicios como veremos a continuación.
 1. Indemnización por retención indebida de la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS)
 1.1 Trabajador despedido por falta grave que hubiere originado perjuicio económico al empleador.- Cuando el trabajador es des-pedido por falta grave que hubiera originado perjuicio económico al empleador (Texto Único Ordenado del Dec. Leg. Nº 650, art. 51º) este podrá notificar al depositario para que retenga –en cus-todia– el monto que corresponda del depósito CTs del trabajador, a resultas del juicio que por daños y perjuicios interponga ante el Juzgado de Trabajo, acción esta que deberá realizarse dentro de los 30 días naturales de producido el cese.
 si el empleador no presentase la demanda dentro del plazo indicado, deberá indemnizar al trabajador despedido por un monto equivalente a los días en que el servidor se vio impedido de retirar su Compensación por Tiempo de servicios.
 La remuneración que servirá de referencia para este pago indem-nizatorio será la percibida por el trabajador al cese de la relación laboral.
 A más de la indemnización a que se ha hecho referencia, el empleador deberá entregar al trabajador la certificación de cese que le permita retirar la CTs depositada a su nombre. De no cumplir con esta última obligación, corresponderá a la Autoridad Administrativa de Trabajo extender la referida certificación.
 1.2 Empleador que retiene, ordena retener o cobra cantidades distintas de las previstas en el art. 47º de la Ley de CTS.- La indemnización es aplicable cuando el empleador retiene, ordena retener, o cobra cantidades distintas a las taxativamente previs-
 tas en el artículo 47º de la Ley de Compensación por Tiempo de servicios (deudas por concepto de préstamos, adelantos de remuneración, venta o suministro de mercadería producida por el empleador, cuyo total no puede exceder en conjunto el 50 por ciento de la CTs del trabajador, tal como lo determina el artículo 40º del TUO del Dec. Leg. Nº 650).
 El monto de la indemnización precisada en el artículo 49º del TUO del Dec. Leg. Nº 650 será igual al doble de las sumas retenidas o cobradas indebidamente sin perjuicio de los intereses legales moratorios que se devenguen desde la fecha de la retención o cobros indebidos. Cabe señalar que conforme a lo establecido en el Acuerdo Nº 1 del Pleno Jurisdiccional Laboral de 1998 "La indemnización que establece el artículo 49º del Texto Único Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo de servicios aprobado por D.s. Nº 001-97-TR, equivale al doble de la suma retenida sin perjuicio de la devolución de esta última". (Ver Cuadro Nº 1 en página siguiente).
 2. Registro en la Planilla Electrónica (PLAME)
 En la Planilla Electrónica (PLAME) estas indemnizaciones se reflejan de la siguiente manera:
 Para efectos de declarar el monto de la indemnización en la PLAME, el empleador deberá ingresar al sistema con su Clave sol otorgada por sUNAT y realizar la sincronización del T-REGIsTRO
 _____(1) Ver artículo “Indemnizaciones Laborales” en la Revista ANÁLIsIs LABORAL de Noviembre
 2012, pág. 29.

Page 27
                        

ANÁlisis LegaL
 anáLisis LaboraL / ABRIL 2013 27
 a la PLAME, lo que le permitirá obtener la información necesaria de los trabajadores registrados.
 Una vez realizada la sincronización reseñada se podrá visualizar la lista de los trabajadores activos, debiéndose seguir los pasos que explicamos a continuación:
 1. Ubicar al trabajador respecto del cual se van a registrar los datos y presionar el ícono “Editar detalle”.
 2. A continuación ingresar a la sección “Ingresos”.
 3. La indemnización por retención indebida de la CTs por falta grave que hubiera originado perjuicio al empleador se deberá registrar utilizando el código correspondiente del rubro "In-gresos: Indemnizaciones".
 4. Respecto a la indemnización por retención o cobro indebido de la CTs no existe un código en el sistema, por lo que este debe ser creado, para lo cual en el rubro "Empleador", en la opción "modificar" se deberá ingresar a la pestaña "mantenimiento de conceptos" y seleccionar el Código "1000 OTROs CON-CEPTOs". Una vez alli dirigirse al casillero "nuevo" y escribir en la casilla "Descripción" el nuevo concepto a utilizar por la empresa. Luego, abrir el recuadro de "afectación" en donde a todos los conceptos se les marcará "no" y luego proceder a grabar esta información.
 Los montos se registran en las casillas “Devengado” y “Pagado” si es que el concepto será cancelado el mismo mes y en su totalidad, procediéndose a “grabar” esta información.
 3. Las indemnizaciones y los Aportes y Contribuciones Sociales
 Al no tener carácter remunerativo las indemnizaciones antes reseñadas no se encuentran afectas a aportes ni contribuciones sociales (sistema Privado de Pensiones-sPP, sistema Nacional de Pensiones, sENATI, sENCICO, etc.).
 4. Las indemnizaciones y el Impuesto a la Renta
 El tratamiento tributario de las indemnizaciones bajo comentario se encuentra expresamente regulado en la parte pertinente del artículo 18º del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta (LIR) actualmente vigente. Así, de acuerdo a lo establecido en el inc. a) del penúltimo párrafo del artículo antes reseñado constituyen ingresos inafectos al impuesto “Las indemnizaciones previstas por las disposiciones laborales vigentes”. Por otro lado, el inciso b) del penúltimo párrafo del citado artículo 18º establece la inafectación de las indemnizaciones que se reciban por causa de muerte o incapacidad producida por accidentes o enfermedad sea que se originen en el régimen de la seguridad social, en un contrato de seguro, en sentencia judicial, en transacciones o en cualquier otra forma.
 BASE LEGALMOTIVO DE LA INDEMNIZACIÓN DEFINICIÓN MONTO
 Retención indebida de CTs por falta grave que origine perjuicio económico al empleador
 Retención o cobro indebido de la CTs
 Arts 51ºy 52º del TUO del Dec. Leg. Nº 650
 Art. 49º del TUO del Dec. Leg. Nº 650.
 Monto a que tiene derecho el trabajador si su empleador no presenta la demanda de daños y perjuicios dentro del plazo legal establecido.
 Monto a que tiene derecho el trabajador por concepto de indemnización por el daño sufrido en caso de retención o cobro indebido de la CTs por su empleador.
 Equivalente al pago por los días en que el trabajador estuvo impedido de retirar su CTs. La remuneración de referencia es la percibida al cese.
 El doble de la suma retenida o cobrada sin perjuicio de la devolución de esta última así como de los intereses legales moratorios correspondientes.
 CUADRO Nº 1
 DEFINICIÓNCÓDIGO
 1000 INDEMNIZACIÓN POR RETENCIÓN O COBRO INDEBIDO DE CTs (ART. 49º D.s. Nº 001-97-TR)(*)
 (*) Este concepto debe ser creado en el sistema.
 DEFINICIÓNCÓDIGO
 0505 INDEMNIZACIÓN POR RETENCIÓN INDEBIDA DE CTs (ART. 52º D.s. Nº 001-97-TR)
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 CTSTraslado o cambio de depositario
 De acuerdo a lo establecido en el TUO del Dec. Leg. Nº 650, Ley de Compensación por Tiempo de servicios, el trabajador, libremente y en cualquier momento, puede solicitar a su empleador el traslado de su CTs e intereses de una a otra institución depositaria, estableciéndose plazos para el cumplimiento de este procedimiento.
 Cabe precisar que en la actualidad el número de estos traslados se ha incrementado producto de la oferta que efectúan las entidades antes señaladas respecto al pago de intereses por depósitos CTs.
 1. Traslado del depósito: Comunicación del trabajador
 De acuerdo a lo establecido en el artículo 26º del TUO del Dec. Leg. Nº 650, el trabajador puede disponer libremente y en cualquier momento el traslado del monto acumulado de su Compensación por Tiempo de servicios e intereses de uno a otro depositario, para lo cual deberá notificar por escrito tal decisión a su empleador.
 El empleador, una vez recibida la comunicación del trabajador tiene un plazo de ocho días hábiles para cursar al depositario las instrucciones correspondientes, con el fin de que este efectúe el traslado directamente al nuevo depositario designado por el trabajador dentro de los quince días hábiles de notificado.
 La norma bajo comentario también establece que la demora del depositario en cumplir con el plazo antes mencionado será sancio-nada por la superintendencia de Banca, seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (sBs).
 2. Traslado del depósito: Informe del empleador al depositario
 Otra precisión relacionada con este tema la encontramos en el artículo 27º de la norma bajo comentario, en donde se establece que en caso de traslado del depósito de uno a otro depositario, el primero deberá informar al segundo, bajo responsabilidad, sobre los depósitos y retiros efectuados, así como de las retenciones judiciales por alimentos, o cualquier otra afectación que pudiera existir de acuerdo a ley.
 _____(1) Entidades bancarias, financieras, cajas municipales de ahorro y crédito, cajas municipales de
 crédito popular, cajas rurales de ahorro y crédito, así como cooperativas de ahorro y crédito a que se refiere el artículo 289º de la Ley Nº 26702, Ley General del sistema Financiero y del sistema de seguros y Orgánica de la sBs.
 SOLICITUD DE CAMBIO DE DEPOSITARIO
 Lima, … de … de 2013
 señores……………Presente.-
 Solicita: Cambio de depositario
 Yo, ……, identificado con DNI Nº ……, solicito a Uds. que en virtud a lo esta-
 blecido en el artículo 26º del TUO del Dec. Leg. Nº 650, Ley de Compensación
 por Tiempo de servicios, aprobado por D.s. Nº 001-97-TR, se traslade el
 monto acumulado de mi Compensación por Tiempo de servicios, así como
 sus respectivos intereses, actualmente depositados en ……. (1) al …………(1)
 _______________________________
 ……………………DNI Nº ………………

Page 29
                        

ANÁlisis LegaL
 Análisis lAborAl / ABRIL 2013 29
 LA CTS Y LOSREGÍMENESESPECIALES
 La Compensación por Tiempo de Servicio (CTS) regu-lada por el Dec. Leg. Nº 650, cuyo TUO fue aprobado por D.S. Nº 001-97-TR de 27.02.97, publicado el 01.03.97, y su reglamento aprobado por D.S. Nº 004-97-TR, se aplica a los trabajadores sujetos al Régimen Laboral de la Actividad Privada (General). Asimismo en dichas normas se precisa que los trabajadores sujetos a regímenes especiales de CTS, tales como Construc-ción Civil, Pescadores, Artistas, Trabajadores del Hogar y casos análogos, continúan regidos por sus propias normas. En este contexto presentamos a continuación el tratamiento de la CTS que contemplan algunos de los regímenes especiales de acuerdo a sus respectivas normas.
 TIPO DE RÉGIMEN ESPECIAL
 CARACTE-RÍSTICAS
 AGRARIO PORTUARIO CONSTRUCCIÓNCIVIL
 TRABAJADORDEL HOGAR
 PEQUEÑAEMPRESA
 PESQUERO
 BASE LEGAL
 REQUI-SITOS PARA PERCI-BIRLAS
 Ley Nº27360
 Laborar más de 4 horas diarias en promedio
 Ley Nº 27866, y suRgto. aprobado por D.S. Nº 013-2004-TR.
 Los mismos que el Régimen General.
 D.S. del 23.10.1942D.S. del 20.12.1948
 Estar laborando en la oportunidad que correspon-de percibir el beneficio
 Ley Nº 27986y su Rgto. aprobado por D.S. Nº015-2003-TR).
 Los mismosque el RégimenGeneral
 D.S. Nº 007-2008-TR, Rgto.aprobado por D.S. Nº 008-2008-TR.
 Los mismosque el RégimenGeneral
 D.S. Nº 014-2004-TR.
 Estar laborando en la oportunidad que corresponde percibir el benefi-cio. Asimismo deberá:1. Abrir dos cuentas en el banco
 de su elección, con el objeto de recibir por separado el pago de la CTS, de un lado, y de las Vacaciones y Gratifica-ciones Legales, de otro.
 2. Comunicar a su empleador dentro de los 5 días hábiles de iniciada la prestación de sus servicios el nombre del banco y números de la cuenta, en caso contrario el empleador escogerá el banco, bajo la modalidad de depósito a plazo fijo por el período más largo permitido.
 TRABAJOA DOMICILIO
 TUO del Dec. Leg. Nº 728 y suRgto. aprobado por D.S. Nº 001-96-TR.
 Los mismosque el RégimenGeneral
 ARTISTAS
 Ley Nº 28131 y su Rgto. aproba-do por D.S. Nº 058-2004-PCM
 Los mismos que el Régimen General
 RÉGIMEN LABORAL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA (GENERAL)REQUISITOS PARA PERCIBIRLABASE LEGAL REMUNERACIÓN COMPUTABLE (RC) RETIRO/DISPOSICIÓNMONTO
 TUO del Dec. Leg. Nº 650 (D.S. Nº 001-97-TR) y suRgto. (D.S. Nº 004-97-TR).
 Haber laborado como mínimo un mes en el semestre respectivo y cumplir una jornada mínima de trabajo de 4 horas diarias en promedio.
 La remuneración básica y todas las can-tidades que regularmente perciba eltrabajador, en dinero o en especie, como contraprestación de su labor, cualquiera sea la denominación que se les dé, siempre que sean de su libre disposición.
 Equivalente a 1/12 de la RC del trabajador por cada mes completo de servicios que hubiera prestado en el período semestral correspondiente. Las fracciones de mes se computan por treintavos.
 Monto intangible: Es equivalente al valor de seis (6) remuneraciones brutas mensuales.Monto Disponible: Desde mayo de 2011 el monto disponible es de hasta el 70% del exceso del Monto Intangible.
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 TIPO DE RÉGIMEN ESPECIAL
 CARACTE-RÍSTICAS
 AGRARIO PORTUARIO CONSTRUCCIÓNCIVIL
 TRABAJADORDEL HOGAR
 PEQUEÑAEMPRESA PESQUEROTRABAJO
 A DOMICILIOARTISTAS
 RC
 MONTO
 RETIRO/DISPO-SICIÓN
 RD no menor a S/. 29.27(1).
 Está incluido dentro de la RD.
 Cuando se le paga la Remuneración al trabajador
 La que percibemensualmente.
 El empleador pagará de forma mensual al Fondo de Derechos Sociales del Artista un monto igual a 1/12 de la remuneración que perciba el trabajador.
 El trabajador podrá retirar de forma parcial (hasta el 50%) el monto de la CTS, aun encontrándose laborando dentro de la actividad artística. La CTS acumulada será entregada al tra-bajador cuando decida retirarse de la actividad artística
 RD pactada porjornada o pordestajo.
 8.33% de la RD.
 El abono de laCTS seefectuarásemanalmente solo por el tiempo efectivamente laborado y en formacancelatoria.
 JB vigente paracada una de lascategorías(2).Sólo se consideran los días efectiva-mente laborados. Excepcionalmente se incluyen los pe-ríodos de descanso médico, hasta 60 d.al año.
 Equivalente al 15% del total de JB(3) percibidos durante la prestación de servicios, corres-pondientes a los días efectivamente trabajados.
 La CTS se entregará al finalizar la rela-ción laboral
 RD
 15 RD por cada año de servicio o la parte propor-cional de dicha cantidad por fracción de año.
 La CTS se entre-gará al finalizar el año o al momento de la liquidación del trabajador.
 RD
 Equivalente a 15 RD, por año de servicios, hasta al-canzar un máximo de 90 remunera-ciones diarias.
 El depósito corres-pondiente al período Noviembre-Abril dentro de los primeros 15 días naturales de mayo y el correspondien-te al período Mayo Octubre dentro de los primeros 15 días naturales del mes de noviembre
 Total de Remunera-ciones percibidas en el año.
 Corresponde el8.33% del total de las remuneraciones percibidas durante el año cronológico anterior de servicios prestados al em-pleador.
 Este beneficio lo paga directamente el empleador al trabajadordentro de los diez días siguientes de cumplido el año cronológicode servicios y tiene efecto cancelatorio.
 Todo lo que percibe el trabajador como contraprestaciónpor los servicios prestados.
 8.33% de la RC.
 Podrá ser retirada cuando se produzca su cese definitivo en la actividad pesquera presentando a la institución bancaria respectiva, la constancia emitida por la CBSSP certi-ficando dicha situación. Retiros parciales de libre disposición con cargo a su depósito de CTS e intereses acumulados, (computados desde el inicio de los depósitos) que no excedan del 50% de éstos. El cálculo se efectuará a la fecha en que el trabajador solicite a la institución bancaria respectiva el retiro parcial.
 d: díasRD: Remuneración diaria RC: Remuneración Computable Rgto.: Reglamento JB: Jornal BásicoCBSSP: Caja de Beneficios y Seguridad Social del Pescador.(1) Si estamos frente al cese del trabajador para tener derecho a las gratificaciones debe haber laborado como mínimo un mes en el semestre correspondiente.(2) Las categorías de trabajador son las siguientes: Operario, oficial, peón. Los incrementos de los jornales básicos se establecen en los Convenios Colectivos Anuales suscritos por la Federación de
 Trabajadores en Construcción Civil con la Cámara Peruana de la Construcción (CAPECO).(3) Del 15% señalado, el 12% corresponde a la CTS y el 3% restante se paga en sustitución de la Participación en las Utilidades.
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 PRIMERO DE MAYOFeriado no Laborable
 El próximo 1º de Mayo es Feriado No Laborable en todo el país pues se conmemora el Día del Trabajo y, en especial, el establecimiento de la jornada laboral de ocho horas diarias. Se afirma que esta celebración tuvo su origen en un episodio de la historia laboral norteamericana, acontecida en la ciudad de Chicago, el 1º de mayo de 1886. En nuestra legislación, el tratamiento de este feriado se encuentra regulado por el Dec. Leg. Nº 713, norma sobre Descansos Remunerados, y su Reglamento, el D.S. Nº 012-92-TR.
 1. Base Legal
 En nuestro país, por Ley Nº 7515 de 29.04.1932, se dispuso que el 1º de Mayo de cada año los obreros tendrían derecho a descanso con pago de salario íntegro.
 La Ley Nº 8881 del año 1939 amplió el beneficio mencionado comprendiendo también dentro de sus alcances a los trabajadores empleados.
 En la actualidad el tratamiento de los Feriados No Laborables in-cluyendo el Día del Trabajo (1º de Mayo), se encuentra regulado en el Dec. Leg. Nº 713, norma sobre Descansos Remunerados de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad privada, y su Reglamento el D.S. Nº 012-92-TR.
 De acuerdo a lo establecido en el art. 6º de la norma reseñada: "Los trabajadores tienen derecho a descanso remunerado en los días feriados señalados en esta Ley, así como en los que se determinen por dispositivo legal específico.
 Son días feriados los siguientes: (…) Día del Trabajo (1 de mayo)(…)". A su vez, el art. 7º señala que "Los feriados establecidos en el artículo anterior se celebrarán en la fecha respectiva. Cualquier otro feriado no laborable de ámbito no nacional o gremial, se hará efectivo el día lunes inmediato posterior a la fecha, aun cuando corresponda con el de descanso del trabajador".
 2. Pago de los Feriados no Laborables (FNL)
 2.1 Tratamiento de cualquier día feriado.- El tratamiento que se otorga a los días feriados en general en el Dec. Leg. Nº 713 obliga al empleador a que por dicho día los trabajadores tengan derecho a percibir la remuneración ordinaria(1) correspondiente a un día de trabajo, la misma que se abonará en forma directamente proporcional al número de días efectivamente trabajados en la semana.
 Caso A: En este hipotético caso, en la semana 4 el día viernes es Feriado No Laborable (FNL), el día domingo es día de Descanso
 Semanal Obligatorio (DSO) en la empresa y el trabajador tiene una inasistencia injustificada en la semana (el miércoles). En consecuen-cia, no se abonará la parte proporcional a la inasistencia injustificada tanto para el cálculo del FNL como para el DSO.
 2.2 Percepción incondicional FNL 1º de Mayo.- El Día del Trabajo,
 1º de Mayo, en cambio, tiene un tratamiento especial, pues la nor-ma señala que se percibirá sin condición alguna, como veremos a continuación:
 "Art. 8º Remuneración por FNL. Día del Trabajo.- Los trabajadores tienen derecho a percibir por el día feriado no laborable la remune-ración ordinaria correspondiente a un día de trabajo. Su abono se rige por lo dispuesto en el artículo 4º de la presente Ley, salvo el Día del Trabajo, que se percibirá sin condición alguna".
 En consecuencia, los trabajadores obreros retribuidos por jornal que descansen el 1º de Mayo percibirán la respectiva remuneración ("1º de Mayo") sin condicionarse ésta a la obligación de haber asistido los otros días laborables de la semana, como sí ocurre en el caso de los otros feriados no laborables, en que la remuneración por
 _______(1) Según el art. 4º del Reglamento del Dec. Leg. Nº 713: "Se entiende por remuneración
 ordinaria aquella que percibe el trabajador semanal, quincenal o mensualmente, según corresponda, en dinero o en especie, incluido el valor de la alimentación.
 Las remuneraciones complementarias variables o imprecisas no ingresan a la base de cálculo, así como aquellas otras de periodicidad distinta a la semanal, quincenal o mensual según corresponda a la forma de pago".
 FNL(*)
 5/6 de 1 JB
 JB = Jornal Básico √= Día laborable DSO = Descanso Semanal Obligatorio FNL= Día Feriado No Laborable (*) No se abonará la parte proporcional por la inasistencia injustificada del trabajador.
 RUBROS SEMANA 4
 Días de la semana L M M J V S D
 Efectivamente laborados √ √ -- √ FNL √ DSO
 PAGO
 DSO(*)
 5/6 de 1 JB
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 • Trabajadores obreros.- Adicionalmente al jornal que les corresponda percibir por el día de DSO, recibirán un jornal más por el citado feriado.
 2.4 Trabajo en día FNL.- El trabajo efectuado en un día FNL sin des-canso sustitutorio dará lugar al pago de la retribución correspondiente por la labor efectuada, con una sobretasa de 100%.
 2.5 Trabajo en día FNL 1º de Mayo.- El trabajo efectuado en día FNL 1º de Mayo tiene el mismo tratamiento que cualquier otro feriado, es decir puede otorgarse descanso sustitutorio posteriormente o, en caso este no se otorgara, deberá pagarse al trabajador la retribución correspondiente por la labor efectuada, con una sobretasa de 100%. Aplica el mismo cuadro del inciso anterior. La situación cambia cuando el trabajo se realiza en FNL 1º de Mayo que coincide con el día de DSO en la empresa, y el trabajador no goza de descanso sustitutorio, tal como se aprecia en el ejemplo siguiente:
 dicho día es objeto de deducciones en caso el trabajador hubiere inasistido injustificadamente a laborar algún o algunos días en el período correspondiente.
 Similar tratamiento, con las particularidades del caso, resulta apli-cable en el supuesto de los trabajadores empleados.
 Caso B: Tratamiento de FNL 1º de Mayo. En este caso hipotético en la semana 18 el día 1º de Mayo cae miércoles; el trabajador tuvo una inasistencia injustificada en la semana (día jueves). Deberá procederse a abonar la remuneración respectiva por el feriado del 1º de Mayo sin efectuar ningún descuento proporcional por el día de inasistencia injustificada.
 2.3 Tratamiento en caso el FNL coincida con DSO
 2.3.1 FNL que coincide con el Día de DSO en la empresa.- La regla general en materia de feriados no laborables es que si el feriado coincide con el día de descanso semanal obligatorio en la empresa, por ese día el trabajador percibirá el equivalente a un día de labor, no correspondiendo pago doble.
 2.3.2 FNL 1º de Mayo que coincide con el Día de DSO en la em-presa.- Si el 1º de Mayo coincide con el Día de DSO establecido en la empresa se deberá abonar al trabajador un día de remuneración adicional completa por el feriado reseñado, independientemente de la remuneración que corresponde percibir por el día de DSO. Esta precisión la encontramos establecida en el art. 9º del D.S. Nº 012-92-TR, Reglamento del Dec. Leg. Nº 713, que a la letra dice: "Siempre que el Día del Trabajo (1 de Mayo) coincida con el día de descanso semanal obligatorio, se debe pagar al trabajador un día de remuneración por el citado feriado, con independencia de la remuneración por el día de descanso semanal". Para el pre-sente año si un trabajador tiene establecido como DSO los días miércoles, por el miércoles 1º de Mayo recibirá una remuneración diaria adicional.
 • Trabajadoresempleados.-El Dec. Leg. Nº 713 presupone que dentro de su remuneración mensual ya se encuentra incluida la retribución por días Feriados y de Descanso Semanal Obligatorio, mas no así la retribución correspondiente al feriado por el Día del Trabajo (1º de Mayo) que coincida con el día de DSO, la misma que debe abonarse en forma adicional a la remuneración mensual.
 RUBROS SEMANA 18
 Días de la semana L M M J V S D
 Efectivamente laborados √ √ –– √ √ DSO
 PAGO
 DSO(1) FNL(2)
 5/6 de 1 JB
 1 JB
 JB = Jornal Básico √= Día laborable DSO = Descanso Semanal Obligatorio FNL= Día feriado no laborable (1) No se abonará la parte proporcional por la inasistencia injustificada del trabajador.(2) 1º de Mayo.
 FNL
 MES
 Mayo
 (*) Normalmente incluye el pago por DSO y Días FNL, pero para el caso particular que el 1º de Mayo coincida con el DSO no se aplica dicha regla, sino que corresponderá abonar en forma adicional el monto correspondiente por dicho día.
 REMUNERACIÓNMENSUAL(*)
 REMUNERACIÓN POR 1º DE MAYO
 QUE COINCIDE CON DSO
 S/. 750 S/. 25.00 S/. 775.00
 TOTAL
 RUBROS SEMANA 18
 Días de la semana L M M J V S D DSO(1)
 Efectivamente laborados √ √ ––– √ √ √ √
 PAGO
 DSO FNL(2)
 1 JB 1 JB
 JB = Jornal Básico √= Día laborable DSO = Descanso Semanal Obligatorio FNL= Día Feriado No Laborable (1) En este caso el miércoles coincide con el día de DSO y con el FNL por 1º de Mayo. (2) 1º de Mayo.
 RUBROS SEMANA 18
 Días de la semana L M M J V S D DSO(1)
 Efectivamente laborados √ √ √ √ √ √ √
 Pago 1 JB 1 JB 1 JB(2) 1 JB 1 JB 1 JB 1JB
 1 JB(3)
 1 JB(4)
 1 JB(5)
 JB = Jornal Básico √= Día laborable DSO = Descanso Semanal Obligatorio (1) En este caso el miércoles es Día de DSO en la
 empresa y es FNL 1º de Mayo pero el trabajador lo labora y no goza de descanso sustitutorio pos-teriormente.
 (2) Pago por el DSO. (3) Pago por el día FNL 1º de
 Mayo que coincide con DSO.(4) Pago por la labor realizada.(5) Sobretasa del 100% por
 haber laborado en día FNL.
 JB = Jornal Básico √= Día laborable DSO = Descanso Semanal Obligatorio (1) En este caso el sábado es FNL pero el trabajador lo labora y no goza de descanso sustitutorio posteriormente. (2) Pago por el día FNL.(3) Pago por la labor realizada.(4) Sobretasa del 100% por haber laborado en día FNL.
 RUBROS SEMANA 18
 Días de la semana L M M J V S(1) D
 Efectivamente laborados √ √ √ √ √ √ DSO
 Pago 1 JB 1 JB 1 JB 1 JB 1 JB 1 JB(2) 1 JB 1 JB(3)
 1 JB(4)
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 PRIMERO DE MAYOTratamiento en la PLAME
 1. Del 1º de Mayo como Feriado no Laborable
 En la PLAME, en el rubro de jornada laboral, las opciones para declarar son tres: los “días efectivamente laborados”, los días “subsidiados” y los días “no laborados y no subsidiados”. Por excepción en el primer rubro mencionado se incluyen los días de Descanso Semanal Obligatorio (DSO) y los Feriados no Laborables (FNL), entre los que figura el Primero de Mayo.
 2. Pago por el 1º de Mayo
 La Remuneración por el 1º de Mayo se refleja en la pestaña de “Ingresos” en el Código 0115 “Remuneración día de descanso y feriados (incluida la del 1º de Mayo)” donde se consigna el monto a pagar por dicho día. Este concepto se refiere a la remuneración a que tiene derecho el trabajador por el solo hecho de tratarse de un día de descanso o feriado, aun sin laborar ese día.
 3. Pago por el día 1º de Mayo que coincide con el día de DSO
 En este caso el trabajador tiene derecho a percibir un día de remuneración por el citado feriado con independencia de la remuneración que le corresponde por el día de DSO.
 A modo de ejemplo, en el supuesto que el trabajador perciba como remuneración mensual S/. 750, por el FNL 1º de Mayo percibirá S/. 25 y si ese día coincide con su DSO percibiría S/. 25 adicionales, pagos que deben reflejarse de la siguiente manera:
 _____(*) Véase numeral 3.
 4. Pago por laborar el 1º de Mayo sin descanso sustitutorio
 Si un trabajador labora en un día FNL y no se le otorga descanso sustitutorio, entonces tiene derecho al pago por la labor realizada con una sobretasa del 100% tal como se establece en el art. 9º del Dec. Leg. Nº 713, Norma sobre Descansos Remunerados.
 Esos pagos deben reflejarse en la pestaña de Ingresos de la PLAME utilizando los códigos siguientes:308: "Compensación por trabajos en días de descanso y en
 feriados", donde se reflejará el pago por la labor realizada en FNL 1º de Mayo, sin descanso sustitutorio.
 107: "Trabajo en día feriado o día de descanso", donde se reflejará el pago de la sobretasa de 100%.
 Siguiendo el ejemplo utilizado en el numeral 3 si ese trabajador laborará el 1º de Mayo sin descanso sustitutorio el pago corres-pondiente se reflejaría de la siguiente manera:
 5. Pago por laborar el FNL 1º de Mayo que coincide con el DSO
 Tomando como ejemplo el caso anterior, si el trabajador percibe S/. 25 diarios, y trabaja el 1º de Mayo coincidiendo este día con su día de DSO su pago se reflejará en los siguientes códigos:
 Descuentos Tributos y Aport…
 Devengado (S/.) Pagado (S/.)
 Datos del Trabaj… Jornada Laboral Ingresos
 Ingresos:
 DescripciónCódigo
 0115 REMUNERAC. DÍA DESCANSO Y FERIADO
 Descuentos Tributos y Aport…
 Devengado (S/.) Pagado (S/.)
 Datos del Trabaj… Jornada Laboral Ingresos
 Ingresos:
 DescripciónCódigo011501070308
 Remuneración día descanso y feriados (incluido 1º de Mayo)Trabajo en día feriado o día de descansoCompensación por trabajos en días de descanso y en feriados
 25.0025.0025.00
 25.0025.0025.00
 Descuentos Tributos y Aport…
 Devengado (S/.) Pagado (S/.)
 Datos del Trabaj… Jornada Laboral Ingresos
 Ingresos:
 DescripciónCódigo
 0115 REMUNERAC. DÍA DESCANSO Y FERIADO 50.00 50.00
 Descuentos Tributos y Aport…
 Devengado (S/.) Pagado (S/.)
 Datos del Trabaj… Jornada Laboral Ingresos
 Ingresos:
 DescripciónCódigo011501070308
 Remuneración día descanso y feriados (incluido 1º de Mayo)Trabajo en día feriado o día de descansoCompensación por trabajos en días de descanso y feriados
 50.0025.0025.00
 50.00(*)
 25.0025.00
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 IMPLICANCIASDE LA LACTANCIAEN EL TRABAJO
 El tratamiento de la Lactancia en nuestra legislación se desarrolla en dos instituciones diferenciadas: La Hora de Lactancia y el subsidio por Lactancia; sin embargo existen otras normas que se relacionan con este tema, entre las que figura la Ley de seguridad y salud en el Trabajo.
 Veamos a continuación estos alcances.
 I. Hora de Lactancia
 1.1 Evolución normativa
 • Ley Nº 2851, sobre el Trabajo de los Niños y Mujeres por Cuenta Ajena, de fecha 23.11.1918, establecía en su artículo 21º que las madres trabajadoras tenían derecho a disponer, para amamantar a sus hijos, de proporciones de tiempo que en conjunto no podían exceder de una hora al día, fuera del tiempo necesario para trasladarse al local dedicado a este fin. El valor de este tiempo no podía ser descontado del salario de la madre, cualquiera que fuera la forma de remuneración de su trabajo y, asimismo, la madre no podía renunciar al derecho de usar el mismo. Esta Ley fue derogada por la Tercera D.C.T.D. y F. de la Ley Nº 26513 de 28.07.1995.
 • Ley Nº 27240, Ley que otorga el Permiso por Lactancia Ma-terna, de 22.12.1999, estableció nuevamente la concesión de una hora diaria de permiso, dentro de la jornada de trabajo, a la madre trabajadora una vez que se reincorporara después de vencido el período postnatal. El mencionado permiso se otorgaba hasta que el menor hubiera cumplido como mínimo seis (6) meses de edad, y su oportunidad dependía de lo que acordaran el empleador y la madre.
 Asimismo, se señaló que el derecho a este permiso no podría ser compensado ni sustituido por ningún otro beneficio.
 Un aspecto importante a tener en cuenta es que lo estable-cido en la Ley Nº 27240 no afectaba los mayores beneficios otorgados sobre la materia por ley específica, pacto colectivo o costumbre reconocida.
 • Ley Nº 27403, Ley que precisa los Alcances del Permiso por Lactancia Materna, de 19.01.2001, precisó que la hora diaria de permiso por lactancia materna, a que se refiere la Ley Nº 27240, se debe considerar como efectivamente laborada para todo efecto legal, incluyéndose el goce de la remuneración correspondiente.
 • Ley Nº 27591, Ley que Equipara la Duración del Permiso por Lactancia de la Madre Trabajadora del Régimen Privado con el Público, de 12.12.2001, modificó el numeral 1.1 del art. 1º de la Ley Nº 27240 citada precisándose que la madre trabajadora al término del período post natal tiene derecho a una hora diaria de permiso por lactancia materna hasta que su hijo tenga un año de edad. Este permiso puede ser fraccionado en dos tiempos iguales y será otorgado dentro de su jornada laboral.
 • Ley Nº 28731, Ley que Amplía la Duración del Permiso por Lactancia Materna, de 12.05.2006, modificó el artículo 1º de la Ley Nº 27240 (en realidad se modifica el numeral 1.1, manteniéndose los alcances de los numerales 1.2 y 1.3), incluyendo dentro de sus alcances el tratamiento del permiso por lactancia materna en caso de nacimiento múltiple, el mismo que se establece en dos horas diarias. Este permiso podrá ser fraccionado en dos (2) tiempos iguales y será otor-gado dentro de la jornada laboral de la madre trabajadora, no pudiendo en ningún caso ser objeto de descuento.
 Se amplía, de esta manera, la duración del permiso por lactancia materna en caso de nacimiento múltiple.
 En realidad lo que hace esta ley es ratificar la tendencia del legislador peruano de reconocer mayores derechos a la madre trabajadora en caso de nacimiento múltiple.
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 1.2 Tratamiento actual.- La madre trabajadora al término del período postnatal tiene derecho a una hora diaria de permiso por lactancia materna hasta que su hijo tenga un año de edad. Este permiso puede ser fraccionado en dos tiempos iguales y será otorgado dentro de su jornada laboral.
 El horario en que se ejercerá este derecho podrá ser convenido por la madre trabajadora y su empleador pudiéndose establecer por escrito (ver modelo al final del artículo), debiendo tenerse en cuenta, asimismo, que no podrá ser compensado ni sustituido por ningún otro beneficio.
 En caso de nacimiento múltiple la duración del permiso por lac-tancia materna es de dos horas diarias. Este permiso podrá ser fraccionado en dos (2) tiempos iguales y será otorgado dentro de la jornada laboral de la madre trabajadora, no pudiendo en ningún caso ser objeto de descuento.
 La hora diaria de permiso por lactancia materna (o dos horas en caso de nacimiento múltiple), se considera como efectivamente laborada para todo efecto legal, incluyéndose el goce de la re-muneración correspondiente.
 1.3 Tratamiento Internacional.- La Organización Internacional del Trabajo (OIT) viene abordando desde hace mucho tiempo la problemática de las madres trabajadoras con la finalidad de proteger sus derechos antes, durante y después del nacimiento de su hijo. El primer convenio sobre este tema es el Convenio 003, del año 1919, sobre la Protección a la Maternidad, relativo al empleo de las mujeres antes y después del parto; posteriormente se dio el Convenio 103 de 1952 sobre la Protección de la Maternidad, el cual fue revisado por el Convenio 183 que entró en vigor el 7 de febrero de 2002, estableciéndose en su art. 3º que: “Todo Miembro, previa consulta con las organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, deberá adoptar las medidas necesarias para garantizar que no se obligue a las mujeres em-barazadas o lactantes a desempeñar un trabajo que haya sido determinado por la autoridad competente como perjudicial para su salud o la de su hijo, o respecto del cual se haya establecido mediante evaluación que conlleva un riesgo significativo para la salud de la madre o del hijo.”
 Asimismo, en su art. 10º que trata sobre las madres lactantes señala lo siguiente:
 1. La mujer tiene derecho a una o varias interrupciones por día o a una reducción diaria del tiempo de trabajo para la lactancia de su hijo.
 2. El período en que se autorizan las interrupciones para la lactancia o la reducción diaria del tiempo de trabajo, el número y la duración de esas interrupciones y las modali-dades relativas a la reducción diaria del tiempo de trabajo serán fijados por la legislación y la práctica nacionales. Estas interrupciones o la reducción diaria del tiempo de trabajo deben contabilizarse como tiempo de trabajo y remunerarse en consecuencia.
 Cabe mencionar que el referido convenio no ha sido ratificado por nuestro país.
 1.4 Registro de la Hora de Lactancia en la PLAME.- La hora diaria de permiso por lactancia debe ser declarada en la Planilla Electrónica (PLAME) de la siguiente manera:- Ubicar a la trabajadora respecto de la cual se van a registrar
 los datos y presionar el ícono “Editar detalle”.- A continuación ingresar los datos que solicita la PLAME en
 cada una de las secciones siguientes: Datos del Trabajador, Jornada Laboral, Ingresos, Descuentos y Tributos y Aportes.
 - La declaración de la Hora de Lactancia se realiza en la pestaña de “Ingresos” consignándose en el código 0124 “Remunera-ción por la hora de permiso por lactancia” el monto a pagar en la casilla “Devengado” y “Pagado” procediéndose a “grabar” esta información, dicho monto será equivalente al valor de una hora trabajada.
 1.5 ¿A qué se encuentra afecto el pago por la hora de lactancia?.- En un sentido estrictamente legal el pago por el permiso de la hora de lactancia no encaja en la definición del art. 6º de la Ley
 LEY Nº 27240 (22.12.1999)(Ley que otorga permiso por lactancia materna)
 La madre trabajadora, al término del período post-natal, tiene derecho a una hora diaria de permiso por lactancia materna, hasta que el hijo tenga como mínimo 6 meses de edad(*).La madre trabajadora y su empleador podrán convenir el horario en que se ejercerá el derecho.Este derecho no podrá ser compensado ni sustituido por ningún otro beneficio.
 NORMAS MODIFICATORIAS
 LEY Nº 27403 (19.01.2001)(Precisa los alcances del permiso
 por lactancia materna)
 LEY Nº 28731 (12.05.2006)(Amplía duración del permiso por
 lactancia materna en caso de parto múltiple)
 En caso de parto múltiple, el per-miso por lactancia materna se incrementará una hora más al día. Este permiso podrá ser fraccionado en dos tiempos iguales y será otor-gado dentro de su jornada laboral, en ningún caso será materia de descuento.
 La madre trabajadora al término del período post-natal tiene derecho a una hora diaria de permiso por lactancia materna hasta que su hijo tenga un año de edad. Este permiso podrá ser fraccionado en dos tiempos iguales y será otorgado dentro de su jornada laboral.
 CUADRO Nº 1 – HORA DE LACTANCIA
 LEY Nº 27591 (12.12.2001)(Modifica Ley Nº 27240 y equipara dura-ción del permiso por lactancia del régimen
 privado con el público)
 La hora diaria de permiso por lactancia materna, se considera como efectivamente laborada para todo efecto legal, incluyén-dose el goce de la remuneración correspondiente.
 Datos del Trabaj… Jornada Laboral Ingresos Descuentos Tributos y Aport…
 Grabar
 Ingresos:
 ▼
 ▼
 Devengado (S/.) Pagado (S/.)
 Total ingresos
 DescripciónCódigo0124 REMUNERACIÓN POR LA HORA
 DE PERMISO POR LACTANCIA
 ______(*) Plazo modificado por Ley Nº 27591, en la actualidad el permiso debe otorgarse hasta que el hijo tenga 1 año de edad.

Page 36
                        

36 ABRIL 2013 / ANÁLIsIs LegaL
 cen como prestaciones económicas los subsidios por Incapacidad Temporal, Maternidad, Lactancia y las Prestaciones por Sepelio.
 El subsidio por Lactancia consiste en el otorgamiento de un monto de dinero como consecuencia del nacimiento del hijo del asegu-rado o asegurada titular, con el objeto de contribuir al cuidado del recién nacido. se otorga a la madre y en caso de fallecimiento de esta o comprobarse el estado de abandono del recién nacido se otorga a la persona o entidad que lo tuviera a su cargo.
 En caso de parto múltiple se reconoce un subsidio adicional por cada hijo.
 El subsidio se encuentra regulado en el Reglamento de Pago de Prestaciones Económicas aprobado por Acuerdo Nº 58-14-ESSA-LUD-2011 y la Resolución de Gerencia General Nº 619-GG-ESSA-LUD-2012 que aprobó la Directiva N° 08-GG-ESSALUD-2012 que contiene las normas complementarias de dicho reglamento. Ver Cuadro Nº 2.
 2.1 Procedimiento para solicitar el pago del Subsidio por Lac-tancia a ESSALUD.-EssALUD paga directamente el subsidio por lactancia, para este efecto los trabajadores deberán presentar a dicha entidad la Solicitud de Pago Directo de Prestaciones Económicas (Formulario 8002) en la forma, plazo y condiciones establecidos en el Cuadro Nº 3 que presentamos en la página siguiente adjuntando la documentación complementaria.
 de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL) que establece que: “Constituye remuneración para todo efecto legal el íntegro de lo que el trabajador recibe por sus servicios, en dinero o en especie, cualquiera sea la forma o denominación que tenga, siempre que sean de su libre disposición (…).” y es que la suma que se otorga por el permiso reseñado no es una retribución por los servicios prestados por la trabajadora, pues en esa hora diaria de permiso, que vendrían a ser aproximadamente 24 horas al mes (si tomamos como referencia la jornada máxima legal de 8 horas diarias en función a seis días de trabajo) aquella no presta labor efectiva.
 sin embargo, su pago es considerado un concepto remunera-tivo de acuerdo a lo establecido en el artículo único de la Ley Nº 27403 que estableció que “la hora diaria de permiso por lactancia materna se considera como efectivamente laborada para todo efecto legal, incluyéndose el goce de la remuneración correspondiente”. Por lo tanto la hora de lactancia es un concepto que se encuentra afecto a aportes y contribuciones sociales tal como se puede observar en el siguiente gráfico.
 De otro lado su pago no es considerado dentro de la base impo-
 nible para el cálculo del Impuesto a la Renta de quinta categoría de cargo del trabajador, siendo la referencia legal el inc. a) del art. 34º del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta aprobado por D.S. Nº 179-2004-EF, que establece que son rentas de quinta categoría las obtenidas por concepto de: “a) El trabajo personal prestado en relación de dependencia, incluidos cargos públicos, electivos o no, como sueldos, salarios, asignaciones, emolumentos, primas, dietas, gratificaciones, bonificaciones, aguinaldos, comisiones, compen-saciones en dinero o en especie, gastos de representación y, en general, toda retribución por servicios personales (…)”. En este caso como el pago por la Hora de Lactancia no es una retribución por servicios personales sino que responde a un permiso autorizado por Ley, no se encuentra afecto a dicho impuesto.
 II. Subsidio por Lactancia
 La Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud y su Reglamento aprobado por D.S. Nº 009-97-SA, estable-
 REMUNERACIÓN POR LA HORA DE PERMISO POR LACTANCIA
 EssALUDsEGUROREGULARTRABA-JADOR
 EssALUD CBSSP -
 sEG. TRAB.PESQUERO
 EssALUDsEGUROAGRARIO
 ACUICULTOR
 EssALUDsCTR
 IMPUESTO EXTRAORD.
 sOLIDARIDAD
 FONDODERECHOssOCIALEsARTIsTA
 sI sI sI sI sI sI
 SISTEMA NACIONALPENSIONESD.L. 19990
 SISTEMAPRIVADO DEPENSIONES
 RENTA 5TACATEGORÍA
 RETENCIONEs
 sI sI NO
 APORTES, CONTRIBUCIONES E IMPUESTOS
 sENATI
 sI
 DE CARGO DEL TRABAJADOR
 DE CARGO DEL EMPLEADOR
 TIPOS DE ASEGURADO
 – Trabajadores inde-pendientes(1).
 – Trabajadores en calidad de socios de cooperativas de trabajadores.
 – Pescadores y proce-sadores pesqueros artesanales indepen-dientes.
 – Trabajadores agrarios dependientes.
 – Trabajadores agrarios independientes.
 – Pensionistas de jubi-lación, incapacidad y sobrevivencia(2).
 CONDICIONES GENERALES
 CUADRO Nº 2 – SUBSIDIO POR LACTANCIA
 – ser asegurado regular.– ser trabajador regular en actividad.– Tener 3 meses de aportación consecutivos o 4 no
 consecutivos dentro de los seis meses calendarios anteriores al mes en que se inició la contingencia (mes de nacimiento del hijo)(3).
 – Tener vínculo laboral al momento del goce de la prestación(4)(5).
 – Es condición para acceder al subsidio por lactancia, que el lactante haya nacido vivo lo que se acredita con la partida de nacimiento y que haya sido inscrito como derechohabiente del asegurado (a) titular.
 – De ser la madre del lactante quien cobra el subsidio debe estar inscrita en el seguro social de salud (EsSalud), y tener vínculo familiar (cónyuge).
 – En caso de adopción, los padres adoptantes para acceder al subsidio por lactancia, cumplirán los mis-mos requisitos previstos para los padres naturales.
 (1) Incluye a los trabajadores CAS y Trabajadores del Hogar.(2) Tienen derecho al subsidio por lactancia, desde la fecha en que se constituyen como
 pensionistas y cumplan con los aportes establecidos.(3) En el caso de los trabajadores pesqueros ex afiliados a la CBSSP deben tener dos
 aportaciones mensuales consecutivas o no consecutivas canceladas en los seis meses previos al mes del nacimiento.
 (4) Los trabajadores portuarios que no cuenten con vínculo laboral vigente en el mes de nacimiento de su hijo, por encontrarse en la condición de baja temporal, no se les exigirá este requisito, siendo suficiente para la calificación del derecho al subsidio por lactancia que dentro de los 3 meses anteriores al mes del nacimiento del hijo hayan contado con vínculo laboral y que además cumplan con los aportes establecidos para los demás trabajadores.
 (5) Los trabajadores pesqueros ex afiliados a la CBSSP, que no cuentan con vínculo laboral a la fecha del nacimiento del hijo por encontrarse en periodo de baja temporal tendrán que contar con 2 aportaciones mensuales consecutivas canceladas en los 6 meses previos al nacimiento.
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 2.2 Aportes, Contribuciones e Impuestos afectos al Subsidio.- Al ser el subsidio una prestación económica de cargo de la seguridad social en salud es un concepto que no se encuentra afecto a aportes ni contribuciones sociales.
 En el caso del Impuesto a la Renta de 5ta. categoría dicho pago se encuentra inafecto al mismo de acuerdo a lo establecido en el art. 18º del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta aprobado por D.S. Nº 179-2004-EF.
 III. La Lactancia y la Seguridad y Salud en el Trabajo
 Durante la gestación y el período de lactancia de una trabajadora, el lugar de trabajo es en muchos casos determinante, ya que pueden haber riesgos que afecten su salud y la de su hijo. Por tal motivo, en nuestra legislación, como en las de muchos otros países(1), se incluyen diversas disposiciones para garantizar la protección a las trabajadoras gestantes y en período de lactancia de los riesgos relacionados con el trabajo.
 En nuestra legislación se han contemplado las siguientes normas: 3.1 Ley N° 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. Esta
 norma en su art. 66º sobre el Enfoque de Género y Protección de las Trabajadoras establece que el empleador “adopta el en-foque de género para la determinación de la evaluación inicial y el proceso de identificación de peligros y evaluación de riesgos anual. Asimismo, implementa las medidas necesarias para evi-tar la exposición de las trabajadoras en período de embarazo o lactancia a labores peligrosas, de conformidad a la ley de la materia”. El art. 100º de su reglamento aprobado por D.S. N° 005-2012-TR establece también que dichas medidas adoptadas deben mantenerse o modificarse para garantizar la protección de la trabajadora o del recién nacido durante el periodo de lactancia, al menos hasta el año posterior al parto.
 Por otro lado, el art. 92º del reglamento, establece que “La asignación de puestos de trabajo, conforme a lo establecido en el art. 51 de la Ley(2), debe considerar los factores que pueden
 REQUISITOS
 a) Solicitud de Pago Directo de Prestaciones Econó-micas - Formulario 8002 - que entrega EsSalud, debidamente llenada y firmada por el asegurado y el representante legal o funcionario autorizado de la entidad empleadora. En el caso de los pen-sionistas la solicitud será firmada por la entidad empleadora que abona la pensión.
 b) El asegurado debe mostrar su DNI(1). si es un tercero quien presenta el expediente, debe tener Carta Poder Simple firmada por el asegurado auto-rizándolo a que tramite la solicitud de prestaciones económicas. Dicho tercero mostrará su DNI.
 c) En el caso de fallecimiento de la madre, el padre o tutor deberán presentar la partida de defunción (original) de la madre y en el supuesto del tutor, el documento que acredite la tutela del niño. Cuando se trate de abandono del menor(2)presentar el documento que acredite la tutela del lactante.
 d) En el caso que la madre menor de edad sea soltera y sin título oficial que la autorice a ejercer una profesión u oficio, la prestación se pagará a través del padre, madre o tutor de la madre menor de edad, quien deberá presentar copia y mostrar el documento que lo acredita como tal.
 Excepcionalmente, ante la ausencia o incapacidad comprobada de las tres personas anteriormente mencionadas, el subsidio será pagado al asegura-do (padre del lactante). En cualquiera de los casos el interesado deberá identificarse presentando su documento de identidad.
 e) Si la madre es declarada incapaz, la prestación se pagará a través de su representante legal (cu-rador), quien deberá presentar copia y mostrar el documento que lo acredita como tal.
 LUGAR Y CONDICIONES DE PRESENTACIÓN
 A partir del nacimiento del lactante y hasta el plazo máximo de 6 meses contados desde la fecha en que termina el período máximo postparto.En los casos de solicitudes de subsidio por lac-tancia de menores adoptados, se considerarán los siguientes criterios:a. En caso que la resolución de adopción fuera
 expedida antes que el menor cumpla los dos años de edad, el plazo de prescripción de 6 meses deberá contarse desde la fecha en que fue notificada a los padres adoptivos la resolución de adopción.
 b. Estando en trámite el procedimiento de adopción del menor, el plazo de prescripción de 6 meses deberá contarse a partir de los 2 años de edad del menor adoptado.
 • En los casos de lactantes en estado de aban-dono, el plazo para que la persona o entidad que lo tuviera a su cargo tramite la solicitud se iniciará a partir de la fecha en que se le otorgó la tutela.
 CUADRO Nº 3 – PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR EL PAGO DEL SUBSIDIO POR LACTANCIA
 PLAZO
 Las solicitudes y los demás requisitos para solicitar cada una de las prestaciones eco-nómicas deberán ser presentados en los siguientes lugares:Lima y Callao: En las Unidades de Prestaciones Económicas (UPE)Provincias: En las Unidades o áreas de presta-ciones económicas.
 (1) Es requisito que el documento de Identidad del asegurado o beneficiario se encuentre vigente en la fecha de presentación de la solicitud.(2) El art. 248º del Código de Niños y Adolescentes establece las causales para que un niño sea declarado en estado de abandono.
 MONTO
 S/. 820.00
 Situaciones especiales para otorgar el subsidioa) Cuando un asegurado pensionista no se encuentra registrado en el Sistema Informático de EsSalud, podrá
 demostrar tal condición laboral en base a la Resolución de Pensionista emitida por la entidad que le otorga la pensión, la cual será verificada directamente por la Unidad de Prestaciones Económicas ante dicha entidad. Si la entidad certifica la validez y se cumplen los demás requisitos, se procederá al otorgamiento del subsidio por lactancia, con cargo a Reversión de Gastos a la entidad pensionista por no declarar y pagar aportes por la totalidad de sus pensionistas.
 b) Las prestaciones económicas por Lactancia para los trabajadores pesqueros - Ley Nº 28320, que se encuentren en baja temporal, serán otorgadas siempre que cumplan con tener dos aportaciones mensuales consecutivas o no consecutivas canceladas en los seis meses previos a la contingencia.
 _____(1) En el documento de la OIT titulado "La Maternidad en el Trabajo: Examen de la legis-
 lación nacional", elaborado según los resultados de la base de datos en la OIT sobre las leyes relacionadas a las condiciones de trabajo y del empleo, se puede encontrar información acerca del tratamiento legal de la lactancia en otros países. El documento puede ser descargado de la página web de la OIT.
 (2) "Artículo 51º Asignación de labores y competencias: El empleador considera las competencias personales, profesionales y de género de los trabajadores, en materia de seguridad y salud en el trabajo, al momento de asignarles las labores".
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 afectar a los trabajadores con relación a la función reproductiva. Asimismo, cuando la trabajadora se encuentre en periodo de gestación o lactancia se deberá cumplir con lo estipulado en las normas respectivas”.
 3.2 Otras normas
 • D.S. Nº 009-2004-TR, normas reglamentarias de la Ley Nº28048(3), cuyo art. 2º establece que se consideran situaciones susceptibles de poner en riesgo la salud de la mujer gestante y/o el desarrollo normal del embrión y el feto:
 1. Riesgos generados por las condiciones de trabajo durante
 el período de gestación:a. La exposición de la mujer gestante a agentes físicos,
 químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales, proce-dimientos o condiciones de trabajo peligrosos, debido al lugar donde desarrolla las labores propias de su puesto de trabajo.
 b. La manipulación de sustancias peligrosas necesarias para la realización de las labores propias de su puesto de trabajo.
 2. Riesgos adicionales derivados de cambios fisiológicos en la mujer gestante.c. El deterioro preexistente en la salud de la mujer que,
 unido al estado de gestación, le impide desarrollar labores propias de su puesto de trabajo, sin constituir incapacidad temporal para el trabajo.
 d. El deterioro del estado de salud o condición física ge-nerado por el embarazo, que impide a la mujer gestante desarrollar labores propias de su puesto de trabajo, sin constituir incapacidad temporal para el trabajo.
 Asimismo, el art. 3º de la misma norma dispone que ante estas situaciones se puede establecer una asignación de labores distintas a las habituales, incluso la que conlleva un cambio de puesto de trabajo, como una medida temporal que se mantiene en tanto persista alguna de las referidas situaciones. Culmina in-defectiblemente con el parto, sin perjuicio que por pacto individual o convenio colectivo se pueda acordar extender la medida hasta que concluya el período de lactancia, en atención a los riesgos que puedan afectar al recién nacido a través de la leche materna.
 • R.M.Nº374-2008-TR, que aprobó el “Listado de los agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y psicosociales que ge-neran riesgos para la salud de la mujer gestante y/o el desarrollo normal del embrión y el feto, sus correspondientes intensidades, concentraciones o niveles de presencia y los períodos en los que afecta el embarazo”, el “Listado de actividades, procesos, operaciones o labores, equipos o productos de alto riesgo”, y los “Lineamientos para que las empresas puedan realizar la evaluación de sus riesgos”, establece entre otros, ya que no es excluyente, los efectos nocivos en la lactancia que se resumen en el Cuadro Nº 4.
 IV. Obligación de la empresa de implementar un Lactario(4)
 Mediante Ley Nº 29896, publicada el 7 de julio de 2012, se estableció la obligación de implementar lactarios en todas las instituciones de los sectores público y privado en las que laboren veinte o más mujeres en edad fértil, con la finalidad de que se cuente con un ambiente especialmente acondicionado y digno para que las mujeres extraigan su leche materna durante el horario de trabajo asegurando su adecuada conservación, tal como se señala en el art. 1º del D.S. Nº 009-2006-MIMDES, que establecía esta obligación únicamente para el sector público.
 • CaracterísticasMínimasdelLactarioInstitucional– Área no menor de 10 metros cuadrados.– Ambiente que brinde privacidad y comodidad que permita a
 las madres-trabajadoras la posibilidad de extraerse su leche sentadas.
 – Contar con refrigeradora en donde almacenar la leche extraída por las madres durante su jornada laboral.
 – Ubicación accesible en primer o segundo piso, salvo que la institución cuente con ascensor.
 – Lavado dentro del área o cerca del mismo para facilitar el lavado de manos.
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 29896, el plazo para la implementación de lactarios en las entidades del sector privado es de noventa días hábiles contados a partir de la vigencia de la adecuación del D.S. Nº 009-2006-MIMDES a la Ley Nº 29896.
 Dicha adecuación debía ser realizada por el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en coordinación con el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, en un plazo de sesenta días hábiles a partir del 08.07.12. Hasta
 _____ (3) Ley de Protección a favor de la Mujer Gestante que realiza labores que pongan en riesgo
 su salud y/o el desarrollo normal del embrión y el feto.(4) Ver artículo “Obligación de Implementar Lactarios: En Instituciones de los sectores
 Público y Privado” en INFORME LABORAL, de julio de 2012, pág. 8.
 Calor Reducción de la leche materna.
 CUADRO Nº 4 – LISTADO
 Exposición prolongada a temperaturas extremas.
 AGENTES FÍSICOS
 AGENTE QUÍMICO EFECTOS NOCIVOS EN LA LACTANCIA
 Fenilpoliclorados son tóxicos durante la lactancia.
 AGENTES PSICOSOCIALES
 PELIGRO EFECTOS NOCIVOS EN LA LACTANCIA
 Estrés Reducción de leche materna.
 PELIGRO EFECTOS NOCIVOS EN LA LACTANCIARIESGO
 AGENTES QUÍMICOS
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 el cierre de la presente edición dicha reglamentación aún no se ha dado, por lo que la obligación aún no es exigible para el sector privado.
 V. Infracciones en materia de Inspección del Trabajo
 De acuerdo a lo establecido en el art. 25º.16 del Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, aprobado por D.s. N° 019-2006-TR, del 28.10.2006, son consideradas Infracciones Muy Graves en materia de Relaciones Laborales: “El incumpli-miento de las disposiciones relacionadas con la protección de las mujeres trabajadoras durante los períodos de embarazo y lactancia”.
 Asimismo, su art. 28º.1 establece que también es una infracción muy grave en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo el “No observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad y salud de las trabajadoras durante los períodos de embarazo y lactancia (…)”.
 Las sanciones se aplican de acuerdo a la siguiente tabla:
 Además, de las infracciones y multas señaladas el empleador debe tener en cuenta la responsabilidad laboral y penal en caso de incumplimiento de las normas de seguridad y salud en el Trabajo.
 VI. Reflexiones
 – Como se ha podido apreciar la naturaleza del otorgamiento de la hora de lactancia reside en el hecho que el lactante pueda acce-der a la leche materna. sin embargo y pese a que legalmente esta hora no es negociable, en la práctica algunas empresas realizan acuerdos internos con sus trabajadoras a través de los cuales acumulan dichas horas y las compensan con días de licencia con goce de haber, con la finalidad de otogarles el beneficio, lo que podría originarles una contingencia.
 Esto se da sobre todo en el caso de trabajadoras sujetas a regí-menes atípicos o que por la actividad de la empresa no puedan disponer de dicha hora de descanso.
 – Asimismo, una vez que se haga obligatoria la implementación de los lactarios, si por un tema de actividad empresarial la trabajado-ra no puede gozar de la hora de lactancia antes o después de la jornada podría contemplarse el hecho que utilice esta hora para extraerse la leche diariamente, ya que no todas las trabajadoras tienen la posibilidad de tener a su hijo cerca para poder darle de lactar, tal es el caso de las trabajadoras sujetas a regímenes
 atípicos y que trabajan en centros mineros o sus centros de trabajo están muy alejados de sus casas.
 – Con respecto a la hora de lactancia, se deben regular algunos supuestos de excepción para garantizar la finalidad de la norma, estableciéndose medidas complementarias.
 – sobre los lactarios, consideramos que su norma reglamentaria debería contemplar un procedimiento para la extracción, conser-vación y administración adecuada de la leche materna, así como las recomendaciones específicas para su conservación, teniendo en cuenta la temperatura en la que debe almacenarse ya que de ello dependerá su tiempo de conservación.
 – Finalmente, las normas que regulan la hora de lactancia deben adecuarse a nuestra época y a las nuevas formas de trabajo que existen a efectos de cumplir con su objetivo, puesto que el beneficiario no es la trabajadora sino el lactante quien es el que debe acceder a la leche materna diariamente.
 81-100%
 141-a+
 Muy Graves
 Base de
 Cálculo
 Número de Trabajadores Afectados
 5-10% 11-15% 16-20% 21-40% 41-50% 51-80%
 1 UIT 2013 = S/. 3,700
 Gravedad de la
 infracción
 11 a 20 UIT
 1-10 11-20 21-50 51-80 81-110 111-140
 ACUERDO DE ESTABLECIMIENTO DE LA OPORTUNIDADDE GOCE DEL PERMISO POR LACTANCIA MATERNA
 Conste en el presente documento el acuerdo para establecer el horario de permiso por lactancia, que celebran de una parte ……… con RUC …….., domiciliada en ……….. y debidamente representada por su Gerente General Sr. ……… identificado con DNI ………, a quien en adelante se le denominará EMPLEADOR; y de otra parte la Sra. ………, identificada con DNI …….., domici-liada en ……… a quien en adelante se le denominará MADRE TRABAJADORA, en los términos y condiciones siguientes:
 PRIMERO: De conformidad con la Ley Nº 27240 la MADRE TRABAJADORA tiene derecho a una hora diaria de permiso por lactancia materna hasta que su hijo cumpla un año de edad, es decir hasta el …………
 SEGUNDO: Teniendo en consideración que la MADRE TRABAJADORA culminó su descanso post natal el día …… a partir del día siguiente, esto es, del …… gozará de una hora diaria de permiso por lactancia.
 TERCERO: De acuerdo a lo señalado en la cláusula anterior la MADRE TRA-BAJADORA gozará de la hora de lactancia una hora antes del término de su jornada de trabajo, es decir a partir de las 4:30 p.m., debiendo para tales efectos retirarse de la empresa en la hora reseñada.
 Esta hora diaria de permiso será considerada trabajada y remunerada para todo beneficio laboral no pudiendo este derecho ser sustituido ni compensado por otro.
 Firmado a los …… días del mes de ……… de 2013.
 ___________________ ___________________ Gerente General DNI: _______ DNI: _______
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 EXTENSIÓNDEL DESCANSOPOST NATAL
 El ejercicio del descanso post natal es de cuarenta y cinco (45) días naturales, se inicia el día del parto y, además, se puede incrementar de acuerdo al número de días de adelanto del alumbramiento, el número de días de descanso pre natal diferidos y los treinta (30) días naturales de parto múltiple o nacimiento de niños con discapacidad, cuando así corresponda, tal como veremos a continuación.
 1. Alumbramiento antes de la fecha probable del parto
 si el alumbramiento se produjera antes de la fecha probable del parto fijada para establecer el inicio del descanso pre natal, el número de días de adelanto se acumulará al descanso post natal.
 2. Aplazamiento del Descanso Pre Natal
 La trabajadora gestante puede optar por diferir en todo o en parte el goce del descanso pre natal, en cuyo caso el número de días natu-rales diferidos se acumulará al período de descanso post natal. Para dicho efecto, deberá comunicar por escrito su decisión al empleador hasta dos (2) meses antes de la fecha probable del parto, indicando el número de días de descanso pre natal que desea acumular al período de descanso post natal y acompañando el correspondiente informe médico que certifique que la postergación del descanso pre natal por dicho número de días no afectará de ningún modo a la trabajadora gestante o al concebido, pudiendo este ser variado por razones de salud de la gestante o del concebido debido a una contingencia imprevista.
 3. Nacimiento múltiple
 La Ley Nº 27606 de 21.12.2001 modificó el artículo 1º de la Ley Nº 26644 incorporando como segundo párrafo de esta norma lo siguiente: "El descanso postnatal se extenderá por 30 (treinta) días naturales adicionales en los casos de nacimiento múltiple".
 La pregunta inmediata que surgió en ese entonces fue: ¿Quién asumiría el pago de esos treinta (30) días naturales adicionales? ¿EssALUD o el empleador? Esta imprecisión fue subsanada con la dación de la Ley Nº 28239 que modificó el literal b.2) del inc. b) del art. 12º de la Ley Nº 26790 extendiendo en treinta (30) días adicionales el subsidio por maternidad en caso de parto múltiple. Dicho artículo luego fue modificado por el art. 1º de la Ley Nº 28791 eliminándose de su texto la referencia al parto múltiple. Posteriormente, el art. 4º del D.s. Nº 020-2006-TR modificó el art. 16º del Reglamento de la Ley Nº 26790, Ley de Modernización de la seguridad social en salud, contemplándose nuevamente la extensión del subsidio por maternidad en 30 días adicionales en caso de parto múltiple.
 4. Nacimiento de niños con discapacidad
 Mediante Ley Nº 29992 publicada el 07.02.2013 se modificó el segundo párrafo del art. 1º de la Ley Nº 26644 que precisó el Goce del Derecho del Descanso Pre-Natal y Post-Natal de la trabajadora gestante, estableciéndose la extensión de este último por treinta (30) días naturales adicionales en el caso de nacimiento de niños con discapacidad. Tal discapacidad debe ser acreditada con la presen-tación del certificado correspondiente otorgado por el profesional de salud debidamente autorizado. Aunque el reglamento de la referida ley debió darse en un plazo no mayor de treinta días hábiles desde su entrada en vigencia, es decir desde el 08.02.13, a la fecha, y pese al tiempo transcurrido, ello no ha ocurrido.
 Descanso pre natal45 días
 Descanso post natal45 días
 Días de adelantoacumulados
 Alumbramiento
 Días deadelanto
 Fechaprobablede parto
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 PAGOS POR MANDATO JUDICIALA TRAbAJADOReS y ex TRAbAJADOReS
 ¿Se encuentran gravados con el Impuesto a la Renta?
 En una consulta que se le efectuara respecto a si los importes que deben ser cancelados a trabajadores y extrabajadores por mandato judicial(*) se encuentran afectos al Impuesto a la Renta y a las aportaciones al Sistema Nacional de Pensiones y a Essalud, así como en qué oportunidad se produce el nacimiento de la obligación tributaria o surge la obligación de practicar la retención respectiva, la Administración Tributaria en el Informe Nº 059-2011-SUNAT/2B0000 ha estable-cido lo siguiente.
 I. INFORME Nº 059-2011-SUNAT/2B0000
 1. Impuesto a la Renta
 1.1 El art. 34º del TUO de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por D.S. Nº 179-2004-EF (en adelante TUO de la LIR), señala que son rentas de quinta categoría, entre otros conceptos, las obtenidas por: a) El trabajo personal prestado en relación de dependencia, in-
 cluidos cargos públicos, electivos o no, como sueldos, salarios, asignaciones, emolumentos, primas, dietas, gratificaciones, bonificaciones, aguinaldos, comisiones, compensaciones en dinero o en especie, gastos de representación y, en general, toda retribución por servicios personales.
 b) Rentas vitalicias y pensiones que tengan su origen en el trabajo personal, tales como jubilación, montepío e invalidez, y cual-quier otro ingreso que tenga su origen en el trabajo personal.
 c) Las participaciones de los trabajadores, ya sea que provengan de las asignaciones anuales o de cualquier otro beneficio otorgado en sustitución de las mismas.
 A su vez, el inciso a) del art. 71º del TUO de la LIR dispone que son agentes de retención las personas que paguen o acrediten rentas consideradas de quinta categoría.
 Así pues, según las normas glosadas, se encuentran gravados con el Impuesto a la Renta (IR) la totalidad de ingresos que tienen su origen en el trabajo personal prestado en relación de dependencia. Asimismo, son agentes de retención quienes deben pagar dichas rentas, siendo el momento en que se debe practicar la retención la oportunidad del pago o acreditación.
 1.2 Por otra parte, el art. 18º del TUO de la LIR dispone que constituyen ingresos inafectos a este impuesto, entre otros, los siguientes:a) Las indemnizaciones previstas por las disposiciones laborales
 vigentes.b) Las indemnizaciones que se reciban por causa de muerte o
 incapacidad producidas por accidentes o enfermedades, sea que se originen en el régimen de la seguridad social, en un contrato de seguro, en sentencia judicial, en transacciones o en cualquier otra forma, salvo lo previsto en el inciso b) del art. 2º de la propia Ley.
 c) Las compensaciones por tiempo de servicios, previstas por las disposiciones laborales vigentes.
 Como se aprecia, de acuerdo con el mencionado art. 18º, deter-minados conceptos se encuentran expresamente inafectos del IR; aun cuando estos pudieran haberse originado en el trabajo personal prestado en relación de dependencia.
 1.3 De acuerdo con dichas normas los importes que deben
 ser cancelados a trabajadores y ex trabajadores por mandato judicial que provienen del trabajo personal prestado en relación de dependencia se encuentran gravados con el IR, salvo que correspondan a los conceptos detallados en el art. 18º del TUO de la LIR reseñado en el numeral anterior.
 Cabe indicar que similar criterio se encuentra recogido en la Directiva Nº 013-99/SUNAT, publicada el 23.12.1999, relativa
 _____(*) Remuneraciones devengadas, Indemnización por Despido Arbitrario, Compensación
 por Tiempo de Servicios, Bonificación Vacacional, Reintegro de Remuneraciones, Gratificaciones, Vacaciones, Horas Extras, etc.
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 a remuneraciones abonadas por mandato judicial, en la cual se señala que “el hecho que la percepción se efectúe como conse-cuencia de un mandato judicial, no desvirtúa su naturaleza de retribución por la labor desempeñada en relación de dependencia, motivo por el cual mantiene su condición de renta gravada de la quinta categoría”.
 Asimismo, respecto al momento en que el sujeto obligado al pago de los referidos importes debe efectuar la retención del IR, esta debe practicarse en la oportunidad del pago o acreditación de ta-les importes. En ese sentido, la retención del IR debe considerarse como una obligación relativa al período fiscal en que se produce el pago o la acreditación de las rentas de quinta categoría.
 2. Aportes al Sistema Nacional de Pensiones (SNP)
 2.1 El inciso a) del art. 6º del Texto Único Concordado (TUC) del D. L. Nº 19990 señala que constituye fuente de financiamiento del Sistema Nacional de Pensiones (SNP) de la Seguridad Social, las aportaciones de los empleadores y de los Asegurados(1).
 A su vez, el art. 7º del citado TUC dispone que las aportaciones a que se refiere el inc. a) del artículo anterior equivalen a un por-centaje del monto de la remuneración asegurable(2) que percibe el trabajador.
 Por su parte, el art. 11º establece que los empleadores y las empresas de propiedad social, cooperativas o similares, están obligados a retener las aportaciones de los trabajadores asegurados obligatorios en el momento del pago de sus remuneraciones y a entregarlas al Seguro Social del Perú, conjuntamente con las que dichos empleadores o empresas deberán abonar, por el término que fije el Reglamento, dentro del mes siguiente a aquel en que se prestó el trabajo(3). Añade que si las personas obligadas no retuvieren en la oportunidad indicada las aportaciones de sus trabajadores, responderán por su pago, sin derecho a descontárselas a estos.
 En este sentido, tratándose de trabajadores dependientes, el aporte al SNP es de cargo del trabajador; siendo el empleador el obligado a efectuar la retención de tales aportaciones.
 2.2 En relación con los importes que deben ser cancelados a trabajadores y ex trabajadores por mandato judicial, en la medida que tales importes tengan la calidad legal de remuneraciones provenientes de servicios personales prestados a un empleador se encontrarán afectos a las aportaciones al SNP.
 Al respecto, el art. 6º del TUO del Dec. Leg. Nº 728 señala que constituye remuneración para todo efecto legal el íntegro de lo que el trabajador recibe por sus servicios, en dinero o en especie, cual-quiera sea la forma o denominación que tenga, siempre que sean de su libre disposición. Añade que las sumas de dinero que se entreguen al trabajador directamente en calidad de alimentación principal, como desayuno, almuerzo o refrigerio que lo sustituya o cena, tienen naturaleza remunerativa. No constituye remuneración computable para efecto de cálculo de los aportes y contribuciones a la seguridad social así como para ningún derecho o beneficio de naturaleza laboral el valor de las prestaciones alimentarias otorgadas bajo la modalidad de suministro indirecto.
 Asimismo, conforme al art. 7º del mismo TUO, no constituye remuneración para ningún efecto legal los conceptos previstos en los arts. 19º y 20º del TUO del Dec. Leg. Nº 650 aprobado por D.S. Nº 001-97-TR (4)(5).
 Así pues, los importes referidos que, conforme a las normas citadas, constituyan el pago de remuneraciones a favor de los trabajadores o ex trabajadores se encuentran afectos a las aportaciones al SNP y están sujetos a retención por parte del empleador.
 2.3 Por otro lado, en cuanto al momento en que debe realizarse la retención de las aportaciones a la ONP, es necesario tener en cuenta que, tal como se ha establecido en el Informe Nº 233-2006-SUNAT/2B0000, la obligación tributaria de este tributo nace en el momento del devengo de las remuneraciones afectas(6).
 En decir, la retención de las aportaciones al SNP debe considerar-se como una obligación relativa al período fiscal en que se haya producido el devengo de las remuneraciones correspondientes(7).
 3. Aportes a EsSalud
 3.1 El inciso a) del art. 6º de la Ley Nº 26790, Ley de Moderni-zación de la Seguridad Social en Salud (LMSSL), dispone que los aportes por afiliación al ESSALUD son de carácter mensual, los que en el caso de afiliados regulares en actividad, incluyendo tanto los que laboran bajo relación de dependencia como los socios de cooperativas, equivale al 9% de la remuneración o ingreso.
 La misma norma dispone, además, que la base imponible mínima mensual no podrá ser inferior a la Remuneración Mínima Vital vigente; siendo de cargo de la entidad empleadora que debe declararlos y pagarlos a EsSalud, al mes siguiente, dentro de los plazos establecidos en la normatividad vigente, a aquel en que se devengaron las remuneraciones afectas.
 Agrega que, para estos efectos, se considera remuneración la así definida por los Decretos Legislativos Nºs. 728 y 650 y sus normas modificatorias. Tratándose de los socios trabajadores de cooperativas de trabajadores, se considera remuneración el íntegro de lo que el socio recibe como contraprestación por sus servicios.
 Por su parte, el art. 33º del Reglamento de la LMSSS establece que el aporte de los afiliados regulares en actividad, incluyendo tanto los que laboran bajo relación de dependencia como los socios de cooperativas, equivale al 9% de la remuneración o ingreso mensual.
 Añade que es de cargo obligatorio de la entidad empleadora que debe declararlos y pagarlos en su totalidad mensualmente a EsSalud, sin efectuar retención alguna al trabajador, dentro de los plazos establecidos en la normatividad vigente, en el mes siguiente a aquél en que se devengaron las remuneraciones afectas.
 3.2 El aporte a EsSalud es una obligación de cargo de la entidad empleadora y, por ende, no está sujeta a retención. Esta obliga-ción se calcula sobre la base de la remuneración mensual del trabajador dependiente.
 En tal sentido, los importes que deben ser cancelados a traba-jadores y ex trabajadores por mandato judicial estarán afectos
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 a los aportes a EsSalud en tanto se trate de montos que tengan la calidad legal de remuneraciones provenientes de servicios personales prestados a un empleador, conforme a las normas correspondientes(4)(5).
 3.3 Por otra parte, para establecer el momento en que debe cumplirse con la obligación del aporte a EsSalud en el supues-to materia de consulta, cabe señalar que en el Informe Nº 233-2006-SUNAT/2B0000 se ha indicado que la obligación tri-butaria nace en la oportunidad del devengo de las remuneraciones afectas. En tal sentido, el pago de las aportaciones al EsSalud debe considerarse como una obligación relativa al período fiscal en que se haya producido el devengo de las remuneraciones correspondientes(7).
 Dicha obligación debe ser cumplida por el empleador sin importar que el trabajador o ex trabajador no haya ejercido el derecho a atención médica durante el tiempo que hubiera durado el pro-ceso judicial, por cuanto las normas citadas no contemplan una excepción de esta índole.
 • Conclusiones1. Los importes que deben ser cancelados a trabajadores y ex
 trabajadores por mandato judicial que provienen del trabajo personal prestado en relación de dependencia se encuentran gravados con el IR, salvo que correspondan a los conceptos detallados en el art. 18º del TUO de la LIR. El sujeto obligado al pago de los referidos importes debe efectuar la retención del IR cuando los pague o acredite, por lo cual dicha retención debe considerarse como una obligación relativa al período fiscal correspondiente al pago o la acreditación de las rentas de quinta categoría.
 2. Los importes que deben ser cancelados a trabajadores y ex trabajadores por mandato judicial se encontrarán afectos a las aportaciones al SNP y están sujetos a retención por parte del empleador en la oportunidad de su devengo, en la medida que tales importes tengan la calidad legal de remuneraciones provenientes de servicios personales prestados a un emplea-dor(4)(5).
 La retención de las aportaciones al SNP debe considerarse como una obligación relativa al período fiscal en que se haya producido el devengo de las remuneraciones afectas(7).
 3. Los importes que deben ser cancelados a trabajadores y ex trabajadores por mandato judicial estarán afectos a los aportes a EsSalud en tanto se trate de montos que tengan la calidad legal de remuneraciones provenientes de servicios personales prestados a un empleador(4)(5).
 El pago de las aportaciones al Essalud es de cargo del em-pleador y debe considerarse como una obligación relativa al período fiscal en que se haya producido el devengo de las remuneraciones afectas(7).
 Dicha obligación debe ser cumplida por el empleador sin importar que el trabajador o ex trabajador no haya ejercido el derecho a atención médica durante el tiempo que hubiera durado el proceso judicial.
 ______________(1) El art. 3º del TUC del D.L. Nº 19990 señala que, entre otros, son asegurados obliga-
 torios del SNP de la Seguridad Social, con la excepción a que se refiere el art. 5º de la misma norma, los siguientes:a) Los trabajadores que prestan servicios bajo el régimen de la actividad privada
 a empleadores particulares, cualesquiera que sean la duración del contrato de trabajo y/o el tiempo de trabajo por día, semana o mes;
 b) Los trabajadores al servicio del Estado bajo los regímenes de la Ley Nº 11377 o de la actividad privada; incluyendo al personal que a partir de la vigencia del citado Decreto Ley ingrese a prestar servicios en el Poder Judicial, en el Servicio Diplomático y en el Magisterio;
 c) Los trabajadores de empresas de propiedad social, cooperativas y similares;d) Los trabajadores al servicio del hogar.
 (2) El art. 8º del TUC del D.L. Nº 19990 señala que para los fines del SNP se considera remuneración asegurable el total de las cantidades percibidas por el asegurado por los servicios que presta a su empleador o empresa, cualquiera que sea la denominación que se les dé.
 (3) Actualmente no se aplica el aporte por cuenta del empleador, en virtud del art. 2º de la Ley Nº 26504, publicada el 18.7.1995.
 (4) De acuerdo con el art. 19º del TUO del Dec. Leg. Nº 650 aprobado por el D.S. Nº 001-97-TR, no se consideran remuneraciones computables las siguientes:a) Gratificaciones extraordinarias u otros pagos que perciba el trabajador ocasional-
 mente, a título de liberalidad del empleador o que hayan sido materia de conven-ción colectiva, o aceptadas en los procedimientos de conciliación o mediación, o establecidas por resolución de la Autoridad Administrativa de Trabajo, o por laudo arbitral. Se incluye en este concepto a la bonificación por cierre de pliego;
 b) Cualquier forma de participación en las utilidades de la empresa;c) El costo o valor de las condiciones de trabajo;d) La canasta de Navidad o similares;e) El valor del transporte, siempre que esté supeditado a la asistencia al centro de
 trabajo y que razonablemente cubra el respectivo traslado. Se incluye en este concepto el monto fijo que el empleador otorgue por pacto individual o convención colectiva, siempre que cumpla con los requisitos antes mencionados;
 f) La asignación o bonificación por educación, siempre que sea por un monto razonable y se encuentre debidamente sustentada;
 g) Las asignaciones o bonificaciones por cumpleaños, matrimonio, nacimiento de hijos, fallecimiento y aquéllas de semejante naturaleza. Igualmente, las asignacio-nes que se abonen con motivo de determinadas festividades siempre que sean consecuencia de una negociación colectiva;
 h) Los bienes que la empresa otorgue a sus trabajadores, de su propia producción, en cantidad razonable para su consumo directo y de su familia;
 i) Todos aquellos montos que se otorgan al trabajador para el cabal desempeño de su labor o con ocasión de sus funciones, tales como movilidad, viáticos, gastos de representación, vestuario y en general todo lo que razonablemente cumpla tal objeto y no constituya beneficio o ventaja patrimonial para el trabajador;
 j) La alimentación proporcionada directamente por el empleador que tenga la calidad de condición de trabajo por ser indispensable para la prestación de servicios, las prestaciones alimentarias otorgadas bajo la modalidad de suministro indirecto de acuerdo a su ley correspondiente, o cuando se derive de mandato legal.
 Asimismo, el art. 20º del mencionado TUO, establece que tampoco se incluirá en la remuneración computable la alimentación proporcionada directamente por el empleador que tenga la calidad de condición de trabajo por ser indispensable para la prestación de los servicios, o cuando se derive de mandato legal.
 (5) El art. 10º del Reglamento del Dec. Leg. Nº 728, aprobado por el D.S. Nº 001-96-TR, señala que el concepto de remuneración a que se hace referencia en los párrafos precedentes del presente Informe, es aplicable para todo efecto legal, cuando sea considerado como base de referencia, con la única excepción del IR que se rige por sus propias normas.
 (6) En ese sentido, debe considerarse, adicionalmente, lo dispuesto en la Décimo Novena Disposición Transitoria y Final del TUO de la LIR, según la cual el criterio del devengo contenido en el segundo párrafo del art. 71º del mismo TUO es aplicable al pago y retenciones por concepto de las aportaciones a EsSalud y al SNP.
 (7) Según la doctrina, en el sistema de lo devengado se atiende únicamente al momento en que nace el derecho al cobro, aunque no se haya hecho efectivo, es decir, la sola existencia de un título o derecho a percibir la renta, independientemente que sea exigible o no, lleva a considerarla como devengada.
 Asimismo, el concepto de lo devengado debe reunir las siguientes características:a) Requiere que se hayan producido los hechos sustanciales generadores del rédito
 o gasto.b) Requiere que el derecho de ingreso o compromiso no esté sujeto a condición que
 pueda hacerlo inexistente.c) No requiere actual exigibilidad o determinación o fijación en término preciso para
 el pago, ya que puede ser obligación a plazo y de monto no determinado.
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 BENEFICIOSLABORALESCálculo de lasremuneraciones periódicas
 La CTs, Vacaciones, Gratificaciones Legales y la Participación en las Utilidades son cuatro de los más importantes Beneficios Laborales contemplados en nuestra legislación.
 Al momento de efectuar su cálculo uno de los aspec-tos que deben tener en cuenta las empresas respecto a los conceptos periódicos que acostumbran pagar es el relacionado con las reglas específicas que existen en nuestra legislación.
 Analizaremos a continuación estos alcances.
 1. Compensación por Tiempo de Servicios (CTS)
 1.1 Marco Legal.- La Compensación por Tiempo de servicios (CTs) se encuentra regulada en el Dec. Leg. Nº 650, cuyo TUO fue aprobado por D.s. Nº 001-97-TR de 27.02.1997, publicado el 01.03.1997, norma que contiene todas las modificaciones realizadas hasta esa fecha.
 sus normas reglamentarias fueron aprobadas por D.s. Nº 004-97-TR, de fecha 11.04.1997, publicado el 15.04.1997.
 1.2 Monto.- La CTs es un beneficio que consiste en el otorga-miento por parte de la empresa del equivalente a un sueldo por año de servicios. Este monto se deposita en dos oportunidades en el año en la institución bancaria o financiera en la cual el trabajador tiene su cuenta de CTs, una en la primera quincena de mayo y la otra en la primera quincena de noviembre.
 1.3 Semestres a considerar.- Los semestres a considerar para el cálculo de la CTs son dos: – 01 de Noviembre al 30 de Abril para efectos del depósito de
 Mayo;– 01 de Mayo al 31 de Octubre para efectos del depósito de
 Noviembre. Cabe precisar que estos semestres son cancelatorios.
 1.4 Remuneración Computable.- El art. 9º del Texto Único Ordena-do del Dec. Leg. Nº 650 determina que constituye Remuneración Computable (RC) para efectos de la Compensación por Tiempo
 de servicios, la remuneración básica y todas las cantidades que regularmente perciba el trabajador, en dinero o en especie, como contraprestación de su labor, cualquiera sea la denominación que se les dé, siempre que sean de su libre disposición. se incluye en este concepto el valor de la Alimentación Principal cuando es proporcionada en especie por el empleador y se excluyen los conceptos precisados en los arts. 19º y 20º de su texto.
 1.4.1 Tratamiento de las Remuneraciones Periódicas.- Las re-muneraciones periódicas son aquellas respecto de las cuales ya se sabe de antemano la oportunidad de su otorgamiento.
 Para el cálculo de la CTs se precisa en el art. 18º del TUO del Dec. Leg. Nº 650 que las remuneraciones de periodicidad semestral se incorporan a la remuneración computable a razón de un sexto de lo percibido en el semestre respectivo. se incluye en este concepto las gratificaciones de Fiestas Patrias y Navidad.
 Las remuneraciones que se abonan por un período mayor se incorporan a la remuneración computable a razón de un dozavo de lo percibido en el semestre respectivo. Ejemplo, si en una empresa se abona una vez al año una Asignación por Retorno Vacacional, entonces ese monto debe dividirse entre doce y el resultado incorporarse para el cálculo del semestre de la CTs que calza con dicho otorgamiento.
 Las remuneraciones que se abonen en períodos superiores a un año, no son computables. Caso típico los quinquenios, que se otorgan cuando el trabajador cumple cinco al servicio de su empleador por única vez.
 Las remuneraciones fijas de periodicidad menor a un semestre pero superior a un mes, se incorporan a la remuneración compu-
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 table sumándose los montos percibidos y su resultado se divide entre seis, sin que sea exigible el requisito de haber sido percibida cuando menos tres meses en cada período de seis.
 2. Vacaciones
 2.1 Marco Legal.- El Decreto Legislativo Nº 713, de fecha 07.11.91, sobre Descansos Remunerados y su Reglamento el D.s. Nº 012-92-TR, de fecha 02.12.92, regulan en su Capítulo III lo referente al derecho vacacional.
 2.2 Beneficio.- El trabajador tiene derecho a treinta días calen-dario de descanso remunerado por período anual, en la medida que cumpla con los siguientes requisitos:– Laborar una jornada ordinaria mínima de 4 horas;– Haber alcanzado un año completo de servicios;– Haber cumplido, dentro del año de servicios, el récord vaca-
 cional correspondiente.
 2.3 Remuneración Computable.- según el Dec. Leg. Nº 713, Nor-ma sobre Descansos Remunerados, la remuneración vacacional es equivalente a la que el trabajador hubiera percibido habitualmente en caso de continuar laborando. se considera remuneración para estos efectos a la computable para la Compensación por Tiempo de servicios.
 Al respecto, si efectuamos una interpretación literal de la norma, surge aparentemente un problema desde que en ese caso for-marían parte de la remuneración vacacional el sexto o el dozavo de la gratificación de Fiestas Patrias y Navidad cuando éstas se encuentran en el período anterior a la fecha del goce vacacional. El Reglamento aclara este aspecto al determinar que, si bien es cierto para efectos de establecer la remuneración vacacional se aplican analógicamente los criterios establecidos para la CTs, se deben excluir de la base de cálculo a las remuneraciones periódicas a que se refiere el art. 18º del TUO del Dec. Leg. Nº 650.
 En consecuencia, para efectos de determinar la remuneración vacacional se considerarán los conceptos remunerativos com-putables para la CTs, excluyéndose por su propia naturaleza, las remuneraciones periódicas: las semestrales (Gratificación de Fiestas Patrias y Navidad); las que se abonen por períodos mayores que no exceden un año; las fijas de periodicidad menor a un semestre pero superior a un mes; y las que tengan periodicidad mayor a un año.
 3. Gratificaciones Legales
 3.1 Marco Legal aplicable.- La Ley Nº 27735, Ley de Gratifi-caciones Legales, reglamentada por el D.s. Nº 005-2002-TR de 03.07.2002, modificado por el D.s. Nº 017-2002-TR de 04.12.2002.
 3.2 Contenido y monto del beneficio.- Por esta Ley se determina que los trabajadores comprendidos dentro de su ámbito percibirán dos gratificaciones en el año, una con motivo de Fiestas Patrias y otra con ocasión de la Navidad, equivalentes a una remuneración cada una.
 3.3 Semestres a considerar para el cálculo de este beneficio.- Dos son los semestres a considerar para el cálculo de este beneficio:– 01 de Enero al 30 de Junio para el cálculo de la Gratificación
 de Fiestas Patrias;– 01 de Julio al 31 de Diciembre para el cálculo de la Gratifi-
 cación de Navidad.
 3.4 Remuneración Computable.- se considera remuneración la que tiene carácter de básico así como todas las otras cantidades que regularmente perciba el trabajador en dinero o en especie como contraprestación de su labor, cualquiera sea su origen o la denominación que se les dé, siempre que sean de su libre disposición.
 En ese sentido, el artículo 3º de la Ley Nº 27735 ha definido que remuneración regular es aquella percibida habitualmente por el trabajador "aun cuando sus montos pueden variar en razón de incrementos u otros motivos".
 Por lo tanto, para el cálculo de las Gratificaciones Legales de Fiestas Patrias y Navidad no ingresan todas aquellas remunera-ciones periódicas que pudieran abonarse en las empresas.
 4. Participación en las Utilidades: Cálculo del 50% en función a remuneraciones
 El 50% de la suma detraída de la Renta Neta se distribuirá en proporción a las remuneraciones de cada trabajador. «A este efecto –añade la norma– se dividirá dicho monto entre la suma total de las remuneraciones de todos los trabajadores que corres-pondan al ejercicio y el resultado obtenido se multiplicará por el total de las remuneraciones que corresponda a cada trabajador en el ejercicio».
 Existiendo ya una definición legal, reiterada en varias disposi-ciones, el concepto de remuneración computable para la distri-bución de Utilidades se perfila con la suficiente claridad, según los alcances del artículo 6º del TUO del Dec. Leg. Nº 728 Ley de Productividad y Competitividad Laboral (LPCL), aprobado por D.s. Nº 003-97-TR, como el íntegro de lo que el trabajador recibe por sus servicios, cualquiera que sea la forma o denominación que se le dé, incluyendo la alimentación principal, siempre que lo percibido sea de su libre disposición.
 En este contexto, ingresan para su cálculo todos aquellos montos que una empresa hubiera otorgado en el ejercicio anual corres-pondiente y que tenga carácter remunerativo, por lo tanto, las remuneraciones periódicas percibidas por los trabajadores en dicho año son remuneración computable para el cálculo de las Utilidades.
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 SANCIONES DISCIPLINARIASRespecto a la conducta de los trabajadores
 Existe una distorsión en ciertos Reglamentos Internos de Trabajo así como en disposiciones disciplinarias que emiten empleadores, instrumentos estos que muchas veces transgreden las normas legales, por lo que resulta necesario fijar los linderos de las sanciones disciplinarias así como sus efectos.
 Veamos estos alcances.
 1. Contenido
 Las sanciones disciplinarias que se aplican a los trabajadores son en verdad correctivos sobre determinadas conductas mostradas por ellos y que transgreden normas, principios y obligaciones referidas a sus actividades laborales.
 Las sanciones no deben ser apreciadas como un castigo al trabajador, pues no tienen esa naturaleza sancionadora como fin u objetivo final. su marco de acción se ubica en el ámbito de lo constructivo, es decir, tiene por finalidad que el trabajador no vuelva a incurrir en este tipo de transgresiones.
 En otras palabras, lo que se debe alcanzar con las sanciones es que el trabajador reconduzca su accionar y no reincida en las faltas detectadas.
 Convertir a las sanciones disciplinarias en un castigo puro es un despropósito y está alejado de las técnicas modernas de conducción de las personas.
 Resulta por ello necesario fijar las reglas donde se desenvuelven las sanciones disciplinarias. Esto es, la tipificación de la falta que origina la sanción, la pena aplicable, el sujeto que la impone y el marco legal regulatorio.
 2. La Infracción
 Constituye la acción, omisión o inacción del trabajador frente a una obligación laboral, propia de sus actividades laborales, o de las que debe observar en el desarrollo de su estancia en el centro de trabajo o respecto a sus compañeros de labor o superiores de acuerdo a los alcances establecidos en la ley aplicable.
 La infracción requiere la individualización de la obligación in-
 cumplida o la conducta no permitida, la oportunidad en que se produjo o afectó a las personas involucradas, la valuación si es posible y, finalmente, que ese hecho sea probado.
 Esto implica que en el proceso de aplicación de sanciones el empleador implemente las normas establecidas en el Reglamento Interno de Trabajo de la empresa sujeto al D.s. Nº 039-91-TR, así como en aquellos procedimientos internos de actividades o permanencia en el centro de trabajo.
 3. Las sanciones
 En el TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Compe-titividad Laboral (LPCL) las sanciones reconocidas como tales son las de Amonestación, suspensión y Despido.
 Unas de las sanciones que si bien no están plenamente identifi-cadas en nuestra legislación pero tampoco están prohibidas son las llamadas de atención que usualmente se aplican en algunas empresas.
 Cabe precisar, además, que no existen sanciones como multas, descuentos mayores a la jornada no laborada más allá de lo proporcional, ni retribuciones o pagos por afectaciones materiales o la pérdida de equipos.
 4. Sujetos que aplican sanciones
 El empleador tiene la facultad sancionadora pues esta se deriva del poder de dirección que ostenta de acuerdo a lo establecido en el art. 9º de la LPCL.
 El empleador ejerce esa facultad a través de sus representantes legales.
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 5. Elementos que tipifican la procedencia de la sanción
 son aquellos factores que intervienen en forma concurrente y al interactuar en su magnitud aplicable, dan seguridad jurídica a las sanciones. En este contexto, los elementos que son propios de las sanciones son los siguientes:a) Inmediatez: Las sanciones como todo acto laboral atribuible
 al empleador, deben aplicarse dentro de un plazo razonable. Así, observando diversas ejecutorias del Poder Judicial, el Principio de Inmediatez es siempre tenido en cuenta. Por lo tanto, aplicar una sanción dentro de los 30 días de producido el hecho podría en este entendido considerarse como fuera de los alcancces de dicho principio, es decir, como si fuera una especie de perdón de lo sucedido. Lo recomendable es aplicar la sanción dentro de los 10 días de efectuado el hecho o de haber tenido conocimiento la empresa de este.
 b) Razonabilidad: Es decir, que la sanción debe responder a hechos identificables de naturaleza laboral y a una acción correctiva respecto de normas infringidas; sin que constituya un abuso de derecho.
 c) Proporcionalidad: Los efectos de la sanción deben mantener cierta correspondencia respecto a la infracción y, por tanto, no deben tener efectos que superen las consecuencias de la infracción valuada en un contexto específico.
 d) Transitoriedad: La sanción por su naturaleza correctiva debe tener una aplicación breve, corta, que permita apreciar la rectificación o por el contrario el agravamiento de la falta o infracción lo que podría dar lugar a la aplicación de otras sanciones. No puede aceptarse una suspensión de uno, dos, tres, o más meses, pues ya no estaríamos frente a una sanción, sino a una suspensión del contrato de trabajo que nada tiene de correctivo dado que afecta lo esencial del contrato de trabajo, es decir, la prestación ordinaria. La sanción debe ser transitoria y, por tanto, breve. Al respecto, no existe en nuestra legislación una medida definida por lo que el elemento de razonabilidad puede regular este alcance.
 e) No es doble sanción: Las empresas deben tener cuidado de no incurrir en la afectación del principio Non Bis In Idem, contenido en el num. 10 del art. 230º de la Ley Nº 27444.
 6. Tipos de sanciones
 De acuerdo a lo analizado anteriormente recomendamos aplicar las sanciones siguientes: 1.1 Llamada de atención: Cuando se trate de faltas leves o
 involuntarias.1.2 Amonestación escrita: se aplica cuando se produce una
 reincidencia en faltas leves o califica como cercana a una falta con efectos económicos y falta grave.
 1.3 suspensión sin goce de haberes: Debe aplicarse cuando la falta es reincidente, tiene efectos económicos negativos para la empresa, o afecta gravemente a los compañeros de labor, a los superiores o a los principios y valores esenciales que debe demostrar el trabajador.
 1.4 Despido: se aplican las faltas graves atribuibles a la con-ducta.
 7. Formalidades
 La aplicación de sanciones en nuestro país, de acuerdo a lo establecido en las normas legales pertinentes antes descritas, se comunica por escrito. La comunicación por correo electrónico u otro medio no es permitida.
 Dadas las particularidades de las actividades de las empresas en distintos lugares de nuestro país, para la aplicación de las sanciones mencionadas, tales como una llamada de atención, amonestación o suspensión debe diseñarse un documento ágil, sencillo y que brinde seguridad jurídica a las mismas.
 Dichos documentos deben contener la información siguiente: – Razón social del empleador;– RUC del empleador;– Domicilio del empleador;– Nombre y apellidos completos del trabajador sujeto de la
 sanción;– Ocupación que figura en la Boleta de Pago;– sanción que se aplica;– si es suspensión sin goce de haberes, indicar en que días la
 cumplirá;– Indicar la infracción cometida;– Breve descripción de los hechos vinculados a la infracción;– Normas laborales incumplidas o transgredidas;– Recomendación al trabajador;– Indicar si es reincidente;– Base legal de la sanción;– Nombres y apellidos del apoderado que sanciona.
 8. Casuística
 Estimamos necesario que la empresa determine la casuística que se presenta con más frecuencia en el caso de faltas labores que pueden ser materia de sanción disciplinaria.
 Los grandes rubros de dichas faltas pueden ser: a) No obedecer una orden directa del Jefe inmediato o Gerente;b) Realizar un acto que afecte de palabra o de obra a un com-
 pañero de labor;c) Realizar un acto que afecte de palabra o de obra a un superior
 inmediato o a un Jefe del centro de trabajo donde labora o a sus superiores.
 d) Inasistencia arbitraria;e) Impuntualidad (Debe amonestarse por dos veces consecuti-
 vas y suspenderse por dos veces consecutivas como mínimo para que se configure el despido);
 f) Incumplimiento de obligaciones;g) Obligaciones parcialmente realizadas;h) Actos de acción, omisión, o inacción que causen perjuicio
 económico a la empresa, a los bienes o a terceros.
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 Laudo Arbitral
 Sindicato Único de trabajadoreS de la conServera de laS américaS S.a. -
 Sintracame Y conServera de laS américaS S.a.
 i. SolicitUd de ProceSo arbitral
 1.1 Mediante Carta de fecha 06 de noviembre de 2012, el SINTRACAME comunicó a la Jefatura de la Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Paita su decisión de someter la negociación colectiva del Pliego de Reclamos 2011 – 2012 a arbitraje potesta-tivo, invocando lo establecido en el artículo 61º del Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Tra-bajo, aprobado por Decreto Supremo 011-92-TR (en adelante Reglamento de la LRCT), cumpliendo con designar al Dr. Martín Carrillo Calle como árbitro.
 1.2 Por su parte, CONSERVERA DE LAS AMÉ-RICAS S.A. (en adelante, la EMPRESA) designó como árbitro al Dr. Carlos Guillermo Morales Morante.
 1.3 Posteriormente, mediante escrito de fecha 27 de diciembre de 2012, los precitados árbitros designaron de común acuerdo como Presidente del Tribunal Arbitral al doctor Jaime Zavala Costa, quien aceptó tal nombramiento.
 ii. inicio del ProceSo arbitral
 (…)8. Mediante Resolución Nº 1 de fecha 12.02.13,
 el Tribunal Arbitral declara procedente el presente ar-bitraje potestativo por la causal prevista en el artículo 61º-A, inc. a) del Reglamento de la LRCT, referido a la falta de acuerdo en el contenido de la primera ne-gociación colectiva del pliego de reclamos 2011-2012.
 (…)
 iii. ProPUeStaS FinaleS PreSentadaS Por cada Una de laS ParteS
 Corresponde en este punto, transcribir textual-mente cada una de las propuestas finales formuladas por las partes:
 3.1 ProPUeSta Final del Sintracame
 “Primera: movimiento del PerSonal o deSta-QUe Y HoraS eXtraS
 a) LA EMPRESA, conviene en otorgar a los
 trabajadores sindicalizados y que sean destacados a laborar en otras bases de propiedad de la empresa o que laboren fuera de ella, por órdenes del personal de LA EMPRESA, un equivalente al 35% de la remune-ración habitual que percibe el trabajador. Asimismo, en dichas oportunidades deberá cubrir los gastos de alimentación, movilidad y alojamiento si fuese nece-sario. Sin que dichos montos afecten este derecho.
 b) LA EMPRESA, conviene en otorgar a cada uno de los trabajadores sindicalizados un porcentaje del 35% por horas trabajada de 4 a 6 p.m., es decir las horas sub siguientes a cumplida la jornada laboral de 8 horas. Asimismo, el 45% por horas trabajada de 6 a 8 p.m, es decir a partir de la tercera hora extra realizada por el trabajador.
 SeGUnda: boniFicaciÓn Por 1ro. de maYoLA EMPRESA, conviene en otorgar a cada uno de
 los trabajadores sindicalizados una bonificación por el día 1º de mayo de cada año –día internacional del trabajo–, equivalente a una remuneración semanal que perciba el trabajador en dicha fecha, la bonifi-cación se abonará una semana antes del 1º de mayo.
 tercera: FecHa de onomÁSticoLA EMPRESA, conviene en otorgar a sus tra-
 bajadores el día de descanso por su onomástico. El cual será remunerado. Asimismo, se señala que de no ser posible ya gozar del descanso, se compensará al trabajador por el importe de su día laborado. Es decir con un jornal. Tomando como base la remuneración habitual que percibe el trabajador.
 cUarta: boniFicaciÓn Por QUinQUenioLA EMPRESA, conviene en otorgar a sus tra-
 bajadores sindicalizados, que hayan superado los 5 años de servicio y cada vez que cumplan 5 años, una bonificación mensual de acuerdo a la siguiente escala:
 – A los que hayan superado 5 años de servicio: 5% de su sueldo promedio mensual.
 – Por 10 años de servicio 6.5% de su sueldo promedio mensual.
 – Por 15 años de servicio 7% de su sueldo pro-medio mensual.
 – Por 20 años de servicio 7.5% de su sueldo promedio mensual.
 El presente pedido en nuestro pliego de reclamos laborales encuentra su justificación en el hecho de que en LA EMPRESA, existe un gran número de
 personal que se encuentra laborando por un período mayor a cinco años de manera continua, sin que a la fecha, se les haya reconocido una bonificación de esta naturaleza, lo cual consideramos que es un atropello a sus servicios prestados y a la lealtad laboral demostrada por cada uno de ellos, en todos estos años en que han permanecido leales laborando para nuestro empleador. En tal sentido, debe valorarse que la continuidad de la contratación de un trabajador por parte del empleador para el ejercicio de labores durante un período de tiem-po considerable representa de por sí un reconocimiento de la eficiencia del trabajador y la necesidad por parte del empleador en seguir contando con los servicios del primero de los nombrados, lo cual debe ser reconocido pecuniariamente a manera de una bonificación especial por cada período de cinco años de permanencia del trabajador al servicio de LA EMPRESA.
 QUinta: aSiGnacioneSa) ASIGNACIÓN ESCOLAR Y/O POR ES-
 TUDIOS.- LA EMPRESA, conviene en otorgar una asignación escolar o por estudios, ascendente al monto de S/. 1,200.00 Nuevos Soles, a favor de todos trabajadores sindicalizados que tengan hijo o hijos que estén cursando estudios y que hayan cumplido de 04 a 24 años, la misma que deberá hacerse efectiva en el mes de febrero de cada año. Este pedido resulta adecuado, considerando que actualmente la empresa otorga al trabajador un préstamo por escolaridad, el cual es descontado de sus haberes. Siendo insuficien-tes las remuneraciones, este beneficio contribuiría notablemente con la tranquilidad de los trabajadores en el aseguramiento del bienestar de su familia.
 b) ASIGNACIÓN POR REFRIGERIO.- LA EMPRESA, conviene en otorgar a los trabajadores sindicalizados, un monto ascendente a S/. 3.00 (tres nuevos soles) diarios por concepto de alimentación en refrigerio.
 c) ASIGNACIÓN VACACIONAL.- LA EM-PRESA otorgará a cada uno de los trabajadores sindicalizados, una asignación vacacional equivalente a 20 jornales totales, el cual se hará efectivo cuando el trabajador haga uso de su goce vacacional anualmente.
 d) ASIGNACIÓN POR MOVILIDAD.- LA EMPRESA conviene en otorgar a los trabajadores sin-dicalizados, un monto de S/. 1.50 nuevos soles diarios por concepto de movilidad. Los cuales se encuentran al margen de las facilidades que actualmente otorga para efectos de las movilidades de “ida”.
 SeXta: canaSta navideÑaLA EMPRESA otorgará a cada uno de los tra-
 bajadores sindicalizados una canasta de víveres con ocasión de las fiestas navideñas, consistente en: 2 panetones D’onofrio, 4 Barras de chocolate marca Sol del Cuzco, 1 pavo con un peso mínimo de 8 Kg.,
 CONSERVERA DE LAS AMÉRICAS S.A.
 A continuación publicamos el Laudo expedido por el Tribunal Arbitral conformado especialmente para dar solución a los puntos de discrepancia sometidos a arbitraje potestativo respecto al Pliego de Reclamos seguido entre la empresa Conservera de Las Américas S.A. y el Sindicato Único de Trabajadores de Conservera Las Américas S.A. (SINTRACAME).
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 4 tarros de leche evaporada tamaño grande, 2 tarros de durazno tamaño grande, 2 botellas de champagne noche buena, 2 kilos de azúcar blanca, 2 vasos de mermelada, 2 paquetes de galletas Cream Cracker, 2 latas de sólido de atún, 1 tarro de Milo tamaño grande, 1 pote de mantequilla de ½ kg., 2 sobres de gelatina de 300 gr., 2 sobres de flan de 300 gr., 1 lata de café de 500 gr.
 Sétima: reSPecto a la libertad Y FUero Sindical
 LA EMPRESA conviene en respetar la Libertad y fuero Sindical del que goza, por mandato Consti-tucional, todo afiliado a una Organización Sindical, no coactando la libertad sindical, ni diezmando de ninguna manera, el número de afiliados hábiles a nuestro Sindicato.
 octava: cierre de PlieGoLA EMPRESA conviene en otorgar a todos y cada
 uno de los trabajadores una bonificación por única vez de S/. 800.00 (Ochocientos) Nuevos Soles, pagaderos a los 5 (cinco) días de haberse terminado la presente Negociación Colectiva con el respectivo laudo.
 viGencia Y Ámbito de aPlicaciÓnLa presente Negociación Colectiva pertenece al
 período comprendido entre Agosto del 2011 a Agosto del 2012. Asimismo, abarca a todos los trabajadores sindicalizados a la fecha en la que se emite el laudo co-rrespondiente y sus efectos tendrán carácter retroactivo y permanente de todas las cláusulas que se pacten”.
 3.2 ProPUeSta Final de la emPreSa
 “clÁUSUla Primera: del Ámbito de aPlicaciÓn del convenio
 Las partes declaran y reconocen que los bene-ficios económicos, condiciones de trabajo y demás disposiciones laborales que se deriven de la presente Convención Colectiva, alcanzarán a todos los traba-jadores de acuerdo a su período de vigencia y con las precisiones que establece el mismo.
 clÁUSUla SeGUnda: Periodo de viGenciaEl presente documento, se firma por un año,
 iniciándose el plazo de vigencia el 05 de agosto de 2011 y debiendo caducar el 04 de agosto de 2012. Sin perjuicio de ello, el presente Convenio establece algunos beneficios que por su naturaleza, regirán desde el 01 de enero de 2013.
 clÁUSUla tercera: licencia SindicalLA EMPRESA otorgará sesenta (60) días de
 licencia sindical para el Secretario General, el Secre-tario de Organización y el Secretario de Defensa. El presente beneficio será otorgado a partir del 01 de enero de 2013.
 clÁUSUla cUarta: FecHa de onomÁSticoLA EMPRESA otorgará medio día (1/2) de
 descanso remunerado, el cual no tendrá que ser com-pensado por el trabajador. Asimismo, se le entregará al trabajador una (01) torta. El presente beneficio será otorgado a partir del 01 de enero de 2013. Estos beneficios se otorgarán siempre y cuando el trabajador se encuentre laborando el día de su onomástico.
 clÁUSUla QUinta: PréStamoLA EMPRESA beneficiará a los trabajadores otor-
 gando préstamos sin intereses en el mes de febrero de cada año, de acuerdo al siguiente detalle:
 – Trabajadores permanentes: Una remuneración básica cuyo plazo de pago se extiende a los diez (10) meses siguientes; o, 50% en el mes de julio y 50% en el mes de diciembre.
 – Trabajadores eventuales: Una remuneración mínima vital que será pagado por el trabajador me-diante una amortización equivalente al 10% de sus ingresos brutos semanales.
 El personal podrá gozar de este beneficio siempre que cuente con 80% de asistencia en los días en que la planta ha llevado a cabo proceso en los últimos doce (12) meses; además deberá de haberse cumplido con el 70% de la meta de producción fijada para el año anterior la cual será previamente informada mediante el medio de comunicación respectivo.
 clÁUSUla SeXta: beneFicioS de edUcaciÓnLA EMPRESA se compromete a otorgar a los
 trabajadores que sean padres de familia con hijos entre 3 y 17 años de edad, los siguientes materiales de acuerdo al siguiente detalle:
 Hijos de 3 a 5 años: 2 lápices, 1 borrador blanco, 1 tajador, 1 caja de 10 crayones, 1 caja de 10 colores, 1 caja de 10 plumones, 1 caja de 10 témperas, 1 forro vinifán, 2 cuadernos, 1 cinta adhesiva, 3 folder A-4, 1 caja de plastilina.
 Hijos de 6 a 17 años: 2 lápices, 1 borrador blanco, 1 tajador, 1 corrector, 1 caja de 10 colores, 1 caja de 10 plumones, 2 cuadernos, 1 lapicero azul, 1 lapicero negro, 1 lapicero rojo, 1 forro vinifán, 3 folder A-4, 1 cinta adhesiva
 clÁUSUla Sétima: beneFicioS Por Fallecimien-to de Familiar
 En el caso de fallecimiento del cónyuge, hijos y/o padres del trabajador, LA EMPRESA otorgará la suma de S/. 300.00 (Trescientos con 00/100 Nuevos Soles). Estos beneficios serán otorgados a partir del 01 de enero de 2013.
 Para la entrega del beneficio económico, el falle-cimiento deberá de ser debidamente acreditado con la partida de defunción.
 clÁUSUla octava: PermiSo Por Fallecimiento de Familiar
 La empresa otorgará una licencia con goce de haber por el período de tres (3) días en caso ocurra fallecimiento del cónyuge, hijos, padres y/o hermanos en la provincia de Piura.
 En caso el fallecimiento ocurra fuera de la pro-vincia de Piura LA EMPRESA otorgará (5) días de licencia con goce de haber.
 Para considerar ausencias justificadas, en todos los casos el fallecimiento deberá acreditarse con la partida de defunción correspondiente.
 clÁUSUla novena: alimentaciÓnLA EMPRESA subvencionará al personal los
 refrigerios en temporadas de producción, de acuerdo al siguiente detalle:
 Harina: Refrigerio nocturno: para turnos de 8 a 4 de la mañana, LA EMPRESA asumirá el 100% del costo, equivalente a S/. 4.00 (Cuatro con 00/100 Nuevos Soles).
 Conservas: Para turnos que empiecen a las 8 a.m. LA EMPRESA asumirá el costo del almuerzo hasta S/. 1.50 (Un sol con 50/100 Nuevos Soles) y los trabajadores S/. 2.50 (Dos con 50/100 Nuevos Soles).
 Para turnos que empiezan a las 4 p.m. LA
 EMPRESA asumirá el 100% equivalente a S/. 4.00 (Cuatro con 00/100 Nuevos Soles)
 Para turnos que empieza a las 8 p.m. LA EM-PRESA asumirá un refrigerio de trabajadores al 100% equivalente a S/. 2.50 (Dos con 50/100 Nuevos Soles).
 LA EMPRESA asumirá el 100% de la alimenta-ción (almuerzo y/o cena) de los trabajadores los días domingos y feriados, con los valores antes indicados.
 clÁUSUla décima: movilidadLA EMPRESA subvencionará la movilidad a los
 trabajadores al 50%, a partir de la firma del presente acuerdo, en las siguientes rutas:
 • Piura – Paita – Piura• Colán – Paita – Colán• Sullana – Paita – SullanaLA EMPRESA se reserva el derecho de solicitar
 una Declaración Jurada y realizar la verificación domiciliaria correspondiente.
 clÁUSUla décimo Primera: beneFicioS Por navidad
 LA EMPRESA se compromete a otorgar a los trabajadores, a partir de la firma del presente acuerdo, en los meses correspondientes a Fiestas de Navidad:
 • 01 panetón en caja• 1 pavo de 7 Kg.Estos beneficios se otorgarán al personal siempre
 que cumplan con un mínimo de 80% de asistencia de los días en que se ha llevado a cabo labores de producción en los últimos doce (12) meses.
 clÁUSUla décimo SeGUnda: incremento remUnerativo
 LA EMPRESA otorgará un incremento del 10% de la remuneración sólo a los dirigentes sindicalizados repuestos el 1º de abril de 2011, para lo cual se les reintegrará todos los beneficios sociales afectos. El presente beneficio se hará efectivo a partir del 01 de agosto de 2011.
 clÁUSUla décimo tercera: PaZ laboralAmbas partes mediante el presente convenio
 colectivo asumen el compromiso de cooperación conjunta y permanente en la solución de problemas laborales que permitan tener un centro de trabajo donde impere el diálogo y participación de los traba-jadores, lo cual debe traducirse en el mantenimiento permanente de paz laboral que permita el desarrollo de LA EMPRESA y de sus trabajadores.
 clÁUSUla décimo cUarta: marco leGal Y declaraciÓn Final
 La presente Convención Colectiva se ha tramitado y se rige en estricta observancia del Decreto Supremo Nº 010-2003-TR, Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas y demás normas legales vigentes. Con el presente Convenio Colectivo las partes convienen en dar por solucionado en forma total y definitiva el pliego de peticiones presentado, comprometiéndose a comunicarlo a la Autoridad Administrativa de Trabajo, para su correspondiente registre y archivo”.
 (…)
 vii. ProPUeSta adoPtada Por el tribUnal arbitral Y FUndamentoS Para SU adoPciÓn
 1. De conformidad con lo establecido en el art.
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 65º del TUO de la LRCT, el Tribunal Arbitral debe recoger en su integridad la propuesta final de una de las partes, sin poder establecer una solución distinta ni combinar los planteamientos de una y otra, estando facultado, no obstante, por su naturaleza de fallo de equidad, a atenuar las posiciones extremas de la pro-puesta elegida en atención a los elementos de juicio con los que cuente.
 (…)5. Bajo esta premisa de análisis, para el Tribunal
 Arbitral que resuelve la presente controversia, la elección de la fórmula final deberá tomar en consi-deración, la integridad de las propuestas integrales presentadas por cada una de las partes, su viabilidad, la realidad económico-financiera de la EMPRESA y las características propias de la actividad pesquera dentro de la cual desarrolla sus operaciones, confrontada a la luz de sus propuestas económicas finales.
 6. En adición a lo indicado anteriormente, el Tribunal Arbitral considera indispensable referirse a la inexistencia de propuestas respecto de incrementos generales de remuneraciones, por constituir un aspec-to sui generis de la presente negociación colectiva.
 7. Como puede apreciarse, ninguna de las pro-puestas finales presentadas por las partes contiene el punto referido a incremento general de remune-raciones, el cual habitualmente constituye la parte nuclear de la mayoría de procesos de negociación colectiva, puesto que incide en todos y cada uno de los beneficios legales que conforman el marco nor-mativo laboral (remuneración básica, compensación por tiempo de servicios, gratificaciones, vacaciones, participación en utilidades, indemnizaciones por des-pido, etc.), con lo cual se logra el objetivo de mejorar las remuneraciones de los trabajadores y con ello, la finalidad redistributiva de la negociación colectiva.
 (…)9. Por tanto, el hecho que ninguna de las partes
 haya considerado el punto de incremento general de remuneraciones dificulta no solo la tarea de elegir una de dichas propuestas, sino también afecta la función de equilibrio interno que debe cumplir el laudo que se proyecte en relación a los puntos restantes, cuyo contenido y repercusión económica termina relativizado, respecto del cuadro de beneficios que propone cada parte.
 10. A juicio de este Tribunal Arbitral, esta omisión acarrea algunas limitaciones a la tarea de resolver la controversia sometida a su competencia vía este arbitraje potestativo, por cuanto la ponderación a efectuarse a través del mecanismo arbitral de la ate-nuación no puede suplir esta manifestación expresa de la autonomía colectiva de las partes al no incluir en su petición arbitral el punto de incremento gene-ral de remuneraciones, especialmente por parte del SINTRACAME.
 (…)
 reSUelve:
 PRIMERO: POR UNANIMIDAD no incluir en la fórmula final adoptada, por los fundamentos expuestos en la Parte Considerativa del presente Laudo Arbitral, los siguientes puntos: “Movimiento del personal o destaque y horas extras”, “Bonificación
 por 1º de Mayo”; ‘Asignación vacacional” y “Respeto a la libertad y fuero sindical”.
 SEGUNDO: POR MAYORÍA no considerar dentro de la fórmula acogida por el Tribunal Arbitral el punto de bonificación por quinquenio (con el Voto en Discordia del Dr. Martín Carrillo Calle, que se adjunta al presente laudo).
 TERCERO: POR UNANIMIDAD, acoger la propuesta del SINTRACAME, respecto a los puntos de Bonificación por fecha de onomástico; Asignación escolar; Asignación por refrigerio; Asignación por mo-vilidad; Canasta navideña; y, Vigencia y Ámbito del convenio colectivo, con las atenuaciones, precisiones conceptuales y legales expuestas en la Parte Con-siderativa del presente Laudo Arbitral, habiéndose tomado en cuenta el Dictamen Económico Laboral Nº 029-2013-MTPE/2/14.1 de fecha 21 de marzo de 2013, la especial naturaleza del sector pesquero, la situación económica de la EMPRESA, así como otros factores coadyuvantes que se desprenden de los documentos presentados por las partes durante el proceso arbitral y la sustentación oral realizada por cada una de ellas en la Audiencia de Alegatos (sustentación de posiciones finales) de fecha 22 de marzo de 2013; en los términos siguientes:
 “FecHa de onomÁSticoLA EMPRESA conviene en otorgar, a los trabaja-
 dores comprendidos dentro del ámbito de la presente negociación, un (01) día descanso remunerado en la fecha de su onomástico, en base al jornal diario, siem-pre que el onomástico coincida con un día laborable en la EMPRESA.
 aSiGnaciÓn eScolarLA EMPRESA conviene en otorgar, a los trabaja-
 dores comprendidos dentro del ámbito de la presente negociación, y por única vez, una asignación escolar ascendente al monto de S/. 750.00 Nuevos Soles (Se-tecientos cincuenta y 00/100 Nuevos Soles), a favor de los trabajadores que tengan hijo o hijos que estén cursando estudios, entre los 3 y 17 años de edad. El abono de dicha asignación se hará efectivo en el mes de febrero de cada año, de conformidad con el artículo 7º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728 – Ley de Productividad y Competividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo 003-97-TR, concor-dante con el artículo 19º, inciso f ), del Texto Único Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios – CTS, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-97-TR.
 aSiGnaciÓn Por reFriGerioLA EMPRESA conviene en, a los trabajadores
 comprendidos dentro del ámbito de la presente negociación, un monto ascendente a S/. 2.50 (Dos y 50/100 Nuevos Soles) diarios por concepto de re-frigerio, de conformidad con el artículo 7º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728 - Ley de Productividad y Competividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo 003-97-TR, concordante con el artículo 5º del Reglamento de la Ley de Compen-sación por Tiempo de Servicios – CTS, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-97-TR.
 aSiGnaciÓn Por movilidadLA EMPRESA conviene en otorgar, a los tra-
 bajadores comprendidos dentro del ámbito de la presente negociación, un monto de S/.1.00 (Un y
 00/100 Nuevos Soles) por día efectivo de asistencia al centro de trabajo, sin perjuicio de las facilidades que actualmente otorga para efectos de las movilida-des de “ida”, de conformidad con el artículo 7º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728 – Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo 003-97-TR, concor-dante con el artículo 19º, inciso e), del Texto Único Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios – CTS, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-97-TR.
 canaSta navideÑaLA EMPRESA otorgará, a los trabajadores
 comprendidos dentro del ámbito de la presente negociación, una canasta de víveres con ocasión de las fiestas navideñas, consistente en:
 • Un (01) Panetón D’Onofrio.• Cuatro (04) barras de chocolate.• Un pavo de ocho kilogramos.• Cuatro (04) tarros grandes de leche evaporada.• Una (01) botella de champagne Noche Buena.viGencia Y Ámbito de aPlicaciÓnLa vigencia del presente convenio colectivo es
 de un año, y rige desde el 05 de agosto de 2011 hasta el 05 de agosto de 2012. Asimismo el presente Convenio Colectivo abarca a todos los trabajadores afiliados al SINTRACAME que al 05 de agosto de 2011 cuenten con vínculo laboral”.
 CUARTO: POR MAYORÍA, acoger la propuesta del SINTRACAME respecto al punto de bonifica-ción por cierre de pliego, en forma atenuada (con el Voto en Discordia del Dr. Carlos Guillermo Morales Morante, que se adjunta al presente laudo) en los términos siguientes:
 “boniFicaciÓn Por cierre de PlieGoLA EMPRESA conviene en otorgar, por única
 vez, a todos los trabajadores comprendidos dentro del ámbito de la presente negociación colectiva una Bonificación por Cierre de Pliego ascendente a S/. 700.00 (Setecientos y 00/100 Nuevos Soles), paga-deros dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha de entrega del laudo arbitral que pone fin a la presente Negociación Colectiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 7º del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo 728 – Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo 003-97-TR, concordante con el artículo 19º inciso a) del Texto Único Ordenado de la Ley de Compensación por Tiempo de Servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-97-TR”.
 QUINTO: Regístrese, comuníquese a las partes y a la Autoridad Administrativa de Trabajo para los fines de ley.
 Jaime Zavala CostaPresidente
 Carlos Guillermo Morales MoranteÁrbitro
 Martín Carrillo CalleÁrbitro
 Omar Díaz RamírezSecretario Arbitral
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 La Desnaturalización de una modalidad formativa laboral por fraude a la ley implica la existencia de una relación
 laboral a plazo indeterminado
 EXP. n.° 00827-2011-PA/TCArEQUiPA
 GiUliAnA AlEJAnDrA ArCE TorrEs
 sEnTEnCiA DEl TribUnAl ConsTiTUCionAl
 En Lima, a los 21 días del mes de junio de
 2011, la Sala Segunda del Tribunal Constitucional, integrada por los magistrados Mesía Ramírez, Eto Cruz y Urviola Hani, pronuncia la siguiente sentencia
 AsUnTo Recurso de agravio constitucional interpuesto
 por doña Giuliana Alejandra Arce Torres contra la sentencia expedida por la Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Arequipa, de fojas 471, su fecha 20 de enero de 2011, que declaró infundada la demanda de autos.
 AnTECEDEnTEs Con fecha 12 de febrero de 2010 la recurrente
 interpone demanda de amparo contra la Empresa Prestadora de Servicios de Agua Potable y Alcan-tarillado de Arequipa Sociedad Anónima (E.P.S. SEDAPAR S.A.), solicitando que se ordene su repo-sición en su puesto de trabajo como Gestor Legal (Categoría A-2) de la oficina de Cobranza Judicial. Manifiesta que, en su calidad de abogada, ingresó a laborar en la entidad emplazada con fecha 6 de abril de 2009, bajo un convenio de prácticas profesionales, el cual fue sucesivamente renovado hasta el 31 de diciembre de 2009, y que incluso continuó laborando sin convenio alguno hasta el día 6 de enero de 2010. Sostiene que la Sociedad emplazada desde un primer momento tenía cono-cimiento que era abogada, pues para formalizar el respectivo convenio de prácticas profesionales presentó su currículum vitae y la constancia de egresada expedida por la Universidad Católica de Santa María; y que, en ese sentido, el hecho de haber sido contratada como practicante generó la desnaturalización de su convenio al existir simula-ción o fraude, deviniendo en una relación laboral a plazo indeterminado. Finalmente afirma haber
 realizado labores de naturaleza permanente, en forma continua, subordinada y a tiempo completo, y que su despido fue sin expresión de causa, vul-nerándose sus derechos constitucionales al trabajo y al debido proceso.
 La Sociedad emplazada propone la excepción de incompetencia y contesta la demanda argumen-tando que con la recurrente no se generó relación laboral alguna pues se suscribieron convenios de prácticas profesionales al amparo de la Ley N.º 28518 y del Decreto Supremo N.º 007-2005-TR. Sostiene haber sido sorprendida por la demandante, quien se presentó como egresada y sin título profe-sional. Asimismo refiere que las labores encargadas a la actora estaban totalmente relacionadas con el aprendizaje del derecho y el entrenamiento de las diligencias judiciales. Por otro lado manifiesta que la recurrente sólo realizó prácticas hasta el 31 de diciembre de 2009, y que la tarjeta de control de permisos presentada como prueba por la deman-dante, con la cual pretende demostrar que practicó hasta el 6 de enero de 2010, es falsa, motivo por el que formula tacha contra la referida tarjeta, toda vez que es una prueba elaborada por la demandante para efectos de la presentación de la demanda; asimismo formula tacha contra el Memorándum Múltiple N.º 312-2009/S-1400, en el extremo que contiene un supuesto cargo de recepción de la actora, aduciendo que ha sido fraguado, y contra el documento presentado por la recurrente como el Presupuesto Analítico de Personal, por no contener firma, sello o signo que demuestre que se trata de un documento oficial.
 El Primer Juzgado Especializado en lo Civil de Arequipa, con fecha 19 de mayo de 2010, declara infundada la excepción deducida; con fecha 25 de junio de 2010, declara fundada la tacha formulada respecto de la tarjeta de permiso de la accionante e infundadas las tachas formuladas respecto al Memorándum Múltiple N.º 312-2009/S-1400 y al Presupuesto Analítico de Personal de la Sociedad emplazada, y fundada la demanda por considerar que ha quedado acreditado en autos que la actora continuó efectuando prácticas profesionales hasta el 6 de enero de 2010; esto es, después de la fecha de vencimiento del plazo estipulado en el último convenio, desnaturalizando la modalidad formativa laboral celebrada entre las partes, hecho
 que implica la existencia de una relación laboral a plazo indeterminado, por lo que la demandante sólo podía ser despedida por una causa justa.
 La Sala revisora, revocando la apelada, declara infundada la demanda por estimar que no se ha acreditado la desnaturalización de los convenios de prácticas profesionales celebrados por las partes, pues la recurrente ha realizado labores expresamen-te señaladas en dichos convenios.
 FUnDAMEnTos 1. La recurrente solicita que se ordene su repo-
 sición en su puesto de trabajo como Gestor Legal (Categoría A-2) de la Oficina de Cobranza Judicial, argumentando haber sido despedida de manera incausada. Sostiene que el convenio de prácticas profesionales suscrito con la Sociedad emplazada con fecha 6 de abril de 2009 se desnaturalizó debi-do a que ella desde el momento de su celebración tenía conocimiento que era abogada, convirtiéndose en un contrato de trabajo a plazo indeterminado, por lo que su despido resulta violatorio de sus derechos constitucionales al trabajo y al debido proceso.
 2. De acuerdo a los criterios de procedibilidad de las demandas de amparo en materia laboral individual privada, establecidos en los fundamentos 7 a 20 de la STC 0206-2005-PA/TC, que constituyen precedente vinculante, este Tribunal considera que, en el presente caso, resulta procedente evaluar si la demandante ha sido objeto de un despido arbitrario.
 3. De conformidad con lo dispuesto por el nu-meral 6 del artículo 51º de la Ley N.º 28518, sobre modalidades formativas laborales, se desnaturalizan las modalidades formativas, entendiéndose que existe una relación laboral ordinaria, cuando se acre-dita “[l]a existencia de simulación o fraude a la Ley que determine la desnaturalización de la modalidad formativa”. En concordancia con dicha disposición, el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 003-2008-TR, establece que “[l]as personas que se capacitan bajo alguna modalidad formativa regulada por la Ley Nº 28518, Ley sobre modalidades formativas labo-rales, no pueden desarrollar su actividad excediendo las jornadas específicas establecidas en la referida Ley, ni realizar horas extraordinarias. La vulneración de este derecho constituye un supuesto de fraude tipificado en el numeral 6 del artículo 51º de la Ley

Page 52
                        

52 ABRIL 2013 / JURISPRUDENCIA lAborAl
 Comentario
 Nº 28518”. Por su parte, el artículo 44º de la citada ley regula la duración de la jornada formativa y, en su numeral 2, establece que la jornada formativa, en los Convenios de Prácticas Profesionales, no puede ser “(…) mayor a ocho (8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) semanales”.
 4. A fojas 379 y 380 de autos obra la fotocopia de la tarjeta de marcación de la asistencia de la actora, la cual fue presentada como prueba por la Sociedad emplazada, en la que se advierte que la recurrente ha excedido la jornada diaria establecida por la legislación sobre la materia, señalada supra. Efectivamente, se advierte que durante el mes de diciembre de 2009 se registraron jornadas que excedieron el límite de las 8 horas diarias: el día 1 la recurrente ingresó a las 07:04.25 horas y se retiró a las 16:08.17 horas; el día 3 ingresó a las 06:55.57 horas y se retiró a las 16:57.26 horas; el día 4 marcó su ingreso a las 7:08.49 horas y su salida a las 16:20.55 horas; el 14 ingresó a las 07:01.43 horas y salió a las 16:51.29 horas; y el 30 ingresó a las 6:59.20 horas y se retiró a las 17:45.21 horas. En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1º del Decreto Supremo Nº 003-2008-TR, en el caso de autos se está frente a uno de los supuestos de fraude a la ley, motivo por el cual, en concordancia con lo establecido por el ya citado artículo 51º, numeral 6, de la Ley Nº 28518, se ha desnaturalizado el convenio de práctica celebrado por las partes, deviniendo en un contrato laboral a plazo indeterminado.
 5. Sin perjuicio de lo antes señalado, es pertinente resaltar que a la actora se le asignaron, como practicante, labores de apoyo en la Oficina de Cobranza Judicial, cuando en realidad cumplía con todas las labores de Gestor Legal, tales como recepcionar, tramitar y entregar demandas y escritos en los dife-rentes juzgados del Distrito Judicial de Arequipa, como se acredita, tanto con los documentos obrantes a fojas 61-A, 63 a 66, 68 a 71, 73 a 77, 79, 81 y 85 de autos, como con el Manual de Organización y Funciones de la Sociedad emplazada, obrante a fojas 38, en el cual se detallan las actividades a realizar en el cargo de Gestor Legal. Dicha irregularidad también constituye una causal de desnaturalización de la modalidad formativa por fraude a la ley.
 6. En consecuencia al haberse determinado que entre las partes existía una relación laboral de naturaleza indeterminada, la demandante solo podía ser despedida por una causa justa relacionada con su conducta o capacidad laboral, por lo que la ruptura del vínculo laboral, sustentada en el vencimiento del plazo del convenio, tiene el carácter de un despido arbitrario, lesivo del derecho al trabajo, frente a lo cual procede la reposición como finalidad eminentemente restitutoria de todo proceso constitucional de tutela de derechos fundamentales.
 Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere la Constitución Política del Perú
 HA RESUELTO 1. Declarar FUNDADA la demanda porque se ha acreditado la vulneración
 del derecho al trabajo; en consecuencia, NULO el despido arbitrario de la demandante.
 2. Ordenar que la Empresa Prestadora de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Arequipa Sociedad Anónima cumpla con reponer a doña Giuliana Alejandra Arce Torres en el cargo que venía desempeñando o en otro de similar nivel o categoría, en el término de dos días hábiles; con el abono de los costos del proceso.
 Publíquese y notifíquese. SS. MESÍA RAMÍREZETO CRUZURVIOLA HANI
 De acuerdo a lo señalado por el Tribunal Constitucional (TC) en la sentencia recaída en el Exp. Nº 00827-2011-PA/TC, laborar más allá de la jornada legalmente establecida y desarrollar labores que corresponden al personal de la empresa que se encuentran previstas en el manual de organización y funciones (MOF), son motivos para declarar el fraude a la ley de un convenio de modalidad formativa.
 En la referida sentencia, una practicante reclamó su repo-sición en el empleo debido a que fue contratada mediante un convenio de prácticas profesionales teniendo la condición de abogada y con conocimiento de su empleadora; además, porque prestó servicios luego de vencido el plazo del último convenio, realizando labores de naturaleza permanente, continuada, su-bordinada y a tiempo completo; por tal motivo, solicitó que se determine la desnaturalización de dicho convenio, se le considere trabajadora y se le reincorpore al haber sido despedida sin causa.
 Por su parte, el TC señaló que la legislación ha establecido que las modalidades formativas se desnaturalizan, dando lugar a una relación laboral, cuando se acredita la existencia de simulación o fraude a la ley; situación que se produce, por ejemplo, cuando
 se exceden las jornadas formativas máximas establecidas en la Ley N° 28518, Ley de Modalidades Formativas Laborales.
 En el mencionado caso se acreditó que la demandante se excedió en la jornada diaria de trabajo establecida por la le-gislación pues se registró que laboró jornadas que superaron el límite máximo de las ocho horas diarias con lo cual se configuró un supuesto de fraude ya que en la realidad lo que existía era un contrato laboral a plazo indeterminado. Asimismo, el TC consideró que a pesar de ser practicante, a la demandante se le asignaron labores que correspondían íntegramente a las de un trabajador de la entidad, tal como lo señala su MOF, incurriendo la entidad en otra irregularidad que también constituye causal de desnaturalización de la modalidad formativa por fraude a la ley.
 En tal sentido, se determinó que entre las partes existía una relación laboral de naturaleza indeterminada y, por lo tanto, la demandante solo podía ser despedida por una causa justa relacionada con su conducta o capacidad laboral, mas no por vencimiento del plazo del convenio, por lo que esta extinción de vínculo laboral tiene el carácter de un despido arbitrario, lesivo del derecho al trabajo.
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 En la segunda mitad del siglo pasa-do, hacia las décadas finales, América Latina descubrió a través del empleo informal que la historia puede repetir-se, cambiando de lugar. El supuesto de una continua disponibilidad de capita-les que permitiera el desarrollo en las ciudades, abastecido de mano de obra por las poblaciones rurales, se encontró con una alternativa no prevista. Las inversiones pasaron a ser insuficientes mientras la población crecía. Los países industrializados se preocuparon más del empleo en ellos mismos. La emisión monetaria nos fue transferida, los pa-gos por préstamos subieron de precio después de haber sido concedidos y generalmente malgastados. Renació en nuestras ciudades el panorama de la Europa del siglo XVIII o EUA del XIX. La “Historia de dos ciudades” de Dickens, era casi una descripción de favelas, villas miseria, callampas y barriadas. A su vez, “Viñas de ira” de Steinbeck, parecía narrar la pobreza de las migraciones campesinas latinoamericanas.
 Mucha gente y pocos capitales. Había que generarlos y acumularlos a pesar de las desventajas internacionales. El proceso es lento y variado. En el camino, estas nacio-nes –en especial sus pobladores no ricos– sufrieron drásticos ajustes promovidos por las instituciones bancarias multilaterales. Se establece que hay que darle fondos al sector financiero que presta y no puede cobrar, asumiendo que este es el punto de
 Fuente: INEI.
 EneroFebreroMarzoAbrilMayoJunioJulioAgostoSetiembreOctubreNoviembreDiciembre
 VARIACIÓN PORCENTUAL
 MES AÑO
 Acumulada Mensual
 ÍNDICE PROMEDIO MENSUAL
 ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DE LIMA METROPOLITANA (2010 – 2013)
 Anual(*)1994 = 100.0 2009=100.0
 2010
 100.40100.73101.01101.03101.27101.53101.90102.17102.14101.99102.00102.18
 2010
 0.300.320.280.030.240.250.360.27
 -0.03-0.140.010.18
 2010
 0.300.620.900.931.171.421.792.062.031.891.892.08
 2010
 0.440.840.760.761.041.641.822.302.362.092.212.07
 (*) Respecto al mismo mes del año anterior.
 2011 2011 2011 2011
 2.172.222.663.343.072.913.353.353.724.204.654.74
 0.390.771.482.172.152.253.063.333.684.014.464.74
 0.390.380.700.68
 –0.020.100.790.270.330.310.430.27
 102.58102.97103.70104.40104.38104.48105.31105.59105.94106.28106.74107.03
 2012 2012 2012 2012
 106.92107.26108.09108.66108.70108.66108.76109.31109.91109.73109.58109.86
 –0.100.320.770.530.04
 –0.040.090.510.54
 –0.16–0.14
 0.26
 –0.100.220.991.531.571.531.622.142.692.532.382.65
 4.234.174.234.084.134.003.283.523.753.252.662.64
 2013 2013 2013 2013
 109.99109.89110.89
 0.12–0.09
 0.91
 0.120.030.93
 2.872.452.59
 partida para superar la recesión. Se aplican restricciones al gasto público: sueldos, pensiones, empleo. Se sigue con alzas de precios que disminuyen en la práctica el valor de los salarios; y a la vez, se privilegia al sector financiero que se resarce para volver a comenzar.
 Lo raro es que creíamos que esto era impensable en los países del Norte. Que se trataba de una estrategia cruel ejercida sobre el indefenso mundo subdesarrollado.
 Craso error. El capital puede estafar a su propia población, cobrarle y ajustarla con los mismos patrones establecidos por la banca multilateral, decisora del destino del mundo. Las cifras de transferencias a
 los bancos de países industrializados son impresionantes: al menos tres mil billones de dólares. Los pagos que se hicieron los ejecutivos de los bancos –sí, se trata de los mismos que ven-dieron instrumentos sin respaldo y se declararon en quiebra al no poderlos cobrar– ascienden a cifras astronó-micas, que jamás hubieran tenido si trabajaban honradamente. El desalojo de viviendas compradas a crédito se viene traduciendo en suicidios. Los sueldos y pensiones se reducen con drasticidad, los empleados públicos van al desempleo, y el empleo se “fle-xibiliza” para los trabajadores privados. Pero cómo decimos desde aquí. ¿No era suficiente con los sacrificios del Sur, a los que se les emplazaba por no saber llevar sus cuentas y tener que pagar sus
 irresponsabilidades? ¿Por qué en el Norte? ¿Por qué tienen ellos que ser despojados y reducidos al comienzo del desarrollo de sus vidas? ¿Dónde vino a parar su trabajo, ahora devaluado?
 Para la historia, este es un momento especial, imprevisto y contradictorio. No solamente estamos ante una quiebra fi-nanciera generada por unos pocos que se enriquecen y pagada por muchos que se hacen pobres. De otra parte, la necesidad de combustible –en especial– se resuelve con guerras nada encubiertas. El gasto militar inútil es astronómico. La destrucción del planeta acelerada. ¿Y la razón?
 La historiasabe volver
 atrás
 C O Y U N T U R A
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 PONDERACIÓN(%)
 100,000
 Grandes Grupos, Grupos y Subgrupos de Consumo
 ÍNDICE GENERAL
 Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática.NOTA: Debido al cambio de base, muchas de las variaciones publicadas por el INEI no resultan de los índices, por lo cual se han transcrito las variaciones en vez de generarlas por fórmulas.
 2,59
 ANUAL
 37,81826,0825,5515,3660,9323,2590,7281,7341,9730,3621,1040,5280,3161,5751,6980,956
 11,736
 5,3803,9063,7930,1141,4741,3820,092
 9,2864,8453,2101,6354,4412,9461,495
 5,7530,5530,5370,0170,4740,6450,6110,0340,3031,7191,5320,1882,059
 3,6902,1700,1640,7070,3680,281
 16,4551,6221,7881,2989,2733,7722,923
 14,9302,3392,3060,0332,4050,3329,854
 6,6885,5014,9280,5730,1060,1340,0380,7820,127
 1. ALIMENTOS Y BEBIDAS1.1. Alimentos y Bebidas dentro del Hogar 1.1.1. Pan y Cereales 1.1.2. Carnes y Preparados de Carnes 1.1.3. Pescados y Mariscos 1.1.4. Leche, Quesos y Huevos 1.1.5. Grasas y Aceites Comestibles 1.1.6. Hortalizas y Legumbres Frescas 1.1.7. Frutas 1.1.8. Leguminosas y Derivados 1.1.9. Tubérculos y Raíces 1.1.10. Azúcar 1.1.11. Café, Té y Cacao 1.1.12. Otros Productos Alimenticios 1.1.13. Bebidas No Alcohólicas 1.1.14. Bebidas Alcohólicas1.2. Alimentos y Bebidas fuera del Hogar
 2. VESTIDO Y CALZADO2.1. Telas y Prendas de Vestir 2.1.1. Telas, Art. de Confecc., Tej. y Vestidos 2.1.2. Confección y Reparación de Ropa2.2. Calzado y Reparación de Calzado 2.2.1. Calzado 2.2.2. Reparación de Calzado
 3. ALQUILER DE VIVIENDA, COMBUST. Y ELECTRIC.3.1. Alquiler, Conservación de Vivienda y Consumo de Agua 3.1.1. Alquiler y Conservación de la Vivienda 3.1.2. Consumo de Agua3.2. Energía Eléctrica y Combustible 3.2.1. Energía Eléctrica 3.2.2. Combustible
 4. MUEBLES, ENSERES Y MANTEN. DE LA VIVIENDA4.1. Muebles, Accesorios Fijos y Reparación 4.1.1. Muebles y Equipos del Hogar 4.1.2. Reparación de Muebles y Cubierta para Pisos4.2. Tejidos para el Hogar y Otros Accesorios4.3. Aparatos Domésticos y Reparación 4.3.1. Aparatos Domésticos 4.3.2. Reparación de Aparatos Domésticos4.4. Vajilla, Utensilios Domésticos y Reparación4.5. Mantenimiento del Hogar 4.5.1. Cuidado del Hogar 4.5.2. Lavado y Mantenimiento4.6. Servicio Doméstico
 5. CUIDADOS, CONSERV. DE LA SALUD Y SERV. MED.5.1. Productos Medicinales y Farmacéuticos5.2. Aparatos y Equipos Terapéuticos5.3. Servicios Médicos y Similares5.4. Gastos por Hospitalización y Similares5.5. Seguro contra Accidentes y Enfermedades
 6. TRANSPORTES Y COMUNICACIONES6.1. Equipo para el Transporte de Personal6.2. Gastos por Utilización de Vehículos 6.2.1. Combustibles y Lubricantes6.3. Servicio de Transporte6.4. Comunicaciones 6.4.1. Servicio Telefónico
 7. ESPARC., DIVERS., SERV. CULT. Y DE ENSEÑANZA7.1. Equipos, Accesorios y Reparación 7.1.1. Equipos y Accesorios 7.1.2. Servicio de Reparación a Radio y TV.7.2. Servicios de Esparcimiento y Cultura7.3. Libros, Periódicos y Revistas7.4. Servicio de Enseñanza
 8. OTROS BIENES Y SERVICIOS8.1. Bienes y Servicios de Cuidado Personal 8.1.1. Cuidados y Efectos Personales 8.1.2. Servicios de Cuidado Personal8.2. Otros Bienes No Especificados8.3. Servicios de Alojamiento8.4. Giras turísticas8.5. Otros Servicios No Especificados8.6. Tabaco
 VARIACIÓN PORCENTUAL
 0,91
 Marzo 2013 base2009 100,0
 MENSUAL
 2,881,431,052,000,682,41
 -0,11-2,443,343,846,13
 -19,333,234,193,223,916,05
 2,522,412,335,112,812,556,42
 2,282,850,626,781,680,483,98
 1,632,752,675,453,05
 -0,37-0,827,280,883,403,214,910,24
 2,691,716,354,363,792,31
 1,612,12
 -1,06-1,683,29
 -1,56-1,98
 3,61-0,83-0,935,921,87
 -3,485,12
 2,132,001,625,23
 -0,446,362,821,19
 10,14
 0,780,920,114,113,431,540,031,47
 -2,31-0,05-3,84-2,17-0,040,570,500,700,49
 0,070,100,070,87
 -0,02-0,030,12
 0,600,720,261,480,480,81
 -0,12
 0,190,330,340,000,530,100,021,410,310,290,260,520,00
 0,170,100,370,160,510,15
 0,741,012,773,600,55
 -0,12-0,18
 2,640,130,130,000,38
 -0,103,73
 0,260,290,240,630,060,250,810,050,24
 0,93
 ACUMULADA
 0,25-0,480,03
 -1,170,660,17
 -0,082,25
 -1,571,37
 -5,92-9,540,080,161,402,401,80
 0,430,450,421,370,370,301,34
 1,630,900,551,482,423,370,72
 0,350,660,592,84
 -0,470,13
 -0,012,390,560,670,611,170,24
 0,960,192,871,532,033,00
 0,990,784,555,910,64
 -0,14-0,18
 2,840,390,40
 -0,470,49
 -0,143,95
 0,580,500,381,50
 -0,603,433,210,342,51
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 Período deVigencia de la rMV
 01.07.90 / 31.07.90
 01.08.90 / 31.08.90
 01.09.90 / 31.12.90
 01.01.91 / 08.02.92
 09.02.92 / 31.03.94
 01.04.94 / 30.09.96
 01.10.96 / 31.03.97
 01.04.97 / 30.04.97
 01.05.97 / 30.08.97
 01.09.97 / 09.03.2000
 10.03.2000 / 14.09.2003
 15.09.2003 / 31.12.2005
 01.01.2006 / 30.09.2007
 01.10.2007 / 31.12.2007
 01.01.2008 / 30.11.2010
 01.12.2010 / 31.01.2011
 01.02.2011/ 14.08.2011
 15.08.2011/ 31.05.2012
 01.06.2012/ a la fecha
 diferencia entre
 la rMV (*)
 0%
 + 145.02%
 – 30.13%
 – 39.87%
 – 82.78%
 – 123.69%
 – 79.66%
 – 52.10%
 – 34.86%
 – 20.72%
 – 13.60%
 –7.2%
 –4.97%
 –2.02%
 +0.82%
 –––
 –––
 –––
 –––
 (*) Porcentaje de la RMV vigente que falta para alcanzar la RMV de julio 90 ajustada con el IPC del INEI al mes de febrero de 2003 oportunidad de último ajuste. m = mensual d = diario. (1) Estimado.
 rMVnoMinal
 S/.
 Porcentaje de increM. de la rMV VS. la rMV anter.
 Variac. Porcentual del Período de
 Vigencia iPc - inei
 rMV de jul. 90 actualizada iPc-inei
 jun. 90 - ene. 2006
 1
 1
 4
 13
 25
 30
 6
 1
 4
 30
 42
 27
 29
 3
 35
 2
 –––
 –––
 –––
 8
 22
 9
 5
 16
 –––
 –––
 –––
 –––
 –––
 –––
 4.0
 16.0
 25.0
 38.0
 72.0
 132.0
 215.0
 265.0
 300.0
 345.0
 410.0 m.13.67 d.
 460.0 m.15.33 d.
 500 m.16.66 d.
 530 m.17.67 d.
 550 m.18.33 d.
 580 m.19.33 d.
 600 m.20.00 d.
 675 m.22.50 d.
 750 m.25.00 d.
 63.36
 397.85
 3.38
 147.60
 124.36
 30.82
 4.35
 0.38
 2.94
 11.83
 5.88
 6.44
 3.02%(1)
 0.88%
 –––
 –––
 –––
 –––
 –––
 4.0
 6.53
 32.53
 53.15
 131.60
 295.27
 386.26
 403.05
 404.58
 416.49
 465.74
 493.12
 524.88
 540.73
 545.5
 –––
 –––
 –––
 –––
 300.00
 56.25
 52.00
 89.47
 83.33
 62.88
 23.26
 13.21
 15.00
 18.84
 12.20
 8.69
 6.00
 3.77
 5.45
 3.45
 12.5
 11.11
 MeSeS díaS
 núMero
 noTAs: (1) PEnsionEs: Se incrementó a 13% desde el 01.01.1997 (Ley Nº 26504).(2) Acuerdo Nº 41-14-ESSALUD-99 del 01.07.1999 (16.07.1999) fijó los aportes. Respecto de la invalidez, gastos de
 sepelio y sobrevivencia, las Cías. de Seguros fijan independientemente las retribuciones.(3) sEnATi: A partir de 1997 se redujo a 0.75%. Se aplica Total planilla afecta de Obreros y Empleados (Ind. Manufacturera).(4) iEs (EX-FonAVi): A partir del 1 de setiembre de 2001 por Ley Nº 27512 el porcentaje se reduce al 2%. Este impuesto
 debía concluir el 31.12.2001 (Ley Nº 27223 y Ley Nº 27349) pero por Ley Nº 27535 (21.10.2001) continuó apli-cándose hasta el 31.08.2002. Se prorrogó por Ley Nº 27786 hasta el 31.12.2002. Se prorrogó nuevamente hasta el 31.12.2003 por Ley Nº 27884. Por Ley Nº 28129 se disminuyó el IES a 1.7% a partir del 01.01.2004. Desde el 01.12.2004 se derogó el IES del 1.7% por Ley Nº 28378 (10.11.2004).
 (5) Por aplicación de la Ley Nº 28791 la Remuneración Mínima Asegurable para este aporte será equivalente a la RMV vigente a partir del mes de noviembre 2006.
 (*) noTAs:• REMUNERACIÓNMÁXIMAMENSUALAFECTA: Remuneración bruta total percibida por el trabajador en el mes, sin
 tope, según: D. S. Nº 140-90-PCM de 29.10.1990, D. S. Nº 179-91-PCM de 07.12.1991, TUO del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por D. S. Nº 003-97-TR, arts. 5º a 7º. Remuneración Mensual Afecta. Incluye Gratificación de Julio y Diciembre. En el caso del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo se afectará también los subsidios que abone ESSALUD y los de EPS si fuera el caso.
 • APORTACIÓNMÁXIMAMENSUAL: Es el resultado de aplicar el porcentaje que corresponda a la aportación o contribución, sobre la remuneración total bruta afecta del mes.
 régimen contributivo de la Seguridad Social en Salud (eSSalud) (ley nº 26790 y ley nº 27050) (*)
 PenSioneS (onP) (1) (*)
 Seguro complementario de trabajo de riesgo (ley nº 26790) (2) (*)
 Senati (ley nº 26272) (3)
 imp. extraordinario de Solidaridad (4) (*)
 total
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 9%(5)
 ––
 (2)
 ––
 ––
 9%
 PORCENTAJE SOBRE LA REMUNERACIÓN
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 9%(5)
 ––
 (2)
 0.75%
 ––
 9.75%
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 9%(5)
 ––
 (2)
 ––
 ––
 9%
 A. TRABAJAdOR dEPENdIENTE AfILIAdO AL SNP - ONP EN MATERIA dE PENSIONES
 INdUSTRIA COMERCIO SERVICIOSRÉGIMEN
 oBrero eMPleado eMPleador oBrero eMPleado eMPleador oBrero eMPleado eMPleador
 ––
 13%
 ––
 ––
 ––
 13%
 Aportes y Contribuciones Sociales ABRIL 2013 Aplicable sobre las Remuneraciones
 Evolución de la Remuneración Mínima Vital RMV Julio 1990 a Abril 2013
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 Fuente: SBS.(*) Las comisiones sobre la remuneración y las primas retenidas correspondientes al mes de devengue "t" deben pagarse dentro de los 5 primeros días útiles del mes "t+1".(**) Hasta el 31.05.2013 la Comisión Mixta se aplica solamente a los que se afiliaron después del 31.01.2013.(1) A partir de Enero de 1997 se eliminó el cobro de Comisión Fija.(2) Comisiones descontadas sobre la Remuneración Bruta.(3) Porcentaje a descontar sobre la Remuneración Bruta hasta el límite determinado por la Remuneración Máxima Asegurable (art. 67° del Título VII del Compendio de Normas Reglamentarias del SPP).
 B. APORTE DE LOS TRABAJADORES AFILIADOS A UNA AFP
 AL MES DE DEVENGUE 2013-04(*)
 HORIZONTE
 INTEGRA
 PRIMA
 PROFUTURO
 ABRIL 2013
 COMISIÓN MIXTA (**)
 AFPComisión
 Fija(1)
 Comisión sobre flujo (% de
 remuneración(2))Comisión sobre
 flujo (% de remuneración)(2)
 Comisión anual sobre
 saldo
 Prima deSeguros
 (%)(3)
 RemuneraciónMáxima
 Asegurable
 Porcentaje de aporte obligatorio al Fondo de Pen-
 siones
 1.85%
 1.74%
 1.60%
 1.84%
 1.65%
 1.55%
 1.51%
 1.49%
 1.40%
 1.20%
 1.90%
 1.20%
 1.38%
 1.22%
 1.30%
 1.41%
 10.00%
 10.00%
 10.00%
 10.00%
 8,111.62
 8,111.62
 8,111.62
 8,111.62
 TIPOTOPE
 SEGUROINVALIDEZ
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.14
 1.4213.56
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.80
 1.1612.96
 7,829.26
 7,829.26
 7,829.26
 7,906.80
 7,906.80
 7,906.80
 HORIZONTE INTEGRA PROFUTURO PRIMA
 APORTES POR AFPMES
 ENE.
 FEB.
 MAR.
 ABR.
 MAY.
 JUN.
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.75
 1.2913.04
 TIPOTOPE
 SEGUROINVALIDEZ
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 AP.COM.INVA.TOT.
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.14
 1.4213.56
 10.002.10
 1.4213.52
 10.002.10
 1.4213.52
 10.002.10
 1.4213.52
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.95
 1.3613.31
 10.001.89
 1.3613.25
 10.001.89
 1.3613.25
 10.001.89
 1.3613.25
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.80
 1.1612.96
 10.001.74
 1.1612.90
 10.001.74
 1.1612.90
 10.001.74
 1.1612.90
 7,948.50
 7,948.50
 7,948.50
 8,039.93
 8,039.93
 8,039.93
 HORIZONTE INTEGRA PROFUTURO PRIMA
 APORTES POR AFPMES
 JUL.
 AGO.
 SET.
 OCT.
 NOV.
 DI
 C.
 AP: Aporte Principal
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.75
 1.2913.04
 10.001.60
 1.2912.89
 10.001.60
 1.2912.89
 10.001.60
 1.2912.89
 MONTO MÁXIMO AFECTO MENSUAL
 ABR. 2013MAY. 2013JUN. 2013
 S/. 8,111.62S/. 8,111.62S/. 8,111.62
 MONTOMES
 MONTO LÍMITE DE GASTOS DE SEPELIO – (Res. Nº 232-98-EF/SAFP de 19.06.1998, Art. 114º)
 ABR. 2013MAY. 2013JUN. 2013
 S/. 3,678.36S/. 3,678.36S/. 3,678.36
 MONTOMES
 Según el Art. 114º del Título VII del Compendio de Normas de Superintendencia, Prestaciones aprobado por R. Nº 232-98-EF/SAFP, este monto promedio se reajusta trimestralmente teniendo como base IPC-INEI, Junio 1998.
 –––
 –––
 –––
 –––
 Seguro de Invalidez y Sobrevivencia SPP-AFP
 Gastos de SepelioSPP - AFP
 APORTES AFP 2012
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 Fórmulas sobre la aplicación de las retenciones sobre rentas de 5ta. categoría(Decreto Supremo Nº 122-94-EF y Decreto Supremo Nº 136-2011-EF)
 RETENCIONES MENSUALES 2012
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IA = XNIA = Y
 IAF
 (Ro x 12) + GF + GN (Ro x 12) + GF + GN + A
 (Ro x 11) + GF + GN + Ra(Ro x 11) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 10) + GF + GN + Ra(Ro x 10) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 9) + GF + GN + Ra(Ro x 9) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 8) + GF + GN + Ra(Ro x 8) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 7) + GF + GN + Ra(Ro x 7) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 6) + GF + GN + Ra(Ro x 6) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 5) + GF + GN + Ra(Ro x 5) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 4) + GF + GN + Ra(Ro x 4) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 3) + GF + GN + Ra(Ro x 3) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 2) + GF + GN + Ra(Ro x 2) + GF + GN + Ra + A
 (Ro x 1) + GF + GN + Ra + A
 ENE.
 FEB.
 MAR.
 ABR.
 MAY.
 JUN.
 JUL.
 AGO.
 SET.
 OCT.
 NOV.
 DIC.
 RENTA GLOBAL ORDINARIARENTA GLOBAL ORDINARIA CON EX
 IMPUESTOANUAL
 MES RETENCIÓN MENSUALORDINARIA
 TOTAL RETENCIÓN MENSUAL CON EXTRAORDINARIA
 Rem = X/12
 Rem = X/12
 Rem = X/12
 Rem = (X-a)/9
 Rem = (X-b)/8
 Rem = (X-b)/8
 Rem = (X-b)/8
 Rem = (X-c)/5
 Rem = (X-d)/4
 Rem = (X-d)/4
 Rem = (X-d)/4
 IAF-RMA
 Ro = Remuneración mensual ordinaria.
 A = Sumas adicionales en el mes tales como: horas extras, bonificación por cierre de pliego, gratificación extraordinaria, participación en las utilidades.
 Ra = Total Remuneraciones e ingresos ordinarios y otros percibidos en los meses anteriores. No se suman los extraordinarios. Nótese que no figura esta variable en enero pues es el primer mes del ejercicio gravable.
 IA = Se calcula sobre las rentas globales y se le deduce las 7 UIT. NIA = Se calcula sobre las nuevas rentas globales incluidas las extraordinarias
 y se le deduce las 7 UIT.
 Rem = Retención ordinaria del mes sin extraordinarias. IAF = Impuesto anual final. RMA = Retenciones de meses anteriores. GN = Gratificación Ordinaria de Navidad. En diciembre se considerará en la
 variable A, como ya percibida.
 GF = Gratificación Ordinaria de Fiestas Patrias.
 NOTA: I = Impuesto Anual r = Retención mensual.
 a = r1 + r2 + r3 b = a + r4 c = b + r5 + r6 + r7 d = c + r8 e = d + r9 + r10 + r11
 • RENTA BRUTA DE QUINTA CATEGORÍA. Comprende, además de las originadas en el trabajo personal, "los ingresos obtenidos por el trabajo prestado en forma independiente con contratos de prestación de servicios normados por la legislación civil, cuando el servicio sea prestado en el lugar y horario designado por quien lo requiere y cuando el usuario proporcione los elementos de trabajo y asuma los gastos que la prestación del servicio demanda" (TUO LIR, Art. 34º).
 • DEDUCCIóN ANUAl sOBRE RENTAs DE 4TA. Y 5TA. CATEGORÍAs
 • TABlA PARA CAlCUlAR El IMPUEsTO A lA RENTA 2013 Retenciones y Pagos a Cuenta de Personas Naturales
 • RETENCIONEs sOBRE RENTAs DE 4TA. CATEGORÍA: (TUO-lIR, Art. 74º).a) 10% de la renta bruta abonada o acreditada.
 Rentas de 4ta. y 5ta. Categorías
 BASE DE CÁLCULO MONTO ANUAL A DEDUCIR1 UIT S/.
 7 UIT7 UIT7 UIT
 3,600.003,650.003,700.00
 AÑO
 201120122013
 S/. 25,200.00S/. 25,550.00S/. 25,900.00
 30
 TASA%
 BASE DE CÁLCULO EQUIVALENCIA EN NUEVOS SOLES
 FÓRMULA PARA CALCULAR EL IMPUEsTO (I)
 HASTA 27 UIT
 MÁS DE 27 UITHASTA 54 UIT
 MÁS DE 54 UIT
 Hasta: S/. 99,900.00
 Más de S/. 99,900.00Hasta S/. 199,800.00
 Más de S/. 199,800.00
 I= (0.15 X R)
 I= (0.21 X R) – 5,994
 I= (0.30 X R) – 23,976
 15
 21
 RENTA GlOBAl IMPONIBlE (IR) TUO de la LIR, Art. 53º (D.S. Nº 054-99-EF) y Ley Nº 27513
 IR 2013
 Rem=(X/12)+(Y-X)
 Rem=(X/12)+(Y-X)
 Rem=(X/12)+(Y-X)
 Rem=[(X-a)/9]+(Y-X)
 Rem=[(X-b)/8]+(Y-X)
 Rem=[(X-b)/8]+(Y-X)
 Rem=[(X-b)/8]+(Y-X)
 Rem=[(X-c)/5)]+(Y-X)
 Rem=[(X-d)/4]+(Y-X)
 Rem=[(X-d)/4]+(Y-X)
 Rem=[(X-d)/4]+(Y-X)
 COMENTARIO:En los meses en que se ponga a dispo-sición del trabajador cualquier monto distinto a la remuneración y gratifica-ción ordinaria, tal como participación de los trabajadores en las utilidades o reintegros por servicios, gratificaciones o bonificaciones extraordinarias; el em-pleador calculará el monto a retener de la siguiente manera: 1. Se calcula el Impuesto anual sobre
 las rentas ordinarias. (X) 2. Se determina la retención mensual
 ordinaria. (Y)3. Se calcula el Nuevo Impuesto anual
 incluyendo las sumas extraordina-rias.
 4. Se resta ese nuevo Impuesto anual del Impuesto anual que sirvió para determinar la retención mensual ordinaria.
 5. La retención del mes será la suma de la cifra del numeral 1 más la diferencia que resulte del numeral 4.
 Nota: Con la finalidad de visualizar las retenciones en meses que se pagan sumas extraordinarias hemos incluido una línea más en cada mes del cuadro retenciones mensuales 2013.
 TUO de la lIR (D.s. Nº 179-2004-EF y modificatorias)
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 Fuente: INEI.
 Canasta de Precios Aele
 1 obJETIVo DE La CaNaSTa: Aproximarse al Costo de Vida de la familia del trabajador urbano. Una consideración importante es que una cosa es medir el costo de vida, bajo ciertas normas típicas, y otra, muy diferente, evaluar el consumo promedio de la población, con la finalidad de calcular los índices de inflación.
 2 CoMPoSICIÓN DE La FaMILIa DE La CaNaSTa aELE: Se ha considerado una familia que aspiraría a representar a la clase media –urbana– desde una perspectiva de vida modesta. La familia consta de cinco miembros: una pareja adulta con un hijo adolescente que todavía estudia, podría ser en la universidad, escuela técnica o colegio; otro hijo menor escolar que asiste a la escuela cerca de su domicilio; y un niño en edad no escolar. Al menos uno de los estudian tes podría estar asistiendo a un Centro Educativo Estatal.
 La familia de la Canasta Aele, además, no tiene automóvil ni paga empleada del hogar.
 GaSTo MENSUaL (S/.)
 GrUPoS DE CoNSUMo
 1.0 Alimentos en el Hogar2.0 Alimentos fuera del Hogar3.0 Vestido y Calzado4.0 Alq. y Cons. de Viv., Artef. Eléc.5.0 Salud, Servicios Médicos6.0 Transportes y Comunicac.7.0 Esparcimiento8.0 Enseñanza9.0 Bienes y Servicios Varios10.0 Gastos Adicionales
 TOTAL GASTO MENSUAL
 MarZo 2013
 S/. %
 Los números del cuadro corresponden a las variaciones anuales de cada grupo de consumo. Muestran como cambian los precios en cada uno de estos rubros para diferentes períodos: un mes, un trimestre o un año.
 Índice de Precios al ConsumidorLima Metropolitana por Grandes Grupos de Consumo (IPC–INEI)
 VARIACIÓN %GRUPOS DE CONSUMO
 ÍNDICE GENERAL
 1. Alimentos y Bebidas2. Vestido y Calzado3. Alquiler de Vivienda, Combust. y Electricidad4. Muebles y Enseres 5. Cuidados y Conservación de Salud6. Transportes y Comunicaciones7. Enseñanza y Cultura8. Otros bienes y servicios
 100,000
 37,8185,3809,2865,7533,690
 16,45514,9306,688
 PONDE-RACIÓN MARZO 2013
 3054
 25161
 1729
 100
 0,91
 0,780,070,600,190,170,742,640,26
 ABR. 2012 - MAR. 2013
 2,59
 2,882,522,282,632,691,613,612,13
 JUL.2012
 1098.70190.46145.50813.51
 21.67228.00
 25.00577.08
 57.00328.00
 3,486.92
 aGo.2012
 1092.70189.60147.50829.01
 21.67220.50
 25.00577.08
 57.00330.00
 3,490.05
 SET.2012
 1094.07189.40147.50845.65
 21.67220.50
 25.00577.08
 57.00330.00
 3,507.87
 oCT.2012
 1106.76189.40147.92850.38
 21.67220.50
 25.00577.08
 57.00332.00
 3,527.30
 NoV.2012
 1104.75189.40147.92858.55
 21.67220.50
 25.00577.08
 57.00332.00
 3,533.46
 DIC.2012
 1109.46190.30147.92859.55
 21.67220.50
 25.00577.08
 57.00332.00
 3,540.48
 ENE.2013
 1108.50192.30147.92865.28
 22.92225.00
 25.00577.08
 57.00332.00
 3,552.99
 FEb.2013
 1063.56192.30147.92870.03
 22.92225.00
 25.00629.17
 57.00332.00
 3,564.89
 1078.53197.00147.92881.49
 22.92225.00
 25.00629.17
 57.00332.00
 3,596.01
 ENE. - MAR. 2013
 0,93
 0,250,431,630,350,960,992,840,58
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 ENE. 2001FEB. 2001MAR. 2001ABR. 2001(1)
 Topes según períodos de servicios
 del 12.07.1962Al 30.09.1979
 del 01.10.1979Al 31.12.1989
 del 01.01.1990Al 31.12.1990
 10 iMLTope (i/m.)
 (Ley 25223)
 Topes A LA cTs
 1 iMLTope (i/m.)
 MesY AÑo
 de cese
 MonTode 1 iMLdic. 1999
 indeXAdo(s/.)
 398.33399.08400.08400.08
 3,983.303,990.804,000.804,000.80
 Sin TopeSin TopeSin TopeSin Tope
 398.33399.08400.08400.08
 CTS TopesTUO del Dec. Leg. Nº 650, 4ta. D.T. Empleados ingresados a partir del 12.07.1962
 (1) El monto del IML indexado quedó congelado a marzo del 2001, pues el 12.03.2001 venció el plazo de 10 años para efecto del depósito de la reserva.
 vigenciA oBreros (diario) eMpLeAdos (mensual)
 TAMBién ApLicABLe A Los convenios de cApAciTAciÓn LABorAL JuveniL Y prácTicAs preprofesionALes
 Del 01.05.1997Al 30.08.1997
 Del 01.09.1997Al 09.03.2000
 Del 10.03.2000Al 14.09.2003
 Del 15.09.2003Al 31.12.2005
 Del 01.01.2006Al 30.09.2007
 Del 01.10.2007Al 31.12.2007
 Del 01.01.2008Al 30.11.2010
 Del 01.12.2010Al 31.01.2011
 Del 01.02.2011Al 14.08.2011
 Del 15.08.2011Al 31.05.2012
 Del 01.06.2012A la fecha
 S/. 10.00
 S/. 11.50
 S/. 13.67
 S/. 15.33
 S/. 16.66
 S/. 17.67
 S/. 18.33
 S/. 19.33
 S/. 19.33
 S/. 22.50
 S/. 25.00
 S/. 300.00
 S/. 345.00
 S/. 410.00
 S/. 460.00
 S/. 500.00
 S/. 530.00
 S/. 550.00
 S/. 580.00
 S/. 600.00
 S/. 675.00
 S/. 750.00
 periodisTAs (3 rMv) (m) Ley nº 25101
 S/. 11.04 d.S/. 331.25 m.
 S/. 12.50 d.S/. 375.00 m.
 S/. 14.37 d.S/. 431.25 m.
 S/. 17.09 d.S/. 512.50 m.
 S/. 19.17 d.S/. 575.00 m.
 S/. 20.83 d.S/. 625.00 m.
 S/. 22.10 d.S/. 663.00 m.
 S/. 22.92 d.S/. 687.50 m.
 S/. 24.17 d.S/. 725.00 m.
 S/. 25.00 d.S/. 750.00 m.
 S/. 28.13 d.S/. 843.75 m.
 S/. 31.25 d.S/. 937.50 m.
 Mineros (1.25 rMv)
 ds. nº 030-89
 S/. 11.48 d.S/. 344.50 m.
 S/. 13.00 d.S/. 390.00 m.
 S/. 14.95 d.S/. 448.50 m.
 S/. 18.45 d.S/. 553.50 m.
 S/. 20.07 d.S/. 621.00 m.
 S/. 22.49 d.S/. 675.00 m.
 S/. 23.85 d.S/. 715.50 m.
 S/. 24.75 d.S/. 742.50 m.
 S/. 26.10 d.S/. 783.00 m.
 S/. 27.00 d.S/. 810.00 m.
 S/. 30.38 d.S/. 911.25 m.
 S/. 33.75 d.S/. 1012.50 m.
 D.U. Nº 027-97 (01.04.1997)
 D.U. Nº 034-97 (15.04.1997)
 D.U. Nº 074-97 (03.08.1997)
 D.U. Nº 012-2000 (08.03.2000)
 D.U. Nº 022-2003 (13.09.2003)
 D.S. Nº 016-2005-TR del28.12.05 (29.12.2005)
 D.S. Nº 022-2007-TR (29.09.07) Vigencia: 01.10.07 - 31.12.07
 D.S. Nº 022-2007-TR (29.09.07) Vigencia: 01.01.2008 - 30.11.10
 D.S. Nº 011-2010-TR (11.11.10) Vigencia: 01.12.2010 - 31.01.11
 D.S. Nº 011-2010-TR (11.11.10) Vigencia: 01.02.21 - 14.08.11
 D.S. Nº 011-2011-TR (14.08.11) Vigencia: 15.08.11 - 31.05.12
 D.S. Nº 007-2012-TR (16.05.12) Vigencia: 01.06.2012 a la fecha
 BAse LegAL
 S/. 26.50 d.S/. 795.00 m.
 S/. 30.00 d.S/. 900.00 m.
 S/. 34.50 d.S/. 1035.00 m.
 S/. 41.00 d.S/. 1230.00 m.
 S/. 46.00 d.S/. 1380.00 m.
 S/. 50.00 d.S/. 1500.00 m.
 S/. 53.00 d.S/. 1590.00 m.
 S/. 55.00 d.S/. 1650.00 m.
 S/. 58.00 d.S/. 1740.00 m.
 S/. 60.00 d.S/. 1800.00 m.
 S/. 67.50 d.S/. 2025.00 m.
 S/. 75.00 d.S/. 2250.00 m.
 nocTurnArégimen general(2)
 (1) Vigente desde el 01.11.2000.(2) La perciben los que laboran entre las 10:00 pm. y 6:00 am. (TUO del Dec. Leg. Nº 854). El monto es la RMV + sobretasa del 35% (Ley Nº 27671).
 AgrArioLey nº
 27360(1)
 S/. 16.00–––
 S/. 17.95–––
 S/. 19.51–––
 S/. 20.68–––
 S/. 21.46–––
 S/. 22.63678.97
 S/. 23.41702.44
 S/. 26.34790.20
 S/. 29.27S/. 878.10
 Remuneración Mínima Asegurable (RMA)Aportes al Régimen Contributivo de la Seguridad Social - EsSalud (Ley Nº 28791)
 Base Legal ámbito Aporte rMA vigencia
 Ley Nº 2879117.07.2006
 (21.07.2006)
 Afiliados RegularesActivos
 Afiliados RegularesPensionistas
 9%
 4%
 1 RMV
 Monto de la pensión
 Remuneracionesasegurablespercibidas
 RMV: Remuneración Mínima Vital.
 reMunerAciÓn MáXiMA AsegurABLe - essALud y onp
 De acuerdo al Art. 7º del TUO Dec. Leg. Nº 728, (Ley de Productividad y Competitividad Laboral) no se considera remuneración ase gu rable los conceptos señalados en los Arts. 19º y 20º del TUO del Dec. Leg. Nº 650 sobre CTS.
 reMunerAciÓn AsegurABLe
 La totalidad de los ingresos afectos per cibidos por el trabajador (D.S. Nº 140-90-PCM de 29.10.1990 y D.S. Nº 179-91-PCM de 07.12.1991).
 2. Remuneraciones Mínimas Vitales Especiales
 1. Remuneración Mínima Vital (RMV)
 Bono de Reconocimiento ‘92 – SPP MONTO MÁXIMO ACTUALIZADO CON EL IPC - INEI
 Mes MonTo AJusTAdo ipc-inei (Base 2001-1994 = 100.0)
 MAR. 2013ABR. 2013
 S/. 156,188.33S/. 157,011.96
 109.89 / 65.3156110.89 / 65.3156
 ESSALUD y ONP – SNP
 Del: 10.03.2000 Al: 14.09.2003
 Del: 15.09.2003 Al: 31.12.2005
 Del: 01.01.2006 Al: 30.09.2007
 Del: 01.10.2007 Al: 31.12.2007
 Del: 01.01.2008 Al: 30.11.2010
 Del: 01.12.2010 Al: 31.01.2011
 Del: 01.02.2011 Al: 14.08.2011
 Del: 15.08.2011 Al: 31.05.2012
 Del: 01.06.2012 A la fecha
 1 RMV
 1 RMV
 1 RMV(1)
 1 RMV(1)
 1 RMV(1)
 1 RMV(1)
 1 RMV
 1 RMV
 1 RMV
 S/. 410.00
 S/. 460.00
 S/. 500.00
 S/. 530.00
 S/. 550.00
 S/. 580.00
 S/. 600.00
 S/. 675.00
 S/. 750.00
 vigenciA BAse MonTo
 reMunerAciÓn MíniMA AsegurABLe MensuAL por período diario de 4 o más horas
 D.S. Nº 179-91-PCM de 07.12.91: Cuando no se realice la jornada máxima legal o no se trabaje la totalidad de los días de la semana o del mes, las aportaciones se calcularán sobre lo realmente percibido.(1) Se aplica incluso para jornadas menores a 4 horas. Tratándose del aporte al RCSSS-EsSalud desde el 17.11.2006.
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 MONEDA NACIONAL
 (Circular BCR Nº 041-94-EF/90) – (Circular N° 021-2007-BCRP)
 2,011802,011872,011932,012002,012072,012132,012202,012262,012332,012402,012462,012532,012592,012662,012722,012782,012852,012912,012982,013042,013102,013162,013222,013282,013342,013392,013452,013502,013562,013612,01366
 01020304050607080910111213141516171819202122232425262728293031
 1,201,201,201,201,201,221,191,181,181,181,191,171,171,171,151,151,151,151,131,151,111,071,071,071,020,990,980,980,980,980,98
 2,332,332,332,302,302,312,282,292,292,292,322,292,282,292,302,302,302,302,282,292,302,252,252,252,272,282,262,262,262,262,26
 6,493746,494166,494576,494986,495396,495806,496216,496626,497036,497446,497856,498266,498676,499076,499496,499906,500316,500726,501126,501536,501946,502356,502756,503156,503566,503966,504376,504776,505176,505586,50598
 FACtOR ACuMuL. (*)
 tASA % (1)
 FACtOR ACuMuL. (*)
 tASA % (1)
 MONEDA EXtRANJERA
 (1) Circular Nº 021-2007-BCRP.(*) Acumulado desde el 16.9.1992.
 tASA DE INtERÉS LEGAL EFECtIVA ANuAL
 MAR.2013
 MONEDA NACIONAL
 Decreto Ley Nº 25920 – (Circular N° 021-2007-BCRP)
 0,676240,676280,676310,676340,676380,676410,676440,676480,676510,676540,676570,676610,676640,676670,676700,676730,676770,676800,676830,676860,676890,676920,676950,676980,677010,677040,677060,677090,677120,677140,67717
 01020304050607080910111213141516171819202122232425262728293031
 1,201,201,201,201,201,221,191,181,181,181,191,171,171,171,151,151,151,151,131,151,111,071,071,071,020,990,980,980,980,980,98
 2,332,332,332,302,302,312,282,292,292,292,322,292,282,292,302,302,302,302,282,292,302,252,252,252,272,282,262,262,262,262,26
 1,796241,796301,796361,796431,796491,796551,796621,796681,796741,796811,796871,796931,796991,797061,797121,797181,797251,797311,797371,797441,797501,797561,797621,797681,797751,797811,797871,797931,798001,798061,79812
 FACtOR ACuMuL. (*)
 tASA % (1)
 FACtOR ACuMuL. (*)
 tASA % (1)
 MONEDA EXtRANJERA
 (1) Circular Nº 021-2007-BCRP.(*) Acumulado desde el 3.12.1992, de acuerdo al Decreto Ley Nº 25920.
 tASA DE INtERÉS LABORAL ANuAL
 MAR.2013
 MONEDA NACIONAL
 (Circular BCR Nº 041-94-EF/90)
 13,9897313,9929413,9961513,9993614,0025714,0058014,0090314,0122714,0155014.0187314,0219714,0252114,0284514,0317314,0350014,0382814,0415614,0448414,0481114,0513614,0546114,0578614,0611114,0643614,0676114,0708714,0741414,0774014,0806714,0839414,08721
 01020304050607080910111213141516171819202122232425262728293031
 8,618,618,618,608,628,668,668,668,668,668,668,688,688,768,778,778,778,768,768,678,698,688,688,688,688,708,718,718,718,718,71
 19,1619,1619,1619,1219,1219,0619,0118,9618,9618,9618,9619,0019,0119,0018,9718,9718,9718,9418,8918,9319,2019,1619,1619,1619,1919,2419,2019,2019,2019,2019,20
 FACtOR ACuMuL. (*)
 tASA %
 FACtOR ACuMuL. (*)
 tAMEX %
 MONEDA EXtRANJERA
 (*) Acumulado desde el 1.04.1991.
 tASA ACtIVA DE MERCADO ANuAL
 MAR.2013
 Calendario Tributario
 ¿CuáLES SON LAS FORMAS DE PRESENtACIóN DE LA DECLARACIóN-PAGO?1. Principales Contribuyentes: Vía disquete.2. Medianos y Pequeños Contribuyentes con 5 o más trabajadores a su cargo: Vía disquete.3. Medianos y Pequeños Contribuyentes con menos de 5 trabajadores a su cargo: Vía disquete
 o a través del Formulario 402.
 ¿QuÉ MEDIOS VAN A utILIzARSE?• Programa de Declaración Telemática - PDT Remuneraciones o Formulario 402: Retenciones y contribuciones sobre remuneraciones.• Formulario 1071: Trabajadores del hogar y Regímenes especiales.• Formulario 1072: Construcción Civil-Eventuales de ESSALUD-ONP.• Formulario 1073: Boleta de pago ESSALUD-ONP - Para Medianos y Pequeños Contribuyentes.• Formulario 1273: Boleta de pago ESSALUD-ONP - Para Principales Contribuyentes.
 ¿CuáL ES EL LuGAR DE LA PRESENtACIóN?1. Principales Contribuyentes: En la dependencia de SUNAT que les corresponda.2. Medianos y Pequeños Contribuyentes que presenten su declaración en disquete: En los bancos autorizados.3. Medianos y Pequeños Contribuyentes que presenten su declaración en formulario: En cualquier banco autorizado de la Red.
 ¿CuáNDO SE DEBE PRESENtAR?Conforme al cronograma de vencimiento de SUNAT de acuerdo al último dígito del RUC o docu-mento de identidad.
 ¿CuáL ES LA INFORMACIóN A DECLARAR?Detalle de las retenciones efectuadas y contribuciones por cada trabajador dependiente por concepto de: Retenciones de Impuesto a la Renta de 5ta. Categoría, ESSALUD (Salud), ONP (Sistema Nacional de Pensiones - Ley Nº 19990) y ESSALUD Vida.Fuente: Comunicado ESSALUD, ONP y SUNAT.
 FECHA 20/5 21/5 22/5 9/5 10/513/5 14/5 15/5 16/5 17/5
 ÚLtIMODÍGItO
 DEL RuC4 5 6 7 8 90 1 2 3
 CRONOGRAMA DE PAGOS (Obligaciones del Período ABRIL 2013)
 1,764.201891,765.061151,765.920821,766.779271,767.638141,768.494951,769.350101,770.203621,771.057551,771.911891,772.766641,773.623451,774.481091,775.338731,776.195551,777.052771,777.910411,778.767221,779.622371,780.479591,781.348451,782.216061,783.084081,783.952531,784.822661,785.695291,786.566691,787.438521,788.310771,789.183451,790.05655
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 principales dispositivos legales
 Modifican el ReglaMento de la ley n° 29741, ley que cRea el fondo coMpleMentaRio de la Jubila-ción MineRa, MetalúRgica y SideRúRgica y dictan noRMaS coMpleMentaRiaS paRa Su aplicación (493652) (26.04.2013)
 decreto sUpreMo nº 001-2013-tr
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
 CONSIDERANDO:
 Que, mediante la Ley N° 29741 se creó el Fondo Complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica, como un fondo de seguridad social de carácter intangible que se constituye con el aporte conjunto del cero coma cinco por ciento de la renta neta anual antes de impuestos de las empresas mineras, metalúrgicas y siderúrgicas, y del cero coma cinco por ciento de la remuneración bruta mensual de cada trabajador minero, metalúrgico y siderúrgico;
 Que, el objeto del Fondo es financiar el beneficio complementario que se otorga a los trabajadores mineros, metalúrgicos y siderúrgicos jubilados en los regímenes de la Ley N° 25009 - Ley de jubilación de los trabajadores Mineros y la Ley N° 27252 - Ley que establece el derecho de jubilación anticipada para trabajadores afiliados al Sistema Privado de Pensiones que realizan labores que implican riesgo para la vida o la salud, así como a sus pensionistas por invalidez, viudez y orfandad;
 Que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 9° de la Ley, a través del Decreto Supremo N° 006-2012-TR se aprobó el Reglamento de la Ley N° 29741- Ley que crea el Fondo Complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica, el cual requiere ser modificado para una mejor implementación y operatividad del Fondo;
 De conformidad con el numeral 8) del artículo 118º de la Constitución Política del Perú, la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, la Ley Nº 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo; y su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2010-TR;
 DECRETA:
 artículo 1°.- Modificación del reglamento de la ley n° 29741, ley que crea el Fondo complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica y siderúrgica.
 Modifíquense los artículos 1° numerales 2 y 14, 8° y 9° del Reglamento de la Ley Nº 29741, Ley que crea el Fondo Complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2012-TR, los que quedarán redactados de la siguiente manera:
 “artículo 1°.- de las definiciones(...)2. aporte del trabajador: Al aporte del cero coma cinco por ciento
 (0,5%) de la remuneración bruta mensual de acuerdo con el Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N° 003-97-TR y el Texto Único Ordenado de la Ley de
 Compensación por Tiempo de Servicios, aprobado por Decreto Supremo N° 001-97-TR o las normas que las sustituyan.
 Considérese que los trabajadores que se encuentran obligados a realizar aportes al Fondo son aquellos trabajadores mineros, metalúrgicos y side-rúrgicos que laboren en minas subterráneas o aquellos que realicen labores directamente extractivas en las minas a tajo abierto; así como quienes laboren en centros mineros, metalúrgicos o siderúrgicos conforme a las definiciones establecidas en el Decreto Supremo N° 029-89-TR y el Decreto Supremo N° 164-2001-EF y sus normas modifi catorias.
 14. pensión: A la prestación económica que percibe el pensionista de jubilación bajo los alcances de la Ley N° 25009 (Sistema Nacional de Pensiones) y la Ley N° 27252 (Sistema Privado de Pensiones), originados en la actividad minera, metalúrgica o siderúrgica, y sujetos a los descuentos de la Ley N° 26790 (Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud); asimismo, a las prestaciones que percibe el pensionista de invalidez, viudez y orfandad de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7° de este reglamento.
 Adicionalmente, entiéndase dentro del concepto de monto pensionario a que se refiere el artículo 3° de la Ley, a las pensiones de jubilación o invalidez sumada a cualquier tipo de pensión, pensión complementaria, o bono com-plementario de naturaleza pensionaria de acuerdo a las normas del Sistema Nacional de Pensiones o Sistema Privado de Pensiones originadas dentro del Régimen Minero, Metalúrgico o Siderúrgico y sujetos a los descuentos de la Ley N° 26790; dicho concepto no incluye los beneficios obtenidos bajo el alcance del Decreto Ley N° 18846 y del Seguro Complementario de Trabajo y Riesgo.”
 “artículo 8°.- de los requisitos para el goce del Beneficio comple-mentario
 Los requisitos para el goce del Beneficio Complementario son:1. Presentar la solicitud de obtención del Beneficio Complementario ante
 la ONP o AFP en que se haya obtenido el derecho pensionario originado en el Régimen Minero, Metalúrgico o Siderúrgico, según corresponda hasta el último día hábil de cada año.
 (...)Si con posterioridad a la obtención del beneficio complementario se pier-
 de la condición de pensionista, pero ésta es luego recuperada, el beneficiario deberá solicitar nuevamente su inscripción, sin que se pueda considerar que se ha generado devengados.”
 “artículo 9°.- del cálculo del Beneficio complementario y pagoPara calcular el Beneficio Complementario, se considerará el siguiente
 procedimiento:i) Determinar los beneficiarios que cumplen con los requisitos para el
 goce del Beneficio Complementario para cada ejercicio fiscal, en base a la información de la ONP y AFP.
 ii) Determinar el importe de los recursos del Fondo Complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica efectivamente recaudados para cada ejercicio fiscal.
 iii) Calcular el promedio de las remuneraciones percibidas por el trabaja-dor en los doce (12) meses anteriores a la fecha del cese de cada Beneficiario.
 iv) Identificar la UIT vigente a la fecha de presentación de la solicitud de obtención del Beneficio Complementario ante la ONP o AFP.
 v) Establecer el importe de pensión de cada uno de los Beneficiarios para cada ejercicio fiscal en base a la información de la ONP y AFP.
 vi) El Beneficio Complementario de cada beneficiario, para cada ejercicio
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 anual es el resultado de la diferencia del Promedio de su remuneración menos el monto de su pensión, según la información de la ONP o de la AFP hasta el límite establecido por la Ley.
 vii) Si el promedio de las remuneraciones es mayor a la UIT, el beneficio complementario es el resultado de la diferencia de la UIT menos el monto pensionario.
 viii) Si el promedio de remuneraciones es menor a la UIT, el beneficio complementario es el resultado del promedio de las remuneraciones menos el monto pensionario.
 ix) El Beneficio Complementario obtenido según lo señalado anterior-mente será multiplicado por doce (12) a fin de obtener el monto anual que servirá para establecer el importe que le corresponda a cada uno de los Beneficiarios en relación al Fondo Complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica para dicho año.
 x) El pago del Beneficio Complementario Anual se realizará en una sola oportunidad al año, conforme al cronograma que emitirá la ONP una vez efectuado el cálculo.
 En el caso de que los recursos del fondo sean insuficientes, el pago se realizará de manera proporcional al beneficio complementario de cada bene-ficiario según los recursos acumulados en el fondo, sin generarse deuda por el diferencial que resulte del importe íntegro del beneficio complementario.
 artículo 2°.- incorporación del artículo 3º-a al reglamento de la ley n° 29741, ley que crea el Fondo complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica y siderúrgica.
 Incorpórese el artículo 3º-A al Reglamento de la Ley N° 29741, Ley que crea el Fondo Complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica y Side-rúrgica, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2012-TR, el que quedará redactado de la siguiente manera
 “artículo 3-a°.- de la fecha de corte para el acceso al Beneficio complementario y de la obligación de información
 La fecha de corte para la determinación de pensionistas del SNP y SPP para acceder al Beneficio Complementario será el día 31 de diciembre de cada año.
 Al último día hábil de febrero de cada año, la información sobre be-neficiarios, el importe de sus pensiones, y promedio de sus remuneraciones durante los doce (12) meses anteriores al último mes de aportación, será determinada por la ONP para los beneficiarios del SNP y entregada por las AFP a la ONP para el caso de beneficiarios del SPP.
 artículo 3°.- del plazo para el cálculo del beneficio complementarioLa ONP efectuará el cálculo individual del beneficio complementario
 dentro del mes siguiente de la fecha de vencimiento para la presentación de la declaración jurada anual y pago del Impuesto a la Renta.
 artículo 4°.- del pago del beneficio complementarioEl goce del derecho al beneficio complementario se adquiere al 1° de
 enero del año siguiente a la presentación de la solicitud y su pago se efectuará a partir del mes subsiguiente de la fecha de vencimiento para la presentación de la declaración jurada anual y pago del Impuesto a la Renta que corres-ponde al aporte de la empresa, según cronograma que establezca la ONP.
 artículo 5°.- de la provisión en caso de pensiones suspendidasCuando a consecuencia de una labor de fiscalización se haya suspendido
 la pensión de un beneficiario, la ONP deberá determinar y provisionar el Beneficio Complementario que le pudiera corresponder mientras dure tal situación. El monto provisionado será retornado al trabajador siempre y cuando se le reintegre el monto de la pensión principal que le correspondería. En caso contrario, dicho monto será reintegrado al FCJMMS.
 artículo 6°.- del efecto cancelatorioEn atención a que la determinación del monto del FCJMMS se realiza
 por cada ejercicio fiscal, la distribución del Beneficio Complementario entre los beneficiarios tiene efecto cancelatorio.
 artículo 7°.- del estudio actuarialLa ONP, cada dos (2) años, realizará los estudios actuariales a fin de
 evaluar la necesidad de mantener o modificar las tasas de aportes de los trabajadores y de las empresas.
 artículo 8°.- refrendoEl presente Decreto Supremo es refrendado por los Titulares de los
 Ministerios de Trabajo y Promoción del Empleo, Economía y Finanzas, y Energía y Minas.
 disposiciones coMpleMentarias Finales
 primera.- Para el cálculo del Beneficio Complementario de los pensionis-tas mineros, metalúrgicos o siderúrgicos cuyo promedio de remuneraciones percibidas en los doce (12) últimos meses anteriores a la fecha de cese sea menor a la Remuneración Mínima Minera regulada en el Decreto Supremo N° 030-89-TR, se adoptará como promedio de dichas remuneraciones una (1) Remuneración Mínima Minera vigente a la fecha de presentación de la solicitud del beneficio complementario.
 segunda.- Los trabajadores mineros, metalúrgicos y siderúrgicos que se hayan jubilado por el Sistema Privado de Pensiones acogidos a la modalidad de retiro programado y que no cuenten con fondos en su Cuenta Individual de Capitalización (CIC), la pensión de referencia para el cálculo del Beneficio Complementario será la última que recibió antes que se agote su cuenta.
 disposiciones coMpleMentarias transitorias
 primera.- Solo para el caso del cálculo y pago del beneficio comple-mentario a realizarse por la ONP en el presente año, se tendrán en cuenta las solicitudes presentadas hasta el día 27 de marzo del 2013.
 segunda.- Para el año 2013, la información sobre beneficiarios, el im-porte de sus pensiones, y promedio de sus remuneraciones durante los doce (12) meses anteriores al último mes de aportación, será determinada por la ONP para los beneficiarios del SNP y entregada por las AFP a la ONP para el caso de beneficiarios del SPP, hasta el último día hábil del mes de abril.
 disposiciÓn coMpleMentaria derogatoria
 Única.- Deróguense la Segunda Disposición Complementaria Final, así como la Segunda, Tercera y Cuarta Disposiciones Complementarias Transitorias del Reglamento de la Ley N° 29741, Ley que crea el Fondo Complementario de Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica, aprobado mediante Decreto Supremo N° 006-2012-TR.
 Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil trece.
 OLLANTA HUMALA TASSOPresidente Constitucional de la República
 TERESA NANCY LAOS CÁCERESMinistra de Trabajo y Promoción del Empleo
 LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIOMinistro de Economía y Finanzas
 JORGE MERINO TAFURMinistro de Energía y Minas
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 SumillaS de legiSlaciónDel 12 al 26 de abril de 2013
 1. Autorizan ejecución de la “Encuesta Eco-nómica Anual 2013” a nivel nacional (13.04.13)(492709)
 Mediante R.J. N° 099-2013-INEI de 04.04.13 y publicada el 13.04.13, se autoriza la ejecución de la “Encuesta Económica Anual 2013”, del 15 de abril al 15 de julio de 2013, a nivel nacional, que estará a cargo de la Dirección Nacional de Censos y Encuestas del INEI, las Oficinas Departamentales de Estadística e Informática – ODEIs, los Órganos de Estadística de los Gobiernos Regionales y de las Oficinas Sectoriales de Estadística de los Ministerios que se detallan en los Anexos N° 01 y 04, que forman parte de la reseñada resolución.
 2. Modifican procedimientos del TUPA de la
 SBS (15.04.13) (492904)Por R. de SBS Nº 2348-2013 de 12.04.13,
 publicada el 15.04.13, se modifican diversos procedimientos del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fon-dos de Pensiones.
 3. Autorizan la Guía de Lineamientos Ge-nerales para la Organización, Implementación y Producción del Servicio “SUNARP En Tu Pueblo” (16.04.13) (492927)
 Mediante Res. de Superintendente Nacional de los Registros Públicos Nº 069-2013-SUNARP/SN del 15.04.13 y publicada el 16.04.13, se autoriza la Guía de lineamientos generales para la organización, implementación y producción del servicio “SUNARP En Tu Pueblo”.
 Asimismo, se autoriza a las Jefaturas de las zonas registrales a emitir las resoluciones y docu-mentos necesarios que permitan realizar los servicios registrales y el adecuado funcionamiento adminis-trativo, vinculados al desarrollo de las acciones del servicio “SUNARP En Tu Pueblo” en sus respectivas jurisdicciones.
 4. Ley que modifica los artículos 326º, 724º, 816º y 2030º del Código Civil y el inciso 4 del artículo 425º y el artículo 831º del Código Procesal Civil y los artículos 35º, 38º y el inciso 4 del artículo 39º de la Ley Nº 26662, a fin de reconocer derechos sucesorios entre los miem-bros de uniones de hecho (17.04.2013) (493010)
 Mediante Ley Nº 30007 del 16.04.13 y publi-cada el 17.04.2013 se modifican los artículos 326º, 724º, 816º y 2030º del Código Civil y el inciso 4 del artículo 425º y el artículo 831º del Código Procesal Civil y los artículos 35º, 38º y el inciso 4
 del artículo 39º de la Ley N° 26662, con el objeto de reconocer derechos sucesorios entre un varón y una mujer, libres de impedimento matrimonial, que conforman una unión de hecho.
 5. Dejan sin efecto designación de diversos verificadores a que se refiere la Res. Nº 015-GCA-SEG-ESSALUD-2009 (18.04.13) (493081)
 Mediante Res. N° 012-GCAS-ESSALUD-2013 de 04.04.13 y publicada el 18.04.13, se deja sin efecto la designación de verificadores de los siguien-tes empleados públicos: Sr. José Lincoln Hohagen Mory, de la Oficina de Aseguramiento Cusco; Rufina Usvalda Ustano Romero, Pedro Raúl Carrera Barrón y Gladys Moraima Calsino Curie, de la Oficina de Ase-guramiento Sabogal; Francisco Maldonado Chávez y Torres Romero Helar Francisco, de la Oficina de Aseguramiento Arequipa.
 6. Disponen la publicación de precedentes de
 observancia obligatoria aprobados en la sesión ordinaria del Centésimo Quinto Pleno del Tribu-nal Registral de la SUNARP (18.04.13) (493095)
 Mediante Res. Nº 099-2013-SUNARP/PT de 15.04.13 y publicada el 18.04.13, se dispone la publicación de los precedentes de observancia obligatoria aprobados en la sesión ordinaria del Centésimo Quinto Pleno del Tribunal Registral de la SUNARP, realizado los días 4 y 5 de abril de 2013.
 Los precedentes antes indicados serán de obligatorio cumplimiento a partir del día siguiente de la publicación de la referida resolución, es decir a partir del 19.04.13.
 7. Aprueban Directiva que establece el pro-cedimiento que desarrolla la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29951, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, que deroga la compe-tencia del Tribunal del Servicio Civil en materia de Pago de Retribuciones (19.04.13) (493159)
 Mediante Res. N° 072-2013-SERVIR-PE de 17.04.13 y publicada el 19.04.13, se aprueba la Di-rectiva que establece el procedimiento que desarrolla la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29951, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, que dero-gando el literal b) del artículo 17º del Dec. Leg. Nº 1023, determinó que el Tribunal del Servicio Civil no sea competente para conocer y resolver en última instancia administrativa los recursos de apelación en materia de pago de retribuciones.
 La Directiva es de aplicación y cumplimiento por parte de:
 a) El Tribunal del Servicio Civil (TSC).b) Las entidades de la administración pública
 que han remitido recursos de apelación al TSC en materia de pago de retribuciones.
 c) Los administrados que han interpuesto recur-sos de apelación en materia de pago de retribuciones.
 8. Ley que concede el derecho de licencia a trabajadores con familiares directos que se encuentran con enfermedad en estado grave o terminal o sufran accidente grave (26.04.13) (493634)
 Mediante Ley Nº 30012 de 17.04.13, publicada el 26.04.13, se establece el derecho del trabajador de la actividad pública y privada a gozar de licencia en los casos de tener un hijo, padre o madre, cónyuge o conviviente enfermo diagnosticado en estado grave o terminal, o que sufra accidente que ponga en serio riesgo su vida, con el objeto de asistirlo.
 9. Modifican el Reglamento de la Ley N° 29741, Ley que crea el Fondo Complementario de la Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúr-gica y dictan Normas Complementarias para su aplicación (26.04.13) (493652)
 Mediante D.S. Nº 001-2013-TR de 25.04.2013 y publicado el 26.04.13, se modifican los artículos 1° numerales 2 y 14, 8° y 9° del Reglamento de la Ley Nº 29741, Ley que crea el Fondo Complemen-tario de Jubilación Minera, Metalúrgica y Siderúrgica, aprobado por D.S. Nº 006-2012-TR.
 En este sentido, se ha precisado que para el cálculo del Beneficio Complementario de los pen-sionistas mineros, metalúrgicos o siderúrgicos cuyo promedio de remuneraciones percibidas en los doce (12) últimos meses anteriores a la fecha de cese sea menor a la Remuneración Mínima Minera regulada en el D.S. N° 030-89-TR, se adoptará como promedio de dichas remuneraciones una (1) Remuneración Mínima Minera vigente a la fecha de presentación de la solicitud del beneficio complementario. Ver anexo de Legislación.
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